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EDICTO

La subsecretaria de Vatorizac,u? J", llfl,Jl,2"2oe Rionesro, con base en et Decreto
219 de 2017 , expedido por el Alcalde Municrpal de Rionegro y en cumplimiento de
lo establecido en el inciso último del artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto

de Valorización", procede a notificar por medio del presente EDICTO las

resoluciones que adelante se relacionan, por las cuales se resuelve una solicitud de
tratamiento especial, por la cual se modifica parcialmente la resolución 939 de 2018
y por la cual se resuelve un recurso de reposición.
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NU MERO RADICADO toe¡¡nncectótrt RESOLUCION
FECHA DE

RESOLUCION

1 2027RE0407 67 2787294
MARIA DEL

SOCORRO MONTOYA

ZU LUAGA

4., 410112022

2 2027ENO44434 7LL76352
ALVARO DE J ESUS

QUINTERO ALZATE
tz ,/ 4101./2022

3 201911,41,81,
70557 597

900491508

JOSE FERNANDO

VELEZ VELASQUEZ

REPRESENTANTE DE

3CAS S.A.S

,, I 4loL/2022

4 2019116188 15436130
RUBEN DARIO VILLA

FOREZ
2t 4/0r/2022

5 201815943 3 890905980

PIA SOCIEDAD

SALESIANA

INSPECTORA SAN

tUIS BELTRAN

24 4/07/2022

6 2 019100299 3 9450090
EDENIA NAYARIT

OSPINA GOMEZ
60 4l07l2022

7 4347 3297
MARIA EDITMA

MONTOYA ALZATE
68 4/0112022

8 2019103393 10465252
GUILLERMO DE J ESUS

]IMENEZ QUINTERO
72 4/0112022

9 207814407 2 s466170
JOSE GEOVANNY

CARRASCAL CAMILO

ARTURO

81 4/01/2022
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LIGIA MARGARITA

CIFUENTES ALZATE
4/07/202292
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11 2018160489 15424880
SIGIFREDO

cASTAñEDA osoRro
94 4/07/2022

12 2018148191 42821684
CAROLINA IBARRA

MARIN
95 4/OL/2022

13 3563802
HENRY ATONSO

ARANGO

ECHAVARRIA

95 4/0t12022

),4 20191-05847 39440416 100 4/0712022

15 2018153309 1-5435254
GABRIEL ANGEL

CASTRO CASTRO
103 4/Ot/2022

16 2018162 606 22029677
NORELIA DEL

CARMEN VELASQUEZ

OSPINA

105 4/OL/2022

1,7 201-91-0L7 90
JAQUELINE AGUDELO

RENDON
t12 4l]t12022

18 201,91r1L22 7 028717 L
IGNACIO DE J ESUS

CE BALLOS AGUDELO
118 4/0r/2022

19 2019rLL824 39441889
NORA CEC¡LIA

H ERRE RA SAENZ
135 5lOu2022

20 2 018165 378
42880824

900069366

MARYSOL BETANCUR

ETANCUR GERENTE

SU PLE NTE DE

SOCIEDAD

INVERSIONES CINCO

B S.A.S

136

2L 2018165378 42880824
MARYSOL BETANCU R

EfANCUR
136 5/O7/2022

22 20191L6139 GUSTAVO AIBAL

JIMENEZ CASTAÑo
151 s/0t/2022

23 201815 5 312 39438389
ESTH ER EUGENIA

CORREA GUARIN
153 s/01./2022

24 2020RE022952 39450362
PAOLA ANDREA

VILLADA ALVAREZ
205 L3/01/2022

25 2021RE038s98 39439017
MARTA MERY

HENAO OTALVARO
207 2s/01,/2022
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JUAN PABLO GARZON

GARCIA
248 2s/or/2022
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27 2019RE013300 3516844 rnsro cnslaño 250 2s/07/2022

28 2021.RE043805 15440955
JUAN ARLEY GARCIA

GONZALE
273 710212022

29 2021RE043805 75443209
JHON JAIME GARCIA

GONZALEZ
7 /02/2022

30 2021RE036901 1.543237 9
MAURICIO ANTONIO

GARCES G.
281 9/o2/2022

31 2021RE041185 3529447
PEDRO NEL RAM IREZ

SERNA
289 9l02l2022

32 313 sl02/2022

33 2019RE019446 75437202
JHON F REDY

GALLEGO RENDON
357 9/02/2022

34 2018139817 39431532
MARIA ROCIO

OROZCO P ELAEZ
368 e/02/2022

35 20L8L46399 219 ss408
CAROLINA ARBELAEZ

DE LARA
398 9/02/2022

36 20L8r46392 39438472
MARIA TE RESA LARA

ARBELAEZ
399

37 2078148614 70783776 420 9/02/202?.

38 2018759728 39439645
MARIA YOLANDA

OSPINA BETANCUR
437 9/02/2022

39 2018144248 39432505
TERESA DE JESUS

ARIAS FRANCO
474 910212022

40 2020EN017 627 42898838
FARIDE MARIA

HAMID ESTRADA
477 t7 /02/2022

2020EN077 627 71-67 9527
OSCAR ALBERTO

URAN RUIZ
477 t7 /02/2022

42 2020EN077 627 4 53 s2 s020
LCAUDIA PATRICIA

ZULUAGA USUGA
477 77 /02/2022

43 2020ENOI7 627 7167 L288
LUIS ENRIQUE LOPEZ

BUITRAGO
477 17 /02/2022

44 2020ENO17 627 985 3187 9
FABIO HERNAN

ARANGO DELGADO
477 17 /ozl2022
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OFE LIA MENDOZA

CARDONA
477 17 /02/2022
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46 2020ENO11627 88234097
SERGIO LEON

ARANGO MENDOZA
477 1.7 /02/2022

47 20208N0L7 627 32494209
DORA LUCIA

GONZALEZ DE

AGUILAR

477 L7 /O?/2022

48 2020EN0L7 627 4362604t
MARIA ISABE L

AGUILAR GONZALEZ
477 L7 /02/2022

2020EN017 627 717 87 484
ANDRES AGUITAR

GONZALEZ
477 L7 /02/2022

50 2020ENO1,7 627 2L395897
MARIA CECILIA

GOM EZ VAN EGAS

OCAR FELIPE

CIFU E NTES SALAZAR
471 17 10212022

52 2020EN017627 43 7 5018 6 471 t7 l02/2022

53 2020ENO17 627 43254155
MARIA CLAUDIA

HERNANDEZ

MONTOYA

477 1.7 /02/2022

54 2020EN01.7 627 323507 18
YENNY PATRICIA

OSORIO M ESA
477 t7 /02/2022

55 2020EN077 627
JUN DAVID MESA

BLANDON
477 t7 /0212022

56 2020EN077 62.7
MONICA ARISTIZABAL

GIRALDO
477 L7 /02/2022

57 2020EN077 627 153 8557 5
JAVIER ALEJANDRO

BEDOYA TORO
477 17 /02/2022

434253L0
TERESA DE J ESUS

GOMEZ OCAMPO
477 77 /02/2022

59 2020EN017 621 71316097
ERNANDO

ALEXANDER GARZON

LASSO

477 17 /02120?2

60 2020ENO17 627 437 44401,
LILIANA ALEXANDRA

UPEGUIVILLEGAS
471 L7 lO2/2022

61 2020EN01,7 627 7 ]78A833
JULIAN DARIO

ESTRADA ZAPATA
477 17 /02/2022
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51 2020ENO77627 7728268628

PAULA ANDREA

RENDON JIM ENEZ
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MARTHA LIA OROZCO

H E RRERA

E?:!!!!aaa43:

L7 /O2/2022477

5

63 2020EN027 684 437 31,1,t7
MARIA CLARA

ZULUAGA EVANS
L7 /02/2022

64 2020E N027684 3 9166611
GLADIS DEL SOCORRO

GARCIA RESTREPO
478 77 /O?12022

65 2020EN027684 98772279
JAVIER ALEJANDRO

QUINTERO LOPEZ
478 1710212022

66 70500461
JAIME ALVAREZ

osoRro
478 t7 /02/2022

67 2020EN027684 YENNY PATRICIA

OSORIO M EsA
418 77 /0212022

68 2020E N027684 7L793563
JUAN DAVID M ESA

BLANDON
478 17 lO2/2022

69 2020E N027684 t036940727
CLAUDIA PATRICIA

DUQUE RIOS
478 77 /02/2022

70 2020E N027684 3L57 8644 NATALIA VELEZ LINCE 478 77 /02/2022

7t 2020E N027684 71775623
ALE.JAN DRO JIMENEZ

M ORE NO
478 17 /o212022

72 3 2 3 07010
LUZ MIRYAM

MERINO CORREA
478 77 /0212022

73 2020E N027684 716 65013
LU IS FERNANDO

MERINO CORREA
478

74 2020E N027684 43828044 MARIA CRISTINA

SANCHEZ GUZMAN
478 t7 /02/2022

75 2020EN027 684 717 70295
LU IS FERNANDO

SANCHEz MUÑoZ
478 L7 /0212022

76 2020E N027684 MARIA EUGENIA

NARANJO GIRALDO
478 L7 /02/2022

77 2020EN027684 42995943
LUZ MARINA DEL

SOCORRO

BARRIENTOS SOSSA

478

78 436L4304
tINA MARIA

GUTIERREZ AGUDELO
478 77 lo2/2022

79 2020E N027684 79680985
HARRISON ALBEIRO

GAVIRIA CASTAÑEDA
478 t7 10212022

80 2020EN027684 43031291
SOL MARINA

rvoRrruo ¡¡u ñoz 478 L7 /02/2022
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81 2020EN027 684 1,5437 3235
J UAN SEBASTIAN

CARDONA FLO R EZ
478 17 /02/2022

2020E N027684 220507 L2
MARIA SOLEDAD

MARIN SANTA
47882

478 17 /021202283 2020E N027684 43577452
MARIA OSLEY

GARZON DUQUE

80106249
FABIAN ADOLFO

AYALA GIRALDO
478 17 /02/202284 2020EN027684

L7 102120222020EN027684 3254458L
PIEDAD DOLORES

RESTREPO JARAMITLO
85

luz marina rodriguez
orteBa

478 171021202286 2020E N027684 4298256s

478 t7 lo2/20222020EN027684 70082453
RODRIGO ALBERTO

]IMENEZ MONTOYA
87

JOSE JAIME HENAO

POSADA
478 17 /02/202288 2020EN027684 8305067

478 17102120223 2505818

GLORIA DEL

SOCORRO RAMIREZ

GUTIERREZ

89 2020EN027684

17 102/2022
MARIA CAMILA

RESTREPO CUARTAS
478103694250190 2020EN027684

478 1710212022
LUZ MARINA FERRER

RAMOS
21-402061-91

494 / 21./Oz/2022NUBIA BERNAL92 20181509 3 3 42492777

515 2710212022
EMMA DE J E5U5

GARCIA GARCIA
93 20L8L48537

5L7 2u02/202270900753
ATVARO DE J ESUS

RENDON RENDON
94 2019103 3 98

21./02/2022FABIO DE ]ESUS

GOMEZ MIRANDA
5272019108785 75427 40395

s30 2L/0212022103693365s
ELIZABETH CRISTINA

AGUDELO ECH EVE RRI
96 2 018158719

2t/02/2022JUAN RODRIGO

DUQUE GUARIN
5342018150879 15428541,97

21102/2022HECTOR DARIO

GARCIA SANCHEZ
5492019r07 845 15429L0398

563 27/02/202224925L41-
TERESA DE J ESUS

HOYOS DE MEJIA
99

6
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ANA cEctLtA MUñoz
ECH EVERRI

P!?33*!¡!e!

21./0212022

20791,07 524 3726389L
MARIA EUGENIA

URREA DE ANGEL
622 2Ll02/2022

702 201815L280 1,542687 7
JoSE ANGEL MUÑoZ

REN DON
640 27/02/2022

103 77t7706 NELSON HUM BERTO

GARCIA GARZON
650 21/02/2022

104 2 018148 514 39444787
EUCARIS DE J ESUS

QUINTERO MEJIA
650 21102/2022

105 2019R8012507 7 366L7 655 2t/02/2022

106 2 019103 750 L5422807
J ESUS IVAN

MONTOYA GIRALDO
659 21./0212022

707 2018139098 221,1564
ISMAEL DIAZ

BARBOSA
662 2t/02/2022

108

2019RE018666
2019RE018669
201.9RE018671

2019RE018670

39437 497
MARGARITA MARIA
SOTO JARAMILLO

66s 2L/OZ/2022

109 2018145013 15430856 672 21/0212022

110 39442002 CLAUDIA MARIA
PEÑA

672 27/0212022

L77 2018145013 154 308 5 6
JUAN GUILLERMO

OSPINA RIOS
675 2L/02/2022

71-2 2018145009 39442002
CLAUDIA MARIA

prñ¡ 675 21/0212022

113 20t874031.7 1,5424858 677

1L4 20t9t021.04 JANETH RUIZ

GONZALEZ
678 2r/0212022

115 2018747219 21838t 36
LUZ MARINA RIOS

MORENO
bó2 2L10212022

11.6 2018L43283 39190614
MARTA LILIA ROMAN

CASTRO
684 27/0212022

L77 201,8744969 39439803
MARIA DEL ROSARIO

FRANCO E LEJALDE
703 21/0212022

7
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JUAN GUILLERMO

OSPINA RIOS

ANGEL MIRO
JARAMILLO HENAO

613

2L/02/2022
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2018145009
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JOSE REINALDO
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118

2r/0212022JUAN GABRIEL

MONTOYA ARBELAEZ
775119 2018155569 1,542491,7

2110212022
GLORIA ELENA

MONTOYA DE RIOS
78220t9117 430 2t785694

818 2rl02/2022121, 2 018152018 75422855

819 21102/2022't 5429500
HUMBERTO ALZATE

LOPEZ
L22 2019RE011222

21102/2022MARIA EUGENIA

05PINA RAMIREZ
8482019R 8009929123

869 21,/02/2022
GABRIELA RAMIREZ

SANCHEZ
21-9598871-24

2079RE037226
2021RE024565
2021R8041298

880 2L10212022
FABIO RAMIREZ

ruoRrña
1-s4229561,25 20t8147 668

21102/20228832018L45372 2L96267 3126

883 2t/0212022RODRIGO DE J E5U5

LOPEZ VARGAS
3 56064320t814s325

2103/2022901
MARLENY DE J ESUS

BOTERO BOTERO
39449763128 20L9104122

2/0312022903
MARIA OMAIRA

BOTERO BOTERO
129

21031202291939434358130 2018144968

940OLIVIA DEL SOCORRO

BEDOYA
2019RE014191 22098537131

22/0312022987
LUVIN ALEXANDER

VILLAMIZAR VARGAS
1543697 420L81464291-32

994 22103/2022LU IS GONZAGA

VALENCIA PAVAS
3s166392018154234133

22/03/20221048
NNARTA CECILIA

FRANCO SALAZAR
39446063L34

1061 221031202221-87218820L8t41-87 713s

8
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ANGEL CUSTONIO

clr- noRrñ¡

ALBA MARIA

G IRALDO PEREZ

39452765 I
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2019106920 I :g¿¿zgog I
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2018163 86 6

MARIA ELENA GIL

LOPEZ I

MARIA YOLANDA

FRANCO E LE,IALDE
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137 2022RE00657 7 3 613887 LL26 22/03/2022

138 2021RE040381 1,54257 58
FRANCISCO JAVIER

JURADO GARZON
11,28 22/03/2022

139 2022 E N007528 1,5430667
JORGE IVAN SIERRA

HOYOS
1196 37/03/2022

140 2022E N008047 3s96058
LUIS ARTURO LOPEZ

SANCHEZ
1198 3L/03/2022

I4t 2022 E N008047 702 88 965
WBEIMAR DE,]ESUS

CARDONA ALZATE
119 8 31./0312022

742 2022 E N008129 32275678
MARTA CECITIA

VALDERRAMA
1199 3L/03/2022

743 3529395
J ESUS SALVADOR

BEDOYA CARDONA
1205 37/0312022

144 2079RE022L32 15436L17
CARLOS HENRY

CASTAÑo GIRALDo
L225 3t/03/2022

145 2022EN008788 15440099
IUAN G UILLERMO

GONZALEZ
1260 s/04/2022

746 2022EN009069 32391564
MARIA LLAMILE

BOTERO
L262 s/04/2022

147 2022E N009069 15439810
ARCADIO DE J ESUS

PIEDRAHITA

PIEDRAHITA

rt6 t s/04/2022
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IGONZALEZGOMEZ

REINALDO DE JESUS

LOAIZA ALZATE
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En consecuencia. la señora MARIA DEL SOCORRO MONTOYA ZULUAGA, no

ostentaba para la época de expedirse la Resolución Distrrbuidora 939 de 16 de

octub.e de 2018, la calidad de propietaria según la informacrÓn contenrda en la
Ventanilla Única de Registro - VUR, así como tampoco se allegó sentenc¡a judicial

o documento idóneo que acreditara la calidad de poseedor (a) del bien inmueble

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 020-16694, como se sustentó en

acápites anter¡ores.

ARTICULO PRIMERO: NO REPONER la Resolución 1236 del 08 de julio de 2021 ,

en relación con los argumentos presentados por parte de la señora IMARIA DEL

SOCORRO MONTOYA ZULUAGA, identificada con la cédula de ciudadania No

21 872.944, de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva del
presente acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la
recurrente, esto es a la señora MARIA DEL SOCORRO N/ONTOYA ZULUAGA,
identificada con la cédula de ciudadania No. 21 .872.944, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 67 y siguientes del CÓdigo de Procedimiento
Administrativo y Contencioso Administrativo en armonía con el artículo 315 del
Acuerdo 023 del 2018

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno
y, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

Dado en Rionegro, Antioquia a tos 0 4 [llt ';nll

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL AND SG FRANCO
tario de D sarrol ritorial

tu"oco MASORA / Conven o ñleradrhr¡rslre¡vo 1080.07'04 0i5_212' I ^le rrr,drco MASOF{A / Co¡ven,o 'ñle'aO'11,r'sl¡al,vo 
1080_07 04 015 2021 f.ts

Prcyecló M3rysol Rocha renc, c
Revrsó Lusa Fernanda
Aprobó L,na Marcéla Garc Taba ecfelá¡a de válor¿acró¡
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'14.Que conforme al literal anterior, la tradición de los inmuebles se efectuó antes
del 16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.
15.Que de conformidad con lo previsto en el artículo 7' del Acuerdo 045 de 20'1 3
" Por el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietar¡os/as,
poseedores/as de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la asignación del tributo".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o inconsistenc¡a en la identificación del contribuyente y/o del inmueble".

17. Que, por lo anteriormente expuesto, se debia hacer cambio del
propietario del bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria Nro.
020-16554, registrados al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUEI VE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor ALVARO DE JESUS QUINTERO ALZATE,
identificado con cedula de ciudadania 71 116 352, no era, ni es, sujeto pasivo de la
contr¡buc¡ón de valorizacrón respecto a porcentaje de propiedad del bien inmueble
identificado con número de matrícula inmobiliaria 020-16554 la modificación incluye
los verdaderos sujetos pasivos con su respectivo porcentaje, como se evidencia a
contin uación:

MARIA ZORAIDA GUTI
BERNAL

RREZ 32 53S 867 020- 16554

JULIANA VELEZ GUTIERREZ

ARTiCULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribucrón de valorización. aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

&
\ffit

Persona Natural Cédula de
Ciudadania

M atricu la
lnmobilia ria

Porcentaje

98.672.276 020-'16554 33.33%SANTIAGO VELEZ GUTIERREZ
43.276.942 020- 16554 1 /' 110./

it*is

I

33.34% 
l

Q /rioneSro.gov.co O@At(Rionegro OAtcaldia de Rione8ro (D d¿t(¿ldiario¡egro

NIT: 890907317-2 I Dire.rion C.rtle 49 N 50 - 05 Rionegro. Ant¡oqui¡ P¡1,'r(io ,!'luni.ip.rt

PBX (57.a) 5204060 lCodi8oPost¡t: ZlpCoDE054040 I Correo eie(lronicor ¡lc¡ldi¡@rrone8ro 8ov.co
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nnfiCULO TERCERO: Not¡ficar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedrmiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonía con
el artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a'.

ALVARO DE JESUS QUINTERO ALZATE, identificado con cedula de
ciudadanía 71.116.352

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el

recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
¡nterponerse dentro de los diez ('10) días hábiles siguientes a la not¡ficaciÓn de este
acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los [ á FtlF f ¡rf

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARL FRANCO
Secretario de sarr rritorial

Proyecló lsabel l\¡a(ine Bedoya / nte turid co I¡ASORA/ Conveñ¡o Inloradm,nistralrvo 1080 007 04 015-2021

Aprobó Lrna Marcera Garcia Tab
e n le jLrrid ic. MASORA,/ Coñveñro rn le Édm inlslra¡vo 1 080'007 -04 -0 1 5.202 1

ecreta¡ia de Valorz¿cróñ
l6Revrsó LL.lsa F€rña Ec¡ever

&qp
Q/rione8ro gov.ro O dAtcRione8ro (OAtcatdaa de Rionegro OOatc¿tdiarionctro
NIT: 89U907317-2 I 0ire(cion C¡lLe 49 N'50 - 05 Rionegro. Antioqú¡n P.it..tc¡o Munic¡pat

PBx: (57+a) 5204060 I Codigo posbtr Zlp CODE 054040 l Correo ele(rronicor alcatdiadr¡oneg.o gov ( o

;gí@

. JULIANA VELEZ GUTIERREZ, identificada con cedula de ciudadanía
43.276.942
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2019. a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
mun¡cipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorizac¡ón decretada para el municipio de Rionegro

14.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y deilararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARricuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

2019114181

Nombre

JOS
FERNANDO
VÉIEZ
VELASOEZ
en
Representació
n de 3CAS

Contribución
3

Número de
ldentificación

70 557.597 y
Nit

900491508-1

N" de
Matricula

In mo bilia ria

020 -50474

Dirección

No reside s 5 338-008

S,A S

ARTÍ cuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-50474, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO Notificar el contenido de ¡a presente Resolución al señor
JOSE FERNANDO VETEZ VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadania
número 70.557.597, en Representación de 3CAS SA.S, ldentificado con Nit
900491508-1 , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018,

@ /rionegro.gov.c o OGrAL(Rionegro OAtcaldi¡ dc RioneBro Od¿tc,'rldiarioncBro
N|T.890907317-2 I Direr(ion C¿tie 49 l.¡ 50- O5 Rioñegro. Antioqúia P.1i.r.io Muni(ip¡l

PBX: (57+a) 520 40 60 I Codigo Post.ltrZlP COoE 054040 I Correo ete(tronico: ¿tcatdr¡tarioñe8ro.8ov ( offiBffi

I

Causal de I

Neoacrón I-t
I

Radicado
I

Finca la

Felicia-
Yarumal

l I
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposiqón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial dei Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notif¡cación o dentro de los d jez (10) dias srguientes a ella.

ART|CULO QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
admrnistrativo, de acuerdo con lo estipulado por el arliculo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de2011

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLO AN M FRANCO
ritorialSecretario de loT r

Atroso Li¡a Ma,cera Ga¡c

ftlASORArCo^ralo ,ñle,¿dm -tsrrat vo N.o 108C.Ct7-C¿-C15de202r Proyeclo 06¡12/2021

!-
4

@ /r ionegro gov.co O0,Al(Rronegr3 OAt(¡tdi.r de Rioncgro C @alc.rldi¡floncBro
t¡lI 890907117.2 I Drre.c¡o¡ i¡lle 49 N 50,05 Rionegro. Aotroqui¡ p.1l¡(io A,tun¡cipal

PBX: (57+4) 520 40 60 I CodiBo Postat: Ztp (OD€ 054040 I Correo ele(tronico: al(.rtdL.i@rioneg¡o.tov (o\̂#H
-,
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12. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valorización de la
malrícula inmobiliaria número 020-4607 el dia 24 de marzo de 2021 .

13 Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14 Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la adm¡nistracjón tendrá que desmeritar la solicrtud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE.

ARTlcuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de lratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

Radicado
Número de

ldentificación
N om bre

No. de
matrícule

lnmobiliarra
Dirección

Causal de
Negación

2019116188
RUBEN DARIO VILLA

FLOREZ
1 5.436. 130

No hay
,obligación
i o tributo ,

L ,]s*]"

Vereda

Capiro

ARTicuLo SEGUNDo. Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
RUBEN DARIO VILLA FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía número
15 436.130 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Terr¡torial del Municipio de Rionegro o qu¡en haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido. en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

AqJretlUl
Q/rronegrogovco OerAtcRronegro OAtr-.rtdr.r Lje R¡onogro O @¿l(,rrdiarioncBro

Nlf:890907317"2 I oir€cción C¡tte 49 N 50 -05 RioneBro, Antioqui.r p.rLrcio tllroi(¡t)¡t
PBX (57+a) 52O4060 I Codigo Post¡t.zlpCOO€ 054040 I Correo ele(tronrco.rlc,rllr¡¡Orioñr.grogov.(oút

3
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020-4607
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ARÍICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011

Dado en Rionegro, Antioquia a los

norrrieursE Y cúMPLASE

CARL
Secre

A ó EZ FRANCO
tario Desar Territorialil

,r^:- .l, .i'l:r -¿ St-:.a C
ale! 50 Calal na Ar

SO<A ::^"a:: _'e a0- _ q:'d ,: \': :81.:C' :.t : i re 2[? P'rle.:o
MASORA. Colr,a:o _:e'aor.rsr'al,vo\r¡ 1:8O.Oo7 c4'0'5de2021 d-

@/rionegro govcc O&lAtcRionpEro OAItatdr.r dc n¡onogrc t(¡aic¿tdi¿flone8ro
Nlf 890907ll7 2 I fjrrerr¡on C¡tlp 49ll 50 - 05 R¡o¡eEro Ant¡oqui.r pal.icio l'{unic¡p¡t
pBX.(57'4) 5204060 1(od,gopo-,t¡l TlPfoDE 05¡1040 I Correo cterrronico: ¡tc.tldDdrion€gro.gov.(o

,#sffi
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14.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, Ia administración tendrá que desmer¡tar Ias solicitudes y declararlas
improcedentes.

l3.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información dispon¡bles en la admrnistración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requ¡sitos para
acceder al beneficio tributano que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
Ia contribución por valorización decretada para el mun¡cipio de Rionegro

En mérito de lo expueslo

RESUELVE

ARTIcuLo PRIMERo: Rechazar ra solicitud de tratamrento especral habitacional
presentada en el término. por el no cumplimiento de los requisitos:

.i

Radicado
Número
de NIT

Nombre
N" de

I Matricula I

lnmobillaria

Dirección Causal de
Negac ron Contribución

2018159433 i890905980

PIA SOCIEDAD
SALESIANA

INSPECTORA
SAN LUIS
BELTRAN

020-40727 S D $ 83,694,376

Q/rionegro.gov.co O @lAl(RioneSro OAt(.¡ld¡a de Rionegro aLOal(atdi¿rioncgro
NIT 890907317.2 i Dire((ron C¡tl€ 49 t¡ 5{l 05 Rro.egro. Ant¡oqui.i pnl,.r(ao t¡L¡nr(ip¡l
PBX (57+á) 520 40 60 | Corlrgo polt¡l llp CODE 0540(0 i Correo el€(tronr(o .rl(.rld r¡ rrlrronegro go! (

NO
RESIDE

I

ARTíCuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícuta
020-40727, en lo que respecta al porcentaje del sol¡citante. con la firmeza de Ia
presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notif¡car el contenido de la presente Resotución a la
Comunidad PIA SOCIEDAD SALESIANA INSPECTORA SAN LU|S BELTRAN
identificada con NIT Nro 890905980, a través de su Representante Legal JOSE
ARIEL GUERRERO CASTRO identrficado con cédula de ciudadanía número
6.356.931, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 315 y srgurentes del
Acuerdo 023 de 2018.

';.*%g
A
UJ
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO. La presenle Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

OTIF SE Y CUMPLASE

CARLOS A R GO RANCO
Secretario de De rrollo tor¡al

i Conrraro,nle.admrtustratrvo N.o 1380'007-04.015 d€ 2021 P

Q/rlonegro govro OGiAtcRionegrr, OAtcatdi¿ dc RioneBro O d¿t(atdiarionegro
I'llT: g90907ll7'2 I Diie((roñt¡lle 49 N 50 - 05 Rronegro. Antroquht p.¡t¡(io Municipal
pBX (57'4) 520 40 60 I Codrgo Post.¡l: ZtP COOE 054040 | Correo ete(troni(o: al,catdia@rionegro.gov.co
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4 iittl ')''l l 14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|cuLo PRIMERo: conceder el tratamiento especial hab¡tacional en et cobro
de la contribución de valorización, asignada a la solicitante:

Radicado
Número de

ldentificac¡ón
Nombre

Porcentaje
de propiedad

N" de
Matricu la

lnmobilia ria

Dirección Estrato

100% 020-77414

PARÁGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamrento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante Ias gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíóulo
primero del Acuerdo 012 de 20'18. modrficatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
201 6

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
EDENIA NAYARIT OSPINA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro.
39.450.090, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del Acuerdo
023 de 2018.

cL 52 N59-

98Pt 1
3

q /rionegro.gov.co O@At(Rronegro OAtc¿tdía dc Rionegro C d¿t(¿tdiarionegro
Nlf: 890907317-2 I o¡re(rion C.rlte 49 N 50 - 05 Rionegro. Ant¡oquLr p¡bcio Muni.ip.rt

PBX:(57*a) 520 40 60 I Codigo Post.rti ZIP CODE 054040 | Correo etecrronicor¿lcatdi¡Onone8ro.gov.co
.ffiBffi

2019100299 39 450.090
I eoerurn
I NAYARTT 

li OSPINA i

GoMEz 
I I

I

I
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@/rionegro gov.co OdAt(Rionegro OAtcatdi¿ de RioneBro a@¡l(al.dj¿rioflegro
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RnfiCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en Ia diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULo QUINTo La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro. Antioquia el

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN o[/ FRANCO
Secretarlo de llo rritorial

Froyectó OgcarArboleda
Revrsó C¿laina Arenas /

e¡le Juridrco ITASORA / Co¡lralo Lnteradn]rnrstratvo N.o 1080'007.04'015de202
rco MASORA i Co¡lralo rnreradr¡ nrslrervo Nro 1080 007 04"015 de 2021

rt.
¡J
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Aprcbó [rña Mercela Gároa Ta
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verif¡có que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g39 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTicuLo PRIMERo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de Ia contribución asignada al solicitante.

pRRÁCRAfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecidó en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de R¡onegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la conhibución de valorización obleto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identif¡cado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016,

Q/rionegro govco OdAtcRionegro OAtcatdí¿ dc Rionegro Odalcaldiarioneg.o
NIT: 890907r17-2 I oire(cion C¡lle 49 N" 50 - 05 R¡onegro. Antioqui¡ paLl(io Municip¡l
PBX: (57+4) 520 a0 60 I Codi8o Post.rl: Z¡PCOOE 054040 I Correo electron¡coi ¡l(atdlidr¡onp8ro Io,/..)

Radicado Número de
ldentiflcación Nom bre

Porcent
aje de

Propied
ad

No. de
Matricula'

lnmobiliaria

Dirección Estrato

2019RE008992 43.473 297

I\4ARIA
EDILMA

MONTOYA
ALZATE

020-45972
(FICHA:177

13822)

CLL 19 N

55AD-62

3
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100%
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AnfiCuLO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
I .r.MARlA EDILMA MONTOYA ALZATE. identificada con cédula de ciudadania

número 43.473.297, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018

eRtíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificaciÓn.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CARLOS AND ES GO E-Z F NCO
Secretario de sarroll Territ ial

Proyedó Nalaiia Járamrl'o /Conralorrre'adr'1rn'srrar.voNro'080-007.04.015de202'P'(ryeqtó8/11/2021
ORA / Cont'ato 'nlereo,r 

ñrstrarrvo Nro 1060.007.0{ C15 oe 2021 +Revrsó Calalna Arenas ' Ccmpone.le
Re!Lsór S¡mcn Ed!ardo Ja¡am,lo / I e§psoair2ado G3/ Subsecrela¡a óe valoruac¡Ón,
Aprooó Lina l\,{arcela OarJa fa e.retá¡á de Valorzácróñ
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04 14. Que, de la revisión de la sol¡citud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de Ia Resolución 93g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|cuLo PRIMERo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo ,lo del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficianos de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rronegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 I del Acuerdo 02S de
2016

3

Q/rionegro.govco OdAlrRionegro tOAlcatdr¿ de R¡oñegro ('Oatcatdidrionegro

NIT:890907317-2 I 0rreccún C¡lle 49 l.¡ 50 ' 05 Rionegro, Antioqui¡ P¡t.¡.io Municip"rl

PBX: (57.a) 520 40 60 I CodiBo postal: ZIP COOE O540¿0 | Correo eLe(tron¡.o ,rl(atdi¡d.ioneSro Bo! r,,

Radrcado
Número de

ldentificación Nom bre
Porcentaje

de
Propiedad

No. de
Matricul

a
lnmobili

aria

Dirección Estrato

2019103393 70.465.252

GUILLERMO
DE JESUS
JIMENEZ

OUINTERO

1O0o/o

020-
12308

(FrcHA:
1772023

2)

KR
54#56-

190
3

;esffi

:

)'J;l)
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RA fiCuLO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor

GUILLERMO DE JESUS JIMENEZ QUINTERO, identificado con cédula de
ciudadanía número 70.465.252, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
y 319 del Acuerdo 023 de 2018

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como Único recurso
el de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de not¡ficación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolucrón rige a partir de su notificación.

Dado en Rronegro, Antioquia el

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN És ÓMEZ RANCO
Secretario de esar llo Ter torial

Pioyecló Natáha Jaram RA r Cc^l.ato rnteradrnrnrs!¡allvo N.o 1080.007'04-015 de 2021 Prcywló8/11i2021
2a21 *ReJ,só Calar,na Are¡as MAS0RA r Conl.ato rntefaor.rn,slfalivo Nro 1080-307.04'0t 5 de

Rev só 5,ñón Eduaroo Járañrl nále50ec a r2ádo G3/ Subsecr€taía dé valoízac,ón9
Alrcbó L ¡a Marcel¿ Garcia Ta

rizaciónrf.r{gr

q

@ /rionegro.gov.c o OdAlcRronegro (rAtcdtdÍ¡ dc Rionctro O@at(aldiarionegro
NIT:8909073¡7'2 I Direc(jon Cotle 49 N' 50 - 05 Rionegro. Ant¡oqur..t pat¿c¡o Mu¡icip¿l
PBx: (57+a) 520 40 60 I codr8o Post.rl zrp coDE 054040 I correo €le(tronico: atcatdi¿drionegro Eov.co

,"tr@ffi
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 de 2018, en el sentido que el señor CAMILO ARTURO CARLOS MARIA
LATORRE GAITAN identificado con cédula de ciudadanía Nro. 19.253 362, no era,
ni es sujeto pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble
identificado con la matrícula inmobiliaria 020-85743. La modificación envuelve la
rnclusrón de la otra contribuyente, así:

Propietario

5 466 170JOSE GEOVANNY CARRASCAL 10Ao/o

ART|CULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solic¡tante:

Radicado

241ü44072 5.466.170 100% 020- 85743

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.jeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar Ia
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

JOSE
GEOVANNY
CARRASCAL

KR 55BA N

168-48 AP

301

4

Q /rionegro.govco Oe¡AlcRione8ro OAtcatdLr de R¡onegro O Oalcaldi¿rioncgro

Nlf: 890907317'2 I 0ire((ion CÁlle 49 N' 50 - 05 Rionpgro. Antioqui¡ p.rt¡cio Municip¡l

PBXI ( 57 r a) 520 40 60 I CodiBo post.itr ZIP CoDE 054040 I Corrpo Fle(t ronico ¡lc.rldia@rionegro gov co

ldentificación Matricula Porcentaje

020- 85743

Nomb re de

el

ro Ip p

Po rcen

edad

N" de

Matricu la

lnmobiliaria

Dirección Estrato

,Mgffi
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11. Que se adjuntaron con la solicitud los medios de prueba suficientes para

establecer inicialmente su condición de beneficiario.

12. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente adm¡nistrativo.

13. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se evidencia que:

14. Conforme al literal anterior, el cambio de propietario sobre el inmueble objeto
de estudio, se efectúa solo cuando la modificación del del titular del derecho
de dominio ha tenido lugar antes del 16 de octubre de 201 8, fecha de
expedición de la Resolución 939 de 2018 de tal manera que el acto de
liquidación tenga plena correspondencia con las definiciones de sujeto pasivo
y Ia fecha de causación del tributo en los términos establecidos en el articr,llo
70 del Acuerdo 045 de 2013. Así las cosas, tal como quedó referido en el
numeral 11 de la parte considerativa del presente acto, una de las causales
que dan lugar a la expedición de la resolución modificatoria, es la contenida
en el numeral 2 del ArtÍculo 52 del Acuerdo 45 de 2013 "Cambio de
propietario o poseedor del inmueble".

15. Que verificada la información dispon¡ble en la Ventanilla Unica de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante es propietario del 100% del derecho real
de dominio, sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobrliaria
número 020-85743, por el cual se elevó solicitud de Tratam¡ento Especial, y
que además se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
" Rionegro se Valoriza" .

16. Que en cumplimiento de Io establecido en el parágrafo 4" del añículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g39 de
2018.

3

@ /rionegro,gov.co OOAt(RioneBro OAlcátdí¿ dc nionegro @ @atc.rldi¡rioncgro
NIT:890907317-2 I Direccion Catle 49 N" 50 - 0S Rionegro. Antioqu¡..¡ p.rl¡cjo Municip.lt
PBX: (57+4) 5204060 I Cod¡go posr.rt: ztp foo€ 054040 I correo €te.troni(o: ..rl(¡tdi¡d.ione8ro 80v (offi@#

r' 020-85743. En la anotación número 08 del 15/08/2018, inscripción de la
Escr¡tura pública Nro 2271 de 06/08/2018, en la Notaria Segunda de
Rionegro, Compraventa 100%, del señor CAMILO ARTURO CARLOS
I/ARIA LATORRE GAITAN identificado con cedula de ciudadania número
5.466 170, en favor del señor JOSE GEOVANNY CARRASCAL,
identificada con cédula de ciudadania número 19 253 362.
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secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribuc¡ón de valorización a lós bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valonza", en virtud de Io establecido en el artiáulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificalorio del artículo 1 1 del Acuerdo 02s de
2016

ARTíCULO TERCERO: Notif¡car el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencjoso Administrativo, en armonia"con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

' JosE GEovANNY CARRASCAL, identificado con cédura de ciudadania
Nro. 5.466.170

' cAMlLo ARTURO cARLos MAR|A LATORRE GArrAN, identificado con
cédula de cludadania número 19 253.362.

ARTícuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notrficación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTicuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

ARTIcuLo sEXTo: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
ftmeza y la ejecut¡v¡dad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rioneg ro, An

D

tario de esarroll rritorial

La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

uia el 0 4 [¡¡[ inll
NOTFIQUESE Y CÚMPLASE

FRANCO

5

CARL
Secre

P¡oyecto OscarArboteds
Revrsó Cetalrna Arenes /

T

Coñpon rco l\¡ASORA / Coñtra1o iñteradmrnrslralrvo Nro 1080.0C7.04-Or5 de 2C21
¡co MASORA /Conlralo rnleradmr¡¡§lratrvo Nro 108C-OO7.O4-Or5 d€ 2021 ¡J

25,10 2421

Rev,só Srmón Eduardo Jararñrtto / P
Aprobó L,¡a l¡arce a Garcis Ta

I Espeoal¿ato G3 / Sr.rbsecrelar;a de Válorrzáción>
crelaná de Valofi2áctófl

Q /rionegro.gov.co OdAtcR¡onegro OAlcatdia de R¡onegro O Oatcatdi¿r¡onetro
NIT; 890907317-2 I Direct¡on C¿tle 49 N' 50 .05 Rionegro. Antioqun p",(¿(ro Muñr(ip¡l
PBX (57 r tr) 520 40 60 I Codigo Post.ll: Ztp COOE 054040 l Correo ele. rron rco. .rl<,rtcfi.r@rronegro gov.r o
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92 En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la señora LtctA MARGARITA CIFUENTES
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 39.440.246, no era, ni es sujeto pasivo
de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la matrícula
inmobiliar¡a 020-65005, pero de solo el 50%. La modificación envuelve la inclusión
del otro contribuyente, asi:

Propietario

MARCO AURELIO NAVA PAMPLONA

ldentif¡cación

70.381 S88

Matrícula Porcentaje

020- 6500s
(FICHA:178

24612
50%

ARTicuLo SEGUNDo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 50% de Ia contribución asignada al
solicitante:

4

Radicado

201 9RE01991 1

Número de
ldentificación

70.381 988

Nombre

[/ARCO
AURELIO

NAVA
PAMPLONA

020- 65005
(FICHA:178

24612

KR 6OC
N50B- 46 2

Porcentaje
de propiedad

Dirección Estrato

PARÁGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del conce.io de Rionegro si alguno de los benefrciarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de Ia contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTlcuLo SEGUNDo: La subsecretaria de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el munic¡p¡o de Rionegro,

Q /rioneBro.gov.(o OOAtcRionegro @Atcatdia dc Rionegro {D @atca tdiarioncBro
NIT: 8909073U-2 I Oire((ión C¡ltp 49 N" 50 - 05 Rionegro. Antioqui¡ p¡t¿cio Muni(ipal
PBX: (57fa) 520 40 60 I fódigo post.rt:zlp foDE 054040 I corr€o etectrdn¡coi akatdia6rionegro.gov.co

i N"oe
iMatricula
llnmobiliaria

5OYo I

I

I

I
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a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 20'lB, modrficatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016,

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo drspuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedrmiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

LIGIA MARGARITA CIFUENTES ALZATE, identificada con cédula de

ciudadania Nro. 39.440,246

MARCO AURELIO NAVA PAMPLONA, identificado con cédula de

ciudadanía número 70.381 .988.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

ART|CULO SEXTO En la medida en que el presente acto administrat¡vo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
nirmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rionegro, Ant ia el

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARL SAN ES MEZ FRANCO
Secretario de sarrol Te itorial

P.oyectó Oscar Arboleda /
ur d,co MASORA / Co.lraro nle,adr¡rr¡,§tra¡vo Nro 1080'007.04.015de202r Io MASORA I Coñlráto rnlerádm nlsfatrvo Nro 108C 007 0¡-015 de 202

Revrso S¡mo. Edua¡dc Jaramrllo I especralrzado G3, Subsec¡elare de Valon¿acLon+
Aplobó L;¡a Mercerá Carcie f¿ rerara de Va orrzaoo¡

5

;&,@ffi Q/rionegro.gov.(o OdAlcR¡onegro OAtcatdÍa de Rionegro (D (0atca ldiarionegro

NIT:890907117-2 I Direccion C.1tle 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioqur¡ P.ibcio Munr(ip.rl

PBX| (57+4)520a060 I Código post.rl ZIp CODE 054040 lCorreoele(tronico:.rtc..¡tdi.rGünonegrogovio
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04 i 14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTlcuLo PRIMERo: conceder e¡ tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada al solicitante:

Radicado

2018160489 15.424 880

Nombre
Porcentaje

de propiedad
Número de

ldentificación

N'de
Matricula

lnmobilia ria

Dirección

ct 46 N 52-
4t

Estrato

020-15092

PARÁGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo establecido en el artículo .lo det
Acuerdo 012 de 2a18 del concelo de Rionegro si alguno de tos beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar at
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
SIGIFREDO CASTAÑEDA OSORIO, identificado con céduta de ciudadanía Nro.
15.424.880, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 3,19 del Acuerdo
023 de 2018.

SIGIFREDO
CASTAÑEDA

osoRro
100Yo 3

3

Q /.ionegro gov.co Q@AtcRionegro OAlc.rtdia da Rionegro O d.rtc.rLdiarionegro
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ARTICULO CUARTO. Contra Ia presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
rnteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el {J ( ilii: 7t72

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR S MEZ NCO
Secretario de arro lo Terr o rial

P¡oyécró Oscar Arboleda / C SORA / Confalo rn@raominr§tra¡vo Nro 1080.007.04.015 óe 2021
+.

12/1At2021
€'esó calalna Are¡a9 r co SORA / Coñlralo rnteradin n sra¡vo Nro 1080-007-04-015 de 2021

+r¿ado G3 r Su¡secret¿ria óe Valor ¿aoón
Aprooo Lrna Marc€la Gsrcra Taoar ela.la de valor.a¿oón

4

@/rionegro.govco OdAl(R¡onegro @Atcaldía de Rionegro O@alcatdiarionegro
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PBxr (57+a) 520 40 60 I código Posr¡t: zrp coDE 054040 I correo electrónr(o: atcaldiadrionetro.gov co#sffi
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|cuLo PRIMERo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorrzación, asignada a los solicitantes:

Porcentaje

de
propiedad

N'de
matrícu la

ln mobilia ria

020-91472
(Apa rtamento)

020-9139s
(Parqueadero)

020-91472
(Apartamento)

on EstratSD cr
Radicado

2018148197 42.827.684

2018148191

CAROLINA
IBARRA
MARIN

CL 4OAA N

5OBB.33 AP

N 1304 ET 1

CL 4OAA N

5OBB.33 AP

N 1304 ET 1

4

4
020-91395

(Parqueadero)

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamrento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización ob.jeto de beneficio.

&w @ /rionegro,gov,co O@AtcRionegro t(fAtcaldía de Rioncgro O d.rtc.rldiar¡onegro
NIT:890907317-2 I o¡rección C.ttle 49 N' 50 - 05 RioneBro. Ant¡oqui.r pál¿cio Municip.tt

PBX| (57+4) 520 40 60 I Cód¡Bo Post¡L zlp coo€ 054040 I correo electrónico: atcaldi¿drionegro.Bov (

Número de
ldentificación

Nomb re

HENRY
ALONSO
ARANGO

ECHAVARRIA

3 563 802

re¡rry

se elevó sol¡citud de Tratamiento Especial, y que además se encuentra ubicado
en la zona de influencia del proyecto "Rlonegro se Valor¡za".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4. del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de planeacrón del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las soljcjtudes
radicadas por los solicitantes y enunc¡ados posteriormente.

15. Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de Ia Resolución
939 de 2018.

I
I

I

I

50%

I

50%

I

.t*. -
ú
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RnflCULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el

artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

CAROLINA IBARRA MARIN, identificada con cédula de ciudadanía Nro.

42.827.684
HENRY ALONSO ARANGO ECHAVARRIA, identificado con cédula de

ciudadanía Nro. 3.563.802

nRfiCULO CUARTO. Contra la presente Resoluclón procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente conslituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los drez (10) dias siguientes a ella

AR-liCULO QUINTO La presente Resolución rlge a partir de su notificación.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la

fumeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rionegro, A ioquia el $ 4

4

n

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A S ó EZ FRANCO
Secretario de esar Territorial

Aprobó Lina Marce a Garoa TaDar
Espec¡alizado G3 / SL]b§ecretaiia de Valoñ¿a
retariá se Valo.¿acrón

il

Próyacló Oscar Aroo e C o¡r
Rev,so Carairná Arera ,Com nre {{,idrco ñIASORA / Co.rlrato ,ñterad¡¡ln¡st¡alrvo Nro

Jorid,co MASORA / Conlrelo inlelaomrniskalivo Nro 1080'007-04-015 de 2021
1080.007-04-015 de 2021

a,on * ¿

@ /rionegro.gov.co OOAtcRionegro QAtcatdia dc Rionegro O @¿tc¿td¡arionegro

NIT: 890907117'2 I D¡reccion C¡tle 49 N'50 - 05 R¡onegro, Antioquia Pat¡c¡o Municipat

PBx: (57+4) 520 40 60 I Cod¡go Poetat; ZIP C00E 054040 I Correo el.e«rón¡co: atcatd¡a@r¡oneBro-Bov.(o"#@ffi

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribuciÓn de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
pnmero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al sollcitante:

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el añiculo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valor¡zación objeto de beneficio

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LUZ I\4ARlNA GALEANO JIMENEZ, identificada con cedula de ciudadanía número
39.440.416, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Q/rronegro.govco OOAtrRionegro (OAtc¿ldia de Rionetro O 6latcaldiarion€gro

NIT:890907317-2 I Drrecc¡on Calte 49 N" 50 - 05 Rione5ro. Antioqur.:1 p.'rta(io Municip¿l

pBx:(57-a) 5204060 I CodiBo Postal Zlp C00E 054040 I Correo electronico: ¡tc¿ldr¿Orione8ro.Eov r (J

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

PorcentaJe
de

Prop¡edad

No. de
fvlatricula

lnmob,liaria
Dirección Estrato

2019105847 39 440 416

LUZ
MARINA

GATEANO
JIMENEZ

50%
020-86466 2

,,ffi@ffi

i l

3

KR .358
No.32-41
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de Ios diez (10) dÍas siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolucrón rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el n I '¡))

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO ó¡¡ FRANCO
Secretario de sar llo erritorial

P'cyecló Jeñ.y Arei¿a ,Cc t:s!a MASORA/ Contrato,ñteraOmrnr3tfalrvo Nro 1080,007-Oa-015 de 2021 p

rizae ión

Rev¡só Calerrna Are^as nte Jurid'co MASORA / Contrato 'nleraómrnrsra!vo Nro lO8O-OO7-O¿t-O1S de 202
Revso S mon Eduaroo l¿ram¡|o,, I espeoalrzado G3/ Subsecretar,a de va¡on¿acró¡l!
AproDo !iña Marceta carc;a fa

rov€cró 04/ 1 1/2021
tf,--

4

@,rrionegro.6ov.co OdAtcRionegro OAt(¡tdia dc Rionegro O @átcatd¡arioncgro
NlTr 890907317-2 I oire((ion C¡tie 49 N 50 - 05 R¡onegro. Antioqu¡a p¿tac¡o Municip.rt
PBX: (57+ ) 520 40 60 I Codigo post¿t: Ztp CODE 054040 I Correo etectrón¡co: ¡lcatdi¡@rionegro.gov.(o

."--:" -ti retlü,
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tl ¿ttll 14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de Io expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la conlribución de valorización, asignada al solicitante:

-T

Número de
ldentificación

Porcentaje
de propiedad

N" de
It4atricula

Dirección otarE
Rad icad o Nombre

lnmobiliaria

20 1 81 53309 15 435 254

GABRIEL
ANGEL

CASTRO
CASTRO

100% 020-53712 CL59AN47.'

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el añículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el mun¡c¡pio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valonza", en virtud de lo establecido en el artÍculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
201 6

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
GABRIEL ANGEL CASTRO CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía Nro
15.435254, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

3

3

@/rione8ro.Bov.ro O@AtcRionegro OAtcaldi¿ dc RioneBro 6Oat(a{didnoncgro
NII: 890907317-2 I oirecc¡ón C.rlle 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioquia pai¡cio Municip¡t

PBX:(57+a) 5204060 I Codi8o post,rl: ZlpCOOE054040 lCor.eoet€.tron¡(o.atcaldr§rronegrogovcnffi@ffi

i 07AP201 I

I
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nRfiCUf O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constiluido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

nnfíCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS S GÓ[/ Z FRANCO
Secretario eDe arrollo erritorial

P'ciecra Osca.
Rev só C¿teira porenle Juridico I¡ASORA, Ccnlralo Inl€radrnin,slratl

ndcoMASORA Conlralo r¡le¡a¡ inisirativo Nro 1CBC.00;,04,015de2021 r 2ü.tC.2AZ..

Ga'cia
nalEiDec.a' ¿ao<, C¡ . SLosec'elar a oe Va or¿ac,
r4,,/ia!¡Écrerar a de valor z¿c,ca

vo Nrc 106C"CC7-C4,C15 de 2C21 8-

@ /rionegro gov.(o O0AtcRionegro OAtC¿ldia de R¡oncgro 6 dal(¿l.d¡arioncgro
NIT: 890907317'2 I oirec(lón C¡lle 49 N' SO - 05 RioneEro, Antioqu¡¡ p.tt.rcio Munic¡p¡t
PBx: (57+4) 520 40 60 r código post,rt: zrp cooE 054040 l correo etecrrónico: atc.rtdl]drionegro.gov co

@ffi

!'l
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14. Que, de la revisión de la solic¡tud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resoluc¡ón g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada a la solicitante:

N'de
Porcentate. 1 Matricula

0e propredad
ln mob rlra a

t
R ad icado

Número de
ldentificación

Nombre

NORELIA
DEL

CAR[/IEN
VELASQUEZ

OSPINA

l

I

Dirección Estrato

KR 364 N 32^

020-86698 s3 AP 301

APE
2018162606 22 029 677 100%

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento espeoal y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de benefrcio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016

ART|CULO TERCERO: Not¡ficar el contenido de la presente Resolución a la señora
NORELIA DEL CARMEN VELASQUEZ OSPINA, identificada con cédula de
ciudadanía Nro. 22.029.677, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y
319 del Acuerdo 023 de 2018

q/rioñegro.gov.co O@AtcRionegro OAtc¡tdi¡ dc RioñeBro O Ol.rt(,rldi¡rione gro

Nlfr 890907117-2 I oirección Crtle 49 N 50 - 05 Rionegro. Añtioqui¡ p.rl¡cio Municip.ll
pBXr (57+a) 5204060 I Códi8o Post,rt; 21pC00E054040 lCo.reoct¡(tronr(o..¡l(¡ldiataflonpgroBov.o

@ffi

¡.; :

2

3
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ARTICULO CUARTO Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificac¡ón o dentro de Ios diez (10) días siguientes a ella

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el ., tf)
¿¿

NOTI FiQUESE Y CÚN¡PLASE

CAR S N SG RANCO
Secretario de

?/oycalo Osca¡ A,0or
Re!rsb CatAlñA Aie¡as i
llev so S món Edla.do J

sarro torial

o MASORA / Coñlralo nleradminrstra¡vo Nro 1080,007-04-015 de 202
ue

26110i¡2421
MASORA / Contralo rnleradmrn slra¡vo ñro 1 080.007.04-015 de 2021

¿n*Lsoecra,za0o C3 / SuDsecrel¿r a de Valorizac
ecrela4a de Valor z¿c,óñ

@/rionegro 6ovco OdAtcRionegro OAtcatd¡a dc R¡onegro O@.rtcatdiarionegro
NIT 890907317 2 I Direcrion C¿tte 49 N' 50 - 05 Rionegro. Antioqu¡a pat¡c¡o Municipal
PBx (57'4) 520 40 50 r codigo post.rl zrp coDE o54o4o r correo erectroni(o: ¡tc¿tdi¡@rioneEro gov..o

\AEZ
lo Te

,;ffií@ &\#
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n de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especral habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada a la solicitante:

Rad icado
N" de

ltilatricula
ln mobilia ria

Dirección Estrato

2019101790 39.455.859 020-85979

KR 48 N 42-

34 AP 101

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con Io establecrdo en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento espeoal transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valo¡ización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La SubsecretarÍa de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 02S de
2016.

ART1CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
JAQUELINE AGUDELO RENDON, identificada con cédula de ciudadanía Nro
39.455.859, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

JAQUELINE
AGUDELO
RENDON

3

3

Número de
ldentificación

Nombre
Porcentale

de propiedad

100%

'ff;effi @ /rionegro.gov.co O@AlcR¡onegro OAtcatdia dq Rionegro lO@al.caldiar¡on€tro

Nlfr 890907317-2 I Dire(ción Calle 49 N'50 - 05 Rionegro, Ant¡oquia p.rl¡cio Munic¡p.rl
pBX: (57+4)5204060 l Codi8o posta| Zlp COoE O54O4O I Correo etectronrco: atcatdiaO¡onegro gov co
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RRfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencra
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el t 4

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL
Secre

AN N,1 Z FRANCO
tario de sarro lo rntorial

Proyectó !scar A.bore / Compon
€o MASORA / Conlrato rnleradmrnrstralivo Nro 1080'007-04-015 de 202

rco MASORA/ Conlrato nteradmrñrstralrvo Nro 1080-007-04.015 de 202\. a5n1h2021
R€vrsó Carálna Arenas Compon Ju
Rev,so S,món Ed!iardo Especral¡2ado G3 / Subsec.etarie de Velorzaciótt
Aprobo L n3 Marcela G¡ i¿ Taba l¿ná de Válorzác Ón

2
t

I
I

0

4

q /rione8ro.gov.co OGlAtcRionegro tOAtcal.dia de Riona8ro OdalcaLdiar¡onegro

N¡f: 89090?317-2 I 0ireccion C¡lte 49 N" 50 - 05 Rionetro. Ant¡oquia P.rt¡cio Munic¡p¡t

PBX: (57+a) 520 aO 60 I Código Post¡L Zlp CODE 054040 I Correo etectrónicor atc¡ldlrOrionegro.gov.(o
,-"ffi@ffi
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14. Que, de la revisión de la sol¡citud presentada. se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contrlbución de valorización, asignada al solicitante:

Porcentaje
de propiedad

N" de
fvlatricula

lnmobiliaria

Dirección oarSE
Radicado

I

2019111122 70.287 .171 100o/o

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concelo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO. La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
rnmuebles identificados anteriormente. sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
IGNACIO DE JESUS CEBALLOS AGUDELO, identificado con cédula de ciudadania
Nro. 70.287.171, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

IGNACIO DE
JESUS

CEBALLOS
AGUDELO

KR 57 N 51A-

1.20 Ptz
2

3

A
\#v

Q/rionegro.gov.co O AAlcRioñeBro t§Atc.rtdia dc RioneBro Edái(aldia.ionegro
NIT: 890907317-2 I Direccrón Crlle 49 N' 50 " 05 Rioo?Bro, Antioqu¡a pal.¡cio Municip¡t

PSX;(57+a) 520 40 60 I Código postat Zlp C0DE 054040 I Correo etectronico. atcildi.]o.ioñef1ro.gov.codá,
relri¡¡,

RESUEtVE.

Número de l

ldentificación
Nombre

I

l

| 

0,0.,,0.,
I

l

l
l
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ARTICULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición. que deberá inter:ponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio "6'e Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notiflcación o dentro de los diez ('10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro. Antioquia el A q LNL 'twl

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN FRANCO
Secretario de Te itorial

Proyecló Oscar A¡bo eda /

E

Rev,§ó Calaliná Areñ:s /
Rev,só Srmón Jararnillo / P
A9ro0ó Lrna Marceia Garci

do G3 / Subsecretaria de Va¡oización +
Ta .etafla 0e valonzacró¡

MASORA / Contralo Interadmin¡st.atjvo Nro 1080-OO7.04-015 dé 2021
RA / Coñtralo int€.adñ¡nlsfativo Nro 1080.007-04.015 de 2021 ¿-

0511112A21

,ffisffi Q/rionegro gov.co O AAI(R¡onegro OAtcaldia de Rionegro iDd¿tc.rl.diarioneBro
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RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del bien inmueble identificado con folio de lVlatrícula lnmobilaria 020-34600,
en el Censo de Predio y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se
Valoriza", solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización
asignada, separando el área certificada como protector de bosque del área restante,
de Ia siguiente manera:

Area del predio
(m2)

Nombre destinación
económ ica

Porcentaje de
desenglobe por

usos (%)

34600 144,09 Ag ríco la 0,71

34600 20 287 Agrícola TE 99,29
20.431,09 SUI\/A 100,00

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER tratamiento especial sobre la contribución de
valorización asignada en el 99,29% a las señoras NORA CECILIA HERRERA
SAENZ, DIANA MARIA GARCIA CARDoNA y ALBA LETICIA HERRERA SAENZ,
respectivamente, por la causal establecida en el literal f) Protector de Bosque,
Articulo 11 ' del Acuerdo 25 de 201 6, modificado por el Artículo 1 ' del Acuerdo 12 de
2018; en la parte proporcional antes indicada.

Radicado

2019111824

P RAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDOT De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

?tú?t|,lI05

4

reltÜ.
@ /rionegro.gov.co O@AlcRionegro OAtcatdía de R¡onegro lt@¿tcatdiar¡onegro
NIT: 890907317-2 I 0irecc¡ón Ca(le 49 N'50 - 05 Rionegro. Antioquia p¿l¡c¡o Municipal.
p8xr(57+4) 520 40 50 I código Postat:zlp co0E 854040 I correo etectrón¡co: atraldiadr¡onegro.gov.co

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
ltlatricula

lnmobiliaria

Número de

ldentificación
Nomb re Dirección Estrato

39 441 889

NORA
CECILIA

HERRERA
SAENZ

33% 020-34600
EL PLACER

DIANA ÍVIARIA
GARCIA

CARDONA
33% 020-34600

EL PLACER 0

2019111821 39.440.756

ALBA
LETICIA

HERRERA
SAENZ

34% 020-34600
EL PLACER 0

"qñs-.

út

Matrícu la

I

oi
2018167850 

| 
.e org.uu'' 

l
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RnTíCULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar at
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizac¡ón a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, mod¡ficatorio del artículo 1 'l del Acuerdo 02s de
2016.

ARTiCULO CUARTO. Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, en armonía ion el
artículo 3'15 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

NORA CECILIA HERRERA SAENZ identificada con cédula de ciudadanía
Nro. 39.441.889

DIANA MARIA GARCIA CARDONA identificada con cédula de Ciudadanía
Nro. 39.439 561

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CA ó¡¡e FRANCO
Secretario de
Proyec¡ó Pa!,la [.lur lo /

llo T rritorial

idrco IVASORA/ Contralo ¡ñteradmrñrsrratvo Nro 108O-O07-04.015 de 2J.2
nal Especrát¡zado G3 / Subsecretaria de Vátorización+

f'ot""ro,d-
¡or,or2oz, §df

. ALBA LETlclA HERRERA SAENZ identificada con cédula de ciudadanía
Nro 39.440.756

ARTIcuLo QUINTo contra Ia presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Terr¡torial del Municipio de Ríonegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los d¡ez (10) dias siguientes a ella.

ARTfcuLo sEXTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Ant¡oquia el I', 5 | rll 1(n

5

Rer sc Cala aa A.€ñas Coqr
Rev:só S món Eduardo Jarámr o
Aprobó Lrna [¡ar.e a Garcrá Tá

1e JLJrid IIIASOPA / Contfato Interedmrnrsl.elrvo Nro 1080-007.0!-c15 de 2021

.eta¡ra de vatonzacron

Q lrionegro.gov.co g@AlcR¡onegro OAtcatdí¿ de Rionegro tD@atcáld¡arionetro
Nlf: 890907317-2 I 0irecc¡ón C¡l.le 49 N SO - O5 R¡onegro. AntioquL.¡ p,1t¡c¡o Municipal
p8x: (57+a) 5204060 r codi8, posr,rt: zrpcooE05404o rcorfeoere(tronicoi.lrcatdiad.onpgroS.v(offi@ffi
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Matricula Área del predio Nombre destinación'''"'"-*'- (m2) económica

RION»GRO
, t't' ' 't" ' üds

Porcentaje de
, desenglobe por

usos (%)

r:l"rl

RESUELVE

RRTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del bien inmueble identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-10025,
en el Censo de Predio y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se
Valoriza", solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización
asignada, separando el área certificada como protector de bosque del área restante,
de la sig uiente manera:

10025 30 259,27 Agropecuano l
10025 34 096 Agropecuario TE

L702_ ___i
52,98

64 355,27 SU[/A r 100,00

ART|CULO SEGUNDO: CONCEDER tratam¡ento especial sobre la contribución de
valorización asignada en el 52,98% a cada uno de los solicitantes, SOCIEDAD
INVERSIONES CINCO B S.A,S identificada con NlT. 900069366-2, MARYSOL
BETANCUR BETANCUR, MIGUEL ANGEL BETANCUR BETANCUR & ADRIANA
MARIA DE LA CRUZ BETANCUR BETANCUR, por la causalestablecida en el literal
f) Protector de Bosque. Articulo '11 ' del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el
Artículo '1 " del Acuerdo 12 de 2018, en la parte proporcional antes indicada. 4

N om bre

SOCIEDAD
INVERSION
ES CINCO B

S A,S,
MARYSOL

BETANCUR
EETANCUR

MIGUEL
ANGEL

BETANCUR
BETANCUR
ADRIANA
MARIA DE
LA CRUZ

BETANCUR
BETANCUR

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricu la

lnmobiliaria
Dirección

EL
NARANJO

Estrato

0

Radicado
Número de

ldentificación

201 B 1 65378 900069366-2

2018165378 42 880.824

201 91 03536 98.621.64

201 91 03095 42.759.628

61 83% 020-10025

----J
0

0

pARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará

, "_. ffil'ffff{"ñPSH3,}S:%pgE^i['lBgl3J"d8l?.RIP""??13"i3io]f3',"11],0,",'o"".,o
; \.t i trE íiA¡'AE Ntf 89090731?-2 I Dire(ción C.r{te 49 N' 50 - 05 RioneEro. Antioqu¡.r P¡tacio Municip.ll

"§í/i \#fl pBxr (57+a) 520 40 60 I codigo posLrl: zlp CoDE 054040 I Correo etectrónico: atcatdi¿OrioñeBro.gov.co

EL
NARANJO

EL
NARANJO

EL
NARANJO

9 55% 020-10025

19 08% 020-10025

0

_-l

020-10025

I

9 54% I

I
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PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obleto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ART|CULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artÍculo 1'1 del Acuerdo 025 de
2016

ART¡CULO CUARTO: NOT|FICAR el contenido de ta presente Resotuoón de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencloso Administrativo, en armonía con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

SOCIEDAD INVERSIONES CINCO B S.A.S. identificada con NtT.
900069366-2 a través de su Gerente Suplente señora MARySOL
BETANCUR BETANCUR identificada con cédula de ciudadanía número
42.880 824.

MARYSOL BETANCUR BETANCUR ident¡ficada con cédula de ciudadanía
número 42.880.824

MIGUEL ANGEL BETANCUR BETANCUR identificado con céduta de
ciudadanía No. 98.621.64.

. ADRIANA MARTA DE LA cRUz BETANCUR BETANCUR identificada con
cédula de ciudadania No. 42.759 628

ART|cULO QUINTo: contra la presente Resolución procede como únrco recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado. su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCuLo sEXTO: La presente Resorución rige a partir de ra firmeza de esre acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado poi el artícuro g7 y subsiguientes oe laLey 1437 de2011.

@ /rionegro.govco gEAtcRionegro OAtcatdía de R¡oncgro O (0..¡tc.r td¡arioncgro
NIT: 890907117,2 ¡ Direcc¡on C¡llp 49 N. 50 - 05 Rionegro. Anrioqui.i p,rt.1(lo Mu¡i(ip.rt
pBX' (57+a) 520 40 60 r codigo post¡t: zrp tooE 054040 r correo elq¡¡...¡,a: ¿r(¡rdi.rta.onegro 80v.o
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RRTICUIO SEPTIMO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado.

Dado en Rionegro, Antioquia el

Revrsó Cátálrná Ar€nás /
Revrsó Simóñ Eduardo Ja
Aprobó Lrna Marcela Gar.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

0f rrur 2A¿2

CARLOS AND GO EZ RANCO
Secretario de De arroll Ter orial

Esp€ciaIzado G3 / SúDsec.elaría de Valonzación
0-007 04'015 de 2021* áTctó 

c3r11i2021'¡dProyecló Paula Muallo / Componenle Ju SORA/Conlralo rnteÉdminislratrvo Nro 1080.007'04-01 5 de 2021
;d) fiA / Contralo r¡leradmi¡rlsirát vo Nrc 108

ecreÉna de vaofzacó¡

@/rionegro.gov.co OdAtcRione8ro lOAtcatdia dc RioneBro O éatcaldiarioncBro

Nlf: 890907317-2 I Oir€(cion C.rtle 49 N" 50 - 05 Rionegro. Antioqui¡ P¡t¡(¡o Munic¡p¿t

p8x: (57"4) 520 40 50 I CodiBo PostaL ZIP COOE 054040 | Correo etectronico: ¡lcald¡a@rioneBro.tov.(o
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13. Que en cumplimiento'd§lo establecido en er parágrafo 7 del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, la subsecretaria
Ambiental, mediante certificado No. 494 del 05 de abril de 2019, dio
respuesta a la solltud del contr¡buyente, concluyendo que,,se cumple con las
disposiciones técnicas para obtener certificación de protección de bosque,'
para la matrícula 020-24437, en proporción de coberturas y ecosistemas
naturales poco o nada intervenidos presentes en m2, con un área en
cobertura boscosa de 28.798,7mr.

¡

14. En consecuencia, corresponde modificar
desenglobe por usos tal y como sigue:

la variable porcentale de

RESOLUCIÓN 939 DE 2018

It4atricula

24437

Area del predio
(m2)

36.369

Nombre destinación
económ ¡ca

Porcentaje de
desenglobe por

USOS c/o

A rícola 100 00

I

;
Area del predio
(m2)

DESPUÉS

Nombre destinación
económica

Porcentale de
deseng lobe porMatricu la

USOS %
24437 20,82
24437 28.798,7 A ricola TE 79,18

36 369 SUMA 100

15. De acuerdo con lo anterior resulta procedente conceder tratamiento especial
para el folio de matrícula inmobiliaria 020-24437, en la parte proporcional
antes indicada

En mérito de Io expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del bien inmueble identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-24437,
en el Censo de Predio y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se
Valoriza", solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización
asignada, separando el área certificada como protector de bosque del área restante,
de la siguiente manera.

3

Q/rioneBro.gov.co OdAt(RioneBro lOAtcatdía de RioncBro O 6atcatdi¿rionegro

NIT:890907317-2 i Dire(c¡ón C.rtle ¿9 N 50 - 05 Rionegro, Antioqui¡ P,rl,lcio Municip¡t

PBx: (57+4)5204060 I Cod¡go Post¡L ZIPCOD€ 054040 Icorreoelectrónicor.'rtc¡tdiadrione8ro.sov(o

7 570,3 Ag rícola
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Area del predio Nombre destinación
económica

Porcentaje de
deseng lobe por

T

Matrícu la (m2)
USOS o/o

24437 7,570,3 rícola
24437 28.798,7 rícola TE

36.3 SUMA 100

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER tratam¡ento especial sobre la contribución de
valorización asignada en el 79,18% al señor GUSTAVO ANIBAL JIMENEZ
CASTAÑO, por la causal establecida en el literal f) Protector de Bosque, Artículo
11'del Acuerdo 25 de 2016. modificado por el Artículo 1" del Acuerdo 12de2018,
en la parte proporcional antes indicada.

Rad icado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

propiedad

N" de
Matricu la

lnmobiliaria
Dirección Estrato

PÁRAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 dei
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dom¡nio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contr¡bución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municip¡o de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

4

ARTiCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al señor
GUSTAVO ANIBAL JIMENEZ CASTAñO, identificado con cédula de ciudadania
número 3.304.155, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del
Acuerdo 023 de 2018.

6l/rion€gro.gov co OdAtcR¡onegro (rAlcatdÍd de Rionegro e @atr¿tdi¿rionegro
NIT: 890907117-2 I 0ire(c¡dn C¿tte 49 N' 50 - 05 Rionegro, Antioqu¡a pat¡c¡o Mun¡(jpát
PBX. (57+a) 520 4U 60 I Cód¡80 post,r| ztp cooE 054040 I correo ete(tronico:át(atdta6rionegro.S0v.co

20,82
79,r8

iu#@ffi

I
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l
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nRfiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terrrtorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artÍculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011

Dado en Rionegro, Antioquia el

a^Dt 
^Q N

Secretario de D sa rro ll T rritorial

Proyecló PaulaMu.rllo / C
Revrsó Cála rña Aienas /

ORA/ Cont¡alo rnlefaomrñ,slra¡vo ¡¡ro 1080-007.0¿-015 de 2021

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

E FRANCO

MASOPTA / Coñlraro,.leraor nrsiralrvo Nro 380.007-0¿-01-a oe 2021
spec,al.zado G3 / Suosecreta''¿ oe Va o¡zacró'1.t

05 F¡tr ,":1)

Rev,só Srmón Eduardo J aÉ.
Aprobó Lr¡a Marcelá Garcia Tabar ecrelana de Valonzac óñ

Q /rioneBro.govto O@AtcRioneBro (rAtcatdÍa dc Rione8ro lD datc¿ld¡ar¡oncg.o

NlTr 890907117-2 I Drrección Calle 49 N. 50'05 RioneBro. Antioqur.r P.ll¡(io Municip.rl

PBXr (57+4) 520 40 60 I CódiBo Postnt;ZlP IODE 054040 I Correo ete.lronrco:alc¡td¡¡drioneSro.Bov..o

'ffi@ffi
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establecidos en el Decreto 413 de 2018. Y que dicha certificación emitida por la
subsecretaria de desarrollo agropecuario el dia 27 de febrero de 2020 radicado
número 2020EN005270, en la cual se configura las condiciones de acceso al
tratamiento especial.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con Ios
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVEI

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial como pequeño/mediano
productor agrícola, en el cobro de la contribución de valorización asignada al
siguiente:

Nom bre

ESTHER
EUGENIA
CORREA
GUARIN

12 .5o/o

2018155312 020- 3921 8 LA PLAYA

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce.lo de Rionegro si el beneficiario de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien ob¡eto de
esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asrgnado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
20'1 6.

Radicado Número de
ldentificación

N" de
Matricula

lnmobrliaria

Equivalente
en valor a
($140 380)

i
3

ffi
§/rionegro gov.co OAAtcRionegro OAtcaldía de Rione8ro @ @alcatdiarione Bro

NIT: 890907317-2 I Dirpccion C¡ite 49 N'50 - 05 Rionegro, Antioquh P¿l..:]cio Municipal
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;.ffi§

Porcentaje de , Dirección
oropredadl

I

3S.438.489 i
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RRtiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
ESTHER EUGENIA CORREA GUARIN identificada con cedula de ciudadania
número 39,438.489, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del lvlunicipio de Ríonegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de esle acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Anlioquia el A5 Ftr 1n11

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

4

CARLO AND 5U FRANCO
Secretario de sarroll Te oria I

Prorectó La|ra Serna Li / Conlpo le Juridrco f,4ASORA /Conlralo nteradmrnrstratNo Nro T080-007.0¡-0ti d
Reyrsó Calál¡ra Arenas Ospina/ C nte J!ridrso MASORA /Coñtráic r¡teradr¡ nrstralivo Nro .1080-007-04-O1S

E

e 2o2lh
de 20?1(

4111t2021

Rev,sc Si¡:róó Eduaroo Járarnriio /
Ap.ooe L,¡a Ma¡aera Garcla faDa

i Espeoai¡zaCo 63 / Subsecreta.ia Ce Vabrizacióñ¿
c,eUr a de ValonZacrón

@ /rionegro.gov.co Q@JAtcRionegro OAtcaldía de R¡oñegro &Oatcald¡arionegro
NIT: 890907117-2 I 0ireccion C"ttte 49 N,50 - 05 R¡onegro, Antioqu¡¡ pal.acio Múni(ipai
PBX: (5714) 520 40 60 I cÓdi8o post¡L z¡P coo€ 054040 l corr€o electrón¡co: alcaltlia@rionegro.gov c0

&@
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En mérito de lo expuesto, 13 ¡¡¡ rfr22

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: fúODIFICAR PARCIAL[\¡ENTE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a excluir el predio identificado con el
folio de matricula inmobiliaria No. 020-39950, y proceder a incluir por segregación
las siguientes matriculas inmobiliarias conforme se indica en las siguienles tablas
de propietarios y variables:

MATRiCULA DOCUI\¡ENTO
PORCENTAJE
DE DERECHO

GUSTAVO ALONSO
GIRALDO ALZATE

15 429.597 100%

LINA YANY VILTADA ]

ALVAREZ 39 447 488 5A%

21360122
LUZ EST E LA

ALVAREZ CORTES 39.431 839 5A'/"

Matricu la 020-19'1 999
Frch a 2'1360123 21364122

PK Predio

VUT ($lm') 1700.000 1 700 000

BTU (S/m?) 11.397 11 85 000

Bsu (S/m') 2 592 t a3¿

Área del predro tr3 I o 105.06

Área a adq u rrir (m'?) 0 0

Area qravada (m'?) 175 516 105.06

Dest¡nac¡ón económrca (01 ) Habrtacronal (01) Habitacional

Area ocupada (m'?) 175 51 105 06

Area construida (m') 175 aa1

Área de compromiso vral
(m') 0 0

Área de rnitaciones (m') C 0

Pend iente (qrados ) 4.066
Área de amenaza media
(m') 0 0
Área de amenaza alta
(m') C 0

Area cono aeropuerto 0 0

020- 191998

Q/rionegro gov.co OGlAlcRione8ro iOAtt.rtdí.r dc R¡oocSro Cdal(¿ld¡arionegro

Nlf: 89090?ll7-2 I oirec.,on C¡lle 49 N 50' 05 Rioñegro. Antioqui'r p¡t¡cio Municip.lt

PBX (5?+a) 520 40 60 I Codigo postrt: ZIP COoE 054040 I Correo ete(tronico: ¡t(aldiaar¡one8.o 8ov.co

rett,

FICHA PREDIAL

020-191998 21360123

,rú, AdJ

020-191999

PROPIETARIOS

I orsroorozroossoooaa I 6151001021005900043 I

8

I

I

L

I

I
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RRfiCULO SEGUNDO: REALIZAR el cálcuto de contribución, de conformidad con
las variables modificadas, cálculo que se inctuye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución del inmueble ubicado en la zona de influencia del
proyecto, documento que hace parte integral de la presente Resolucjón.

ARTÍCULO TERCERO: Not¡ficar et contenrdo de ta presente Resolución a.

GUSTAVO ALONSO GIRALDO ALZATE, identificado con la
ciudadanía número 1 5.429.597.
LINA YANY VILLADA ALVAREZ. identificada con la cedula de
número 39 447.488.
LUZ ESTELA ALVAREZ CORTES, identificada con la ceduta de
número 39.431.839
JUAN FELIPE VILLADA ALVAREZ, identificado con ta ceduta de
número 1.036 945 610.
PAOLA ANDREA VILLADA AIVAREZ, identificada con ta
crudadania número 39 450.362.

Dada en Rionegro Antioquia, a los r 1

NOTIFíQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN SG N4E FRANCO
Secretario de esa rro o rntonal

Proyeclo E ¿abeth Tobón / Com ente Jur dTcoMASORA/Convenro Inleradministrat,vo 10gO_C7.0¿_015Revrsó Danrsrp¡y¿¡a¡a,a r¡ponenle Juídico I\TASORA/Co¡venro lnleaadmrntslr al,vo 1080-07-C4-015-2021
?--Andres Grraldo/Co nte f écnrco MASORAJ Convenro Inleradmrnrskativ o 1 080-007,04-01S-2C2 I

S rrYrón Eduardo Jaramrl lol

ced ula de

ciudaoanía

ciudadania

ciudadanía

cedula de

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del código de
Procedimiento Administrativo y contencioso Administrativo, en armonia con el
artículo 3'15 del Acuerdo 023 de 20'18.

ARTlcuLo cuARTo: una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor (lpc)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articulo 53 del
Acuerdo 045 de 20'13

9

ARTIcuLo QUINTO: contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la secretaría de Desarrollo Territorial, el cual déberá interponerse
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de este acto
administrativo. o la desfijación det edicto según corresponda.

-2a2j' 2x/12i2c21

Ap¡obo Lrna Marcela Garcia Tabar
specratrzado G3/Subsecretaria de V¿lori¿acrón +
ta a de Vato¡r¿acrón

Prolesronál E

e+§úbfecre

@/rionegro.gov.ro O@At(Rionegro OAtc.rtdia ds RioncBro e dal(aldíarioñcgro
Nll 8909071t7-2 I Direc.¡dn C¡ttE 49 N" 50 - 05 Rjooegro. Ant¡oqui¡ p.rl¡(io ¡!4uni(ip.rl
PBX: (57+a) 520 40 60 I fodi'o posr¡t Z¡p COOE 054040 | Correo ele(tronr(o ,rlc ¡lcii;r,.,r.ionp,,ro ,tct ¡o

r{#s &\#

ri

r^
I

I
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16.Que ta, 
" -¡nro quedó referido en el numeral 1 1 de la parte considerativa del

presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria. es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o ¡nconsistencia en la identificación del contibuyente y/o del inmueble".

17. Que, por lo anteriormente expuesto, se debÍa hacer cambio en el porcentaje del
propietario de los bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobtliaria Nros.
020- 29056 registrada al momento de la asignación del trjbuto, esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStTibUidOTA

939 de 2018, en el sentido que MARTA MERY HENAO OTALVARO identificada
con cedula de ciudadanía N" 39.439.017 es, sujeto pasivo de la contribución de
valorización respecto del inmueble identificado con número de matricula
inmobiliaria 020-29056 en un 8.33%. La modificación envuelve la inclusión de todos
los contribuyentes, a saber,

1 3BB%

1.3BBo/o

OMAR DE JESUS ARIAS HENAO

@/rione8ro.Bovco OdAkAiono8ro OAtcatdi¡ de R¡onegro l80at(aLdiarionc8ro

NIT:890907117-2 I Dir€rcio¡ C.rllP 49 N 50'05 Rionegro. Antioqui¡ P¡ta(¡o Munidp,l

pBXr (57*rr) 52O4060 i torj¡go Post.lir zlPcoDt054040 I correo electroni(or ¿t(ald¡¿drionaSro.§(tv ro

Persona Natural Matricula Porcentaje
MARTA MERY HENAO OTALVARO 39.439.017 020 - 29056 8 333%

15.431.0S3 020 - 29056 8 333%

CARLOS SAMUEL HANAO OTALVARO 15.431 742 020-2s056 8.333%
MANUEL ALVEIRO ECHEVERRI

HENAO
15 432.944 020 -29056 1.388%

ELKIN DARIO ECHEVERRI HENAO 15.434.402 020 - 29056 1.388%
[¡ARIO ALEXANDER ECHEVERRI

HENAO
020-29056

ROBINSON HU[iIBERTO ECHEVERRI
HENAO

15 439 348 020 - 29056 1 388%

OLINCER OLIVERIO ECHEVERRI
HENAO

15.442 7 46 020- 29056

JOSE DE JESUS ECHEVERR¡ HENAO 15.447,521 020 - 29056 1 388%

BLANCA ISMENIA HENAO OTALVARO 020 - 2s056 8.333%

CIELO AMPARO HENAO OTALVARO 39 436.523 020 - 29056 B 333YO

AMANDA LUCIA HENAO OTATVARO 020- 29056 8.333%

BLANCA DORY HENAO OTALVARO 39 438 783 020 - 29056 16 66%

MARIA LOURDES HENAO OTALVARO 39 441 339 020 - 29056 8 333%

ALEXANDER CARDENAS GONZALEZ 15.442.219 020 -290s6
15.425 317 020 - 29056 8.333%

#sffi

RESUELVE:

I

I

GILDARDO DE JESUS HENAO
OÍALVARO

15 438.228

39.432 468

39.437.083

8 333%
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Dada en Rroneg ro, a los

1II
ARTICULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente Resolución,

actualicese la contribución de valorización, aplicando el lndicé de Precios al

consumidor (lPC ) que define el DANE. para el Municipio de Rionegro, conforme

al articulo 53 del Acuerdo Municipal 045 de 2013.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de

conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del código de

Proced¡miento Administrativo y de los conlencioso Adminrstrativo, en armonia con

el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a.

MARTA MERY HENAO OÍALVARO. rdentificada con c.c 39 439.017

BLANCA DORY HENAO OTALVARO, identificada con c.c 39.438.783

ART|CULO CUARTO Contra la presente resolución modificadora procede el

recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial. el cual deberá

interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este

acto adm¡nistrat¡vo, o a la des filaciÓn del edicto según corresponda

) c, tv :nll

NO TIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS N SG EZ FRANCO
Secretario de sarfo terrrtorial

,¡po^e.re rurid,ao MASORArConve.ro ñter¿d¡n,ñ 3t¡alrvo 1080-07.04.015.202! }Eevrso L iJrsa Fe'la^de Ecñever¡
orobo L'n¡ Ma.ceia Garcrá Taba

Q/r,onegro govro O.dAl(Rronegro lOAl(,rtdra dc Rionegro att.rl(aldkríoncgro
NITr 890907317-2 I Drre(oon Cnite r¡9 N 50-05 Rioñegro. Antroqui¿ P.¡{a(,o Muñicip¡l

PBX (57'a) 520 40 60 I Codigo po5t.1l:Zlp COOE 054040 I Correo €{ectronr(o: ¡lr.¡ttfi,rdrronegro !:ovro

,&9ffi
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r¿toüe. d; ta ;evisión de las
con los requis¡tos señalad
939 de 2018.

RIONIGRO
,: , (nds

solicitudes presentadas. se verificó que cumplen
os en al arliculo Décimo Tercero de la Resolución

¡f

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRTíCUIO PRIMERO: Conceder e¡ tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada a los solicitantes.

N" Radicado
Número de

ldentificacrón Nombre
N' de Ficha

Catastral
Porcentale Dirección Estrato

1 2018162767 15.442.199

2 241ü62772 39 447 s61

3 12018162825 21 839.848

PASTOR ARTEY
GOMEZ GARZON

NORA MARIA OTAL.
VARO OTALVARO

LUZ EUGENIA LON.
DOÑO CHrCA

167828 lAOo/o SD

VEREDA
CUCHILLAS

3

2

1 78001 18 100% s D 2
3

I

4

5

2018162911

2018163014

39 440 698

15 442 863

MAGNOLIA DEL SO-
CORRO MUÑOZ AL.

ZATE

JUAN PABLO GAR-
ZON GARCIA

17808962 100% S.D

S,D 3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concelo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar Ia
totalidad de la contribución de valorización obieto de beneflcio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizaciÓn a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro.

a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del articulo '1 1 del Acuerdo 025 de

2018.

Q /rronegro.govco O6AtcRionegro OAtcatdia de RioneBro lDtAalc¿td¡arioocBro

Nlf;890907317-2 I Direccron Catl€ 49 l¡ 50 05 Rrqnesro Antroquia Patacio MÚnicrpal

PBX: (57 r/.) 520 aO 60 lCodiBoport¡tr ZIPCOOE 054040 I Correo ele(tronr(o: 'rtc¡tdi¡Er¡one8ro flov (o,ffi@@

I

5536848 : 1000/o

1

1

'17818135 I 100%
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ARTICULO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018; a
los siguientes contribuyentes:

T
Número de ldentificaciónNombre

PASTOR ARLEY GOMEZ GARZON

NORA MARIA OTATVARO OTALVARO

LUz EUGENIA LoNDoÑo CHICA

15 442.199

39 447 561

21 839.848
l
l

--.+-MAGNOLIA DEL SoCoRRo MUÑoZ ALZATE 39 440 698

JUAN PABLO GARZON GARCIA 15 442.863

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resotución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el
2 5 i_,;, )fi??

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN MEZ FRANCO
Secretario de Desarrol Te itoria I

r.lA sc / co¡tIelo ñ!eraor,n,lfatlvo ñre 1c6o-oo7-o2t 0,50e202! pro
SORA Co^r.alo rnEraorn,ñ,stran{c tro 1080-007,04.0i5 Oe20fff 'o"z'zc:' 36

4

?t
.elára 0e varór¿ec,o¡

57 H !ñ @lr,onegroSov(o OGAt.RianeBro OAtc.rtdrr dc R¡onctro Od¿rc¿td¡¿rionetro

,q?,' * dY ];lilTiil;'.,il:':::::H:,l,;",:lffiil l::xl'i:::H::l*,,01,,.0n.,,0,"..o

I
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RIONIGRO it
rtnáS

;{ ra "^^^s{U¡clui/ds presentadas. se veflficó que cumplen
con los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

N' Radicado
Número de

ldentificación
N' de Ficha

Catastral
Direcoón EstratoNombre Porcentale

1 2019RE013294 3449972 BALTAZAR RAMI-
REZ

2 2019RE013300 3 516 844 FABIO CASTAñO

1 7810265

17800063

11Oó/a SD
50Yo SD 3

3 2019RE013513 39 439 582 17818239 100% SU 1

4 2019RE013519 3 449 851
RAMON JOSE LO-

PEZ
17818231 10Oo/o SD

14192
l===-_-.L

15.385 801 WILSON DE JE.
sus _cis_rEQ

PONTE.
ZUELA

3

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien ob.jeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valor¡zaciÓn objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes

inmuebles identificados anteriormenle. sean asumidos por el municipio de Rionegro,

a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el articulo

primero deÍ Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artrculo 11 del Acuerdo 025 de

201 6

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenrdo de la presente Resolución--de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018; a

los siguientes contribuYentes:

;:.e,9ffi O/nonegro.govro O(ÓAt(Rronegro OAI(aldrá de Rioncgro'datc¿ldr'rrioncBr0

Ntf:890907117-2 I D're((lon C.1tie 49 t¡ 50 - 05 Rrone8ro AñtroqÚñ p¡{'t(ro Munrc¡p¡l

PBX (57-a) 920 rto 60 I Codi8o post.rt ZlP COOE 054040 I Correo ele(tronr(c 'rlr'1tdr¡'!)r¡onPgro
;l(

ART|CULO PRIMERO: Conceder el lratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada a los solicitantes.

BLANCA RUBY
GARCIA

17840299 1000/o

I
3
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Dado en Rionegro. Antioquia el ¿ § rr,: i¡12

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

RIONIGRO
t ,fttdi;

Nombre

BALTAZAR RAIVIIREZ

Número de ldent¡ficac¡ón

3 449 972

FABIO CASTANO 3 516 844

BLANCA RUBY GARCIA 39 439 582

RAMON JOSE LOPEZ 3 449 851

WILSON DE JESUS CASTRO 15 385 801

ARTíCULO CUARTO. Contra ¡a presente Resolución procede como único recurso
el de reposrción, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territonal del Municipro de Rronegro o quten haga sus veces por el
interesado. su representante o apoderado debtdamente const¡tuido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO La presenie llesolución rige a partir de su notificación.

4

CARLOS ANDR FRANCO
Secretano de De rroll T rr¡torial

,

Y

I

ú@ ¿ft @/r,oncgro6o,ro O :rlAlrQroñeg!'o OAlc.l{dr¿ dc R¡onegro a(A¿t(¡tdiar,oñegro

Uy H ilf :i; i: i fi T :::t ::'ff : l',;.# H[,J.i. i:::::i*l,ff ::]:::l .'rlDr¡0oogr0.ilov ( r.r
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24. Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da
lugar a la expedición de resolución modificadora, es la contenida en los
numerales 4 y 5 del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Variacrón de los
inmuebles de la zona de influencia e lnclusión de inmuebles en la zona de
influencia". tal como quedó referido en el numeral 13 de la parte considerativa
del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, con relación a excluir el predio identificado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 020- 77696, y proceder a incluir por segregación
las siguientes matriculas inmobiliarias conforme se indica en las siguientes tablas
de propietarios y variables:

I\,,I AT R IC U LA IDENTIFICACION PROP]ETARIO % DERECHO

15.423.359
MANUEL SATVADOR GARCIA
JURADO 14 .285o/o

15 437.807

VICTOR HUGO GARCIA

GONZALEZ 14 .2854/o

l.luaru nnlev ctRcrn
15 440 955 GONZALEZ 14.285%

JI-]ON JAIME GARCIA
0 20- 101417 tc .{¿{J zu9 GONZALEZ 14 285a/o

32 429 057

MARIA DEL CARMEN GARCIA

JURADO

DIANA MARIA GARCIA

GONZALEZ 14.28504

1 036.93'1.594

MARIA EUGENIA GARCIA

GONZALEZ 14.285o/o

020-1 0141 8

14 .285o/o

Area de l¡mitac¡ones
(m') 0 0

Pendiente (grados) 1 1

Area de amenaza
media (m'?)

4 270 850

Area de amenaza alta
(m') 0 0

Área cono aeropuerto 0 0

39.447.556

@ffi

RESUELVE

9

I

I

I

I

I

I

l

1 036 924.486 LIUZ ORnnv ClRo GoMEZ 100%

q/r¡onegro.gov.co O @AtcRionegro OAtcaLdia de Rioncgro OIA¿lraldi¿rioncBro

N|Tr890907317-2 I Oireccron Catle 49 N 50 '09 Rionegro. Antioqur.l P,lt.rc¡o Mun¡c¡p.1t

pBX: (57+a) 520 40 60 I Codigo Post.rt: ZIP COD€ 054040 l Correo ele(troñ¡co: atcatdi¡6rroñegro 8ov.( o
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ALIRIO DE JESUS LORA MONTOYA, identificado con ta ceduta de
ciudadanÍa número 71 395.998.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimlento Administrat¡vo y Contencioso Administrativo, en armonía con el
artículo 315 del Acuerdo 023 de 2018, a los siguientes.

ART|CULO CUARTO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lpC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cualdeberá interponerse
dentro de los drez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este acto
administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia, a los

11

r.'?

NOTIF SE Y CUMPLASE

CARLOS A RES Lf t.l EZ FRANCO
Secretario d Desa rollo erritorial

Proyectó Elrzabeih obón / C ¡te Juridico MASORA/Conveñro lnteradminlstratrvo l0S0-07-04,01 5.2A21' . 4tOZt2OZ2
Revrsó DanrelRiveraToro ¡le Ju.idico MASORA/Convenro lnteradminrskatrvo 1080-07-04-015-2 a2f L

Catallna Hrnestroza
Aprobó Lr¡a ñ4árcela Garci

lecnrco /Conve¡io lnteradm¡nistrativo 1 080-07-04-O 15-2021 q
ecrelaria de Valor¿acrónbs

@/rionegro gov.co O@AlcRionegro OA((atdía dc Qioncgro Oóatcatdiarionegro
Nlfr 8909073U-2 I Di.ec.ión C¡tle 49 N 50 - 05 R¡onegro. Ant¡oquh p.rhcio Municipnt
pBx:(57ra) 520 40 60 I codigo posr¡l: ztp co0E o54o4o I correo electronico. ¡l..rtd¡¡í¡rionegro.gov.co
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tratamiento especial, ni tampoco resulta controvertida con suficiencia en el escrito de
reposic¡ón.

Lo anterror. sumado a que no se concibió dentro de las normas de carácter general
y particular sobre las que se funda el Proyecto de "Valorización" excepciones como
la planteada por el recurrente, en ejercicio del principio de legalidad no es posible

tampoco brindar una alternativa o exención tributaria discutida.

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO NO REPONER la Resolución 1998 del '1 3 de septrembre de

2021 , en relacrón con los argumentos presentados por parte del señor MAURICIO
ANTONIO GARCES GOIVIEZ, identrficado con cédula de ciudadania 15.432.379, de

acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto

administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al

recurrente, esto es al señor MAURICIO ANTONIO GARCES G, identificado con

cédula de ciudadanía 15 432.379, de conformidad con lo dispuesto en los articulos
67 y siguientes del Código de Procedim¡ento Administrativo y Contencioso
Administrativo en armonia con el articulo 3'1 5 del Acuerdo 023 del 2018

ARTICULO TERCERO Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y,

por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

Dado en Rionegro Antioquia a los
)fr22

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARTOS A DRES trU EZ FRANCO

Secretario d Desa Territoria I

!ridLco iTASORA / Ccnveñic ¡r'leradmrnrstrat vo I080 07'04-015_2021

MASORA / Convenro,nleradnrnrslratvo 108C-07-04 015 2021 Q-
d/

0Q rut¡

ll

P.oyecló Cardrná Vá .Cc
Revrso oanre R era tC
Aprobó L na Marcela Garcra T ec.elara Ce Va cnzac,ón

Págin a 6 de 6
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRTiCULO PRIMERO: NO REPONER Ia ResoluciÓn 1655 del 12 de agosto de
2021 , en relación con los argumentos presentados por parte del señor PEDRO NEL
RA¡/IREZ SERNA. identificado con cédula de ciudadanía No. 3 529.447, de
acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto

administrativo.

ART|CULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de Ia presente ResoluciÓn al

señor PEDRO NEL RAMIREZ SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No

3.529.447, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del

Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo en armonia
con el artículo 3'15 del Acuerdo 023 del 20'18

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno
y, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 03 FEIt ?¡?)

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS D RANCO
Secretario de D sa rr itorial

Fioyecr¿ lvarysol Rocna
Revrsó Lursa Femañda
aprobó L ¡a Marceia Ga la Ta

Juridrco MASORAI Co.vento rñleradñrnr§lralrvo 1084'07-04'O15-2C21

te tu¡idico MASO RA/ Coñve n¡o rñle radminrslrallvo 1 080'07'04 _0 1 5_ 2 02 1

reláía de Valor¿eoón

0*

Q /rionegro.gov.ro góAt(R¡one8ro OAtc¿ldi¿ de RioneBro Itdál(aldrarioneBro

Nlf: 890907317-2 I Direc(ion C¡tle ¿9 t'¡ 50 - 05 Rione8ro Antioqui¡ p'rt'rcro N'\unr('p¡l

P8X: (57,a)5204060 I Codigo post¿t: zlp c00€ 054040 I correo e[?(tronrco: .llcaldi¡orioneBro 8ov (o
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se verificó qu e cu mple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RRfiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

pIRACRRfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rion egro si algu no de los benefictarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en pañe el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contnbución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1'1 del Acuerdo 025 de
2016.

ART¡CULO TERCERO: Notificarel contenidode la presente Resolución a la señona
OLIMPIA GARCIA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía número
21 .957.403, de conformidadcon lo dispuestoen el artículo317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recu rso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

3

Q /rionegro.gov.ro OdAtcRioneBro OAtc¿ldi¡ de R¡oncBro tD 6aLcaldiarionegro

Nlf: 890907117-2 I Dire(cion C.ille 49 N 50 - 05 Rroñe8ro. Antroqu¡.1 P¡l¡tro Muni.ip¡t

PBX: (57*a) 520 40 60 I Codigo postrtr Zlp C0D€ 054040 I Correo etectrona(or alc¡lda¡dnone8ro.Sov.(o

Radicado
Número de

ldentificación
Nom bre

Porcentaje
de

Propiedad

No. de
M atricula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

2018147328 21.957.403
OLIMPIA
GARCIA
GARCIA

100% 12047 5.D 1

,?<%-

ú,

ret¡*,

RESUELVE:

I

I
I
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligenoa
de notificación o dentro de los diez (10) dias sigu ientes a ella.

RRfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partrr de su notificación.

Dado en Rionegro, Antroquia el OE

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLOS N ES l\4 Z FRANCO
Secretario de esa llo ern torial

a¡ 36

t!

fEir ; r'111

Gai:ego

ri
o,ñ!o.e¡1e Te. ¡ co ,T,ASORA

r.r1¿,: r¡ ..r rr, :ri..,r.

4

Q/rionegro gov.ro gOAtcRionegro OAtcaldi¿ dc Rioncgro tDOatcatdtarionegro
NfT: 890907317-2 Drre(.,on C.1tle 49 ¡¡ 50 - 05 Riooeg.o Añt,oquia p¡ta(io Mun¡Cip¿t
mx: (57'a) 520 40 50 r cod¡Eo posr¡t. zrp foDE 054040 i correo erecftonrco: alcatdiadrionegro.tov.co&ts#
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y el interés general la cual se traduce en un agravio injustificado al solicttante, así
las cosas, la decisión contenida en el acto administrativo carece de fundamento de
derecho y por consiguiente de motivación, en este sentido, esta área de la
administración determina que se contó con una confusión.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

nRflCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución 2537 del2l de septiembre2020,
en relación con los argumentos juridicos dilucidados por la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro.

ART|CULO SEGUNDO NOTIFICAR el contenido de la presente ResoluciÓn al
Señor JHON FREDY GALLEGO RENDON, identificado con cédula de ciudadanía
número 15.431 .202, de conformrdad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes
del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo en
armonia con el articulo 3'1 5 y siguientes del Acuerdo 023 del 2018.

ARfiCULO TERCERO Contra la presente Resolución no procede recurso alguno
de conformidad con el artículo 477 del Acuerdo 023 de 2018 en concordancia con
el articulo 95 de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 0 9 FEB ,,IZZ

NOTIFIQUESE Y CUN¡PLASE

CARL
Secre

ND N/

tario de D sa rr lo ell

4- 2 2x2, 9G

FRANCO
itorial

P'oyeclo Sergic Go.¿a;e¿ /

1
SO RA r Ccnlralo nreradm,nr§¡al,vo N,o 1080-007-C4-015 0e 2C21 P.oyecla

o [,1ASORA / Coñúalo rnleradm n slra¡vo N.o 1080'007_04_015 de 2021

cretár,a de Vá ot¿acrón
Rev só Caraliria Are¡as, C

Ao.obó I rr¿ Marce a Oa/cla

@/rionegro govro O@lAt(RroneBro (rAt(¿tdi¿ dc Riontgro O@attdldhrionegro

Nlf: 890907317-2 I o¡re(.ron C¡tle 49 N 50'05 Rioñetro. Antioqui¡ p.rL¡cio Munic¡pal

PBX:(57+a) 5204060 I todrgo Post.rt: ZlPCOOE054040 l forreo ele'tronico alcaldr'rdrioñegro Eovco
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRfiCULO PRIMERO: Conceder el t.atamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

pRRAOnnfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acu erdo 012 de 2018 del Concejo de Rion egro si algu n o de los beneficiarios de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización obleto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecrelaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesar¡as para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el municipio de Rtonegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artÍculo
pnmero del Acuerdo 01 2 de 201 8, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificarel contenidode la presente Resolución ala señora
IMARIA ROCIO OROZCO PELAEZ, identificada con cédula de ciudadanía número
39.431.532, de conformrdad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

@/rionegro govro @clAlrRronegro rOAlc¡{dL.r dc Rioncgro O GDati ¡trii,lrionc8ro

N|f 89090731?-2 Dire(.ion C¡lle 49 ll 50 - 05 Rrone8ro. Antroqui¡ p¡l¡r,o Municip¡t

PBx, (57+4) 520 40 60 | Codigo Post.rt: Zlp toDE 05404C I forreo €te.tro¡rco .1tr ¡tdr¡Ononegro.qcv . o

Radicado
Número de

ldentificación Nom bre
Porcentale

de
Propiedad

No. de
Matricula
lnmobiliari

a

Dirección Estrato

2018139817 39.431.532

IVARIA
ROCIO

OROZCO
PELAEZ

100%

020-
38836

(FrcHA:
17806137)

S.D

3

üís

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al arliculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

I
I

I
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ARTTCULO CUARTO. Contra Ia presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rlonegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o den tro de los diez (10) dias sigu ientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 09 rrn

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

SGO
arroll

CARLOS AND EZ FRANCO
Secretario de De Te torral

Proyecró Na{al¡a Jaramrl.o G /
Revrsó Caralna A¡ena§ / Com

...,\:
SORAI

?022

A!.obo L na filarce a Carcia f ecrelara de Valorzac'ón

4

&\#
@ /rioneBro.gov.co gdAtrR¡oncgro OAt.aldi¿ dc Rioncgro O@al.c¡ld¡arionegro
Nlf B909O7ll7-2 Drre((ion C¡tlp 119 N i0,05 Rionetro. Antroquia p¿l¿cro Muni(ip.¡l
F€X (57'4) 520 40 50 i Codrgo Post¡1. Zfp CODE C5404O I Corrco ctectronrro: ¡lc¡tdiaafionegro Bov co'&g
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9",f&,JBi&,o favorabte referente a ta soticitud radicada
por el solicitante y enunciada poster¡ormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018,

En mérito de lo expuesto,

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con to establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficrarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribucrón de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo '1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
CAROLINA ARBELAEZ DE LARA, identificado con cédula de ciudadanía número
21.955.408, de conformrdad con lo dispuesto en el añiculo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

@/rionegro.gov..o OOAtcRioneBro OAtcatdi¿ de R¡oneBro @@alcaldiarionegro

NIT: 890907317-2 I Direccion Catte 49 N 50 - 05 Rione8ro. Antjoqui¡ p¡t.r.io Municip¡t

PBX: (57+a) 520 40 60 I CódiBo post¡t. ZIP COOE 0540¿0 I Correo ele(tronicoi atc.¡ldr.lorronegro.Bov ( o

Rad icado
Número de

ldentificación Nom bre
Porcentaje

de
Propiedad

No. de
Matricula

lnmobiliaria

Direcci
ón

Estrato

2018146399 21 955.4 08
CAROTINA
ARBELAEZ
DE LARA

50% ulu-lv5ó /

ffis

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de Ia contribución asignada al solicitante:

Calle
604 No
¿t / -Jo

3
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nRfiCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escnto ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
inleresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notif¡cación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro. Antioquia el

OTIFiOUESE Y CÚMPLASE

0 g 2022Fits

4

CARLOS ANDR G ZF ANCO
Secretario de Des rrollo ern rial

Proyecló. Cloria Cárdona Serna
Rev só Calalrna Aren¿s / Corpo

Aprobó Úrnr Marcela Csfcia Taba

SORA / Contralo rnleradmrnrsrar,vo Nro l0E0-007-01.015 de 2021
RA / Conlrálo ¡nleracrn n stra¡vo Nro T080'007-04.A15óe2A21

.¡,-
so l Co¡traro Lnreradminrsrranvo Nro 1080'007-C4-015 de 2C21

É

@lrionegro govro gGrAtrRionegro OAtc¡ldia de Rioncgro OO¡t(.rldiarjonegro
Nlf 890907117 2 ! Drrcc(ion C¡lte 49 N 50 - 05 Rione8ro. Antioqui¡ p,rt.rc¡o Mun¡cip.rl
PBX. (57 ' 4) 520 40 60 r codi8, porrar zrp cooE 054040 ! correo ?[e(rroni(o: at(¿rd¡aor¡onegro.tov co
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de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 93g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE,

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacronal en el cobro
de la contribuc¡ón asignada al solicitante

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con to establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o eñ parte él derecho real de dominio del
bien obleto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gesttones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MAR|A TERESA LARA ARBELAEZ. identificado con cédula de ciudadania número
39.438 472. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

Q /rronegro.gov c o OdAi(RioneBro lOAlc.ridré de Rionegro lD @l.rl(atdi¿r¡oncgro

Nlf: 890907317.2 I orrec(¡on C¡lle 49 ¡i 50 - 05 R¡onegro Añtioqur.l P¿t.r(¡o Municip.-rt

PBX (57,4) 5204060 I Codrgo Post.rt ZIPCOOE 054040 lCorreo.le(troni.o:.Ttcaldia@rionegro.govro

Radicado
Número de

ldentifrcacrón
Nom bre

Porcentaje
de

Propiedad

No de
Matricula

lnmobiliaria

Drrecci
ón

Estrato

2018146392 39 438 472

MARiA
TERESA
LARA
ARBELAEZ

8 33% 020-29567
Calle
604 No
4/-JO

3
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nRfiCUt-O CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO La presente Resolución rige a partir de su not¡ficac¡ón.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

S EZ FRANCO
Secretario d Des Territorial

Proyectó Clo.ra Ca Se. a : sta [,4ASOQA. Co.:'ato ¡:e ao-'s:rat.vo r,¡,c 1080-00i.CÁ.C'5 de 2021 .

"¡. co MASORA. Coñtralo rñre.¿o-.r sr.ar,o Nro r080.007.C¡ 015de202qlRev so CalaL,¡a Are I Coa¡
Ap,ooc Calaina ¡r¡eslro¿a l C
Ag.6bó L .a Marce a Gsfcia Tá

MASORA/Coñtralo,nreradñrnrslratvo Nro 1080-007.04-015d0 2021
bsecrela¡a de valorzac¡ón

@ /(one,gro gov ro O dAt(Rionegro OAtc.rldia dc Rioncgro ad¿l(atdiarioncgro
NIT 890907117 2 I Dirercion C¡lle 49 l'¡ 50,05 Rionegro. Antioqui¡ p.ltaaro Muni(ip.tt
pBX: (57l4) 520 40 60 i Codigo Posr.rt: ZtP COo€ 054040 I Correo electrón¡co: ..)t(atdi¡Orionetro.gov co
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13. Que verificada la información disponible en laVentaniila Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante LUZ ADIELA LOPEZ OROZCO, es
propietaria del 50% y ANGEL ALBEIRO ALVAREZ OCAMPO. es propietario
del otro 50% del derecho real de dominio, sobre el bien inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria número 020-59009, por ei cual se elevó solicitld
de Tratamiento Especial, y que además se encuentra ubicado en la zona de
influencia del proyecto "Rionegro se Valoriza".

14. Que en cu mplimien to de lo establecido en el parágrafo4'del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visila al
in mueble para determinar su u so y el Secretario de Plan eación del Mu n icipio
de Rion egro emitió con cepto previo favorable referente a la solicitu d radicada
por los solicitantes y enunciada poster¡ormente.

15. Qu e, de la revisión de la solicitu d presen tada, se verificó que cu mple con los
requisitos señalados en al artÍculo Décimo Tercero de la Resoiución 939 de
2418.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tralamrento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada a los solicitantes:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acu erdo 012 de 2018 del Con cejo de Rion egro si algu no de los ben eficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorizac¡ón objeto de beneficio.

3

Qlrionegro gov.cc O@ALcRr0negro (rAicatdia dc R¡oñ0gro llD dal{aldiárioneg!-o

NIT: 8909ü7117'2 I 0irerrion C¡lle 49 N-50-05 R'onegro. Antioqui¡ p¡l,r.i0 Municip,¡t

PBX: (57+a) 520 40 60 I Códi8o PostaL: Zlp CoDE 054040 I Correo electrónico ¡l(,rldi.rdrronegrc.gov co

Radicado
Número de

ldentif icación Nom bre
Porcenta.¡e

Propiedad

No. de
Matricula

lnmobiliari¿
Dirección Estralo

2A18148614 70.783.716

ANGEL
ALBEIRO
ALVAREZ
OCAMPO

50% 59009 S,D

2018148618 39.448.894
LUZ ADIELA

LOPEZ
oRozco

s0% s9009 3

§

3
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ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rtonegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo O12 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo025 de
2016.

ARTiCULO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución a los
señores LUZ ADIELA LOPEZ OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.448.894 y ANGEL ALBEIRO ALVAREZ OCAMPO, identificado con
cédula de ciudadania número 70.783.716, de conformidad con lo d¡spuesto en el
articulo 317 y 319 del Acuerdo023 de 2018.

ART¡CULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recu rso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia Secretaria de
Desarrollo Territonal del lr,4unicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado.surepresentanteoapoderadodebidamenteconstituido,enladiligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioq el
FTR0s

4

TFíQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A FR NCO
Secretario de Des llo T rrito al

Proyoc:ó Se.go Go.¿ez ,Co¡l
)
c VASCRA

qlrion€gro gov.o OGlAicRlonegro (rAtcatdíá dc Rionegro O Oalcatd¡arionegro

Nl'f. 890907317.2 Drre((icñ C.rile 49 ¡¿ 50 - 05 Rroopgro. Antioquia P.rl.r(io l¡unicip¡t
pBXr (57.a) 520 40 60 I Cod¡go post¡t: ZIP C0DE 35rt040 I Correo etectroni(o: atcaldi¿drioneBro.Bov.co
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13 Que en cumj:limiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero

del Acuerdo 012 de 20'18 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
¡nmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto prevro favorable referente a la solicitud rad¡cada
por Ia solicitante y enunciada posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resoluclón 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada a la solicitante;

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

propiedad

N" de
Matricu la

ln mobiliaria
Dirección Estráto

MARIA
YOLANDA
OSPINA

BETANCUR

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar at
Secretario de Hacrenda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado y no pagado por la contribución de
valorización a los bienes inmuebles identificadas anteriormente, sean asumidos el
saldo restante por el municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se
Valoriza", en virtud de lo establecído en el articulo primero del Acuerdo Ol2 de 2018,
modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

2

_l-__l

Q/rioñ€Bro gov.co OOAI(R¡onegro lOAt(¡tdr¿ dc Rionegro ! @alcatdrarronegr-o
Nlf:890907317-2 I oire(cion C¡lle 49 N 50 - O5 Rionegro. Antioqui¡ pat¡Qo Muñic¡p.11
p8x: (57+a) 520 40 60 I codiBo Post¡t: zlp cooÉ 054040 I correo elertronico. .rtc¿td¡¡{aronegro.gov co
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ARTiCULO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA YOLANDA OSPINA BETANCUR, identificada con cédula de ciudadania
Nro. 39.439.645 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 3'19 del
Acuerdo 023 de 2018

ARTíCULO CUARTO: Contra Ia presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del lVlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado. su representante o apoderado debidamente constiluido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioq uia el 0§

TIFiOUESE Y CUMPLASE

CARLOS A DR [,{ NCO
Secretario de D arrollo nal

?l,1-2Fi i]

I

!,royecrc Jen.y l.ópe¿ Co.r t,sl? f,¡AS0
.tlév,só Ü¿tálrm Areias C .ot
fle!.sá Cai;],¡a li,.esi'a:a C C¡ir.r e.te Téa. ca V¿iofrzac,¿r

rcia. ¿ oe !'¡ a' zaa aa
e!

Qll-icr'¡pgro gov ro OtlAtcRicnegro OAicatdi¿ rie Riortegro Cdalt¿ldi¿rionegro
lrlT 890907117-.2 i 0ire.cron C¡ite 49 t{ 50 - C5 nioñe8ro. Añt¡oqLrLr p¡Lrcio Munic¡P.ll

PBX (57+l) 5.204060 l(od;BoPolt¡l ZIPCODI 054040 I [orreo elP(troni.oi.1lc¡tdi¡Arionegro.Sov.(o;#mffi
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en Ia Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormente

14. Que, de la revisión de la solicttud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto.

RESUETVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización. asignada a la solicitante.

Rad icado

2018144248 39 432.502

Número de

ldentificación
Nombre

TERESA DE
JESUS
ARIAS

FRANCO

,Porcentaje
,de
i

propiedad

N" de
Matricula

lnmobiliar¡a
Dirección Estratd

LA
FLORIDA

10004 020-4416

PARÁGRAFO PRllr/ERO De acuerdo con lo establecido en el arlículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los benef¡ciarios de un
tratamiento espec¡al transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

J

A
qJp

@ /rionegro.gov.co O@)At(RioneBro OAt(.rldia dc RionaBro @ Él.rt c n ldi.rrioncBro

NII: 890907317-2 I orrec(ion Cntte 49 N 50- 0t RioñeBro. Añtioqui¡ P¡L,l.ro [lunicrp,¡l

PBX: (57+a) 520 40 60 I Codi8o post.rL Zlp C00€ 054040 I Correo eLe( tronrco ..tl<.rtdtolrroregro gov rcffiíB
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I
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ARTICULO SEGUNDO, La Subsecretaría de Valorizacion deberá informar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado y no pagado por la contribución de
valorización a los bienes inmuebles identificadas anteriormente, sean asumidos el
sa¡do restante por el municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se
Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo primero del Acuerdo 012 de 2018,
modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.
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ARTICULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
TERESA DE JESUS ARIAS FRANCO, identificada con cédula de ciudadania Nro.
39.432.502 de conformidad con lo dispuesto en el arliculo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTíCULO QUINTO La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia et 0 I FEB Znr:

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AND ÉSG NNE FRANCO
ritorialSecretario de sarro loT

Proyecró Jenny LáDe¿ r C
qevrsc Caralraa A'e¡as "i.l.o rvesono.)-Ccroone¡l

d!/rionegro gov.co OdAtcRion0gro OAtcatdía dc R¡oncgro O@alcatdiaíoncgro
NIT:890907317-2 I Dire((ron C¡tte 49 N 50 - 05 Rioñegro. Antioqu¡¡ p¡t¿c¡o 

^,tun¡cipatpBx (57'4) 520 40 60 r tod,go pcsr¡r zrp fooE 054040 r cor.eo ere.tronrco: ar.(ard¡oar¡oretro.gov co
|#g&\#
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el predio de Terragrande para el cálculo de la39. Resumen de las variables d
contribución de valorización.

rav ada m'
VUf §/m':
BTU $/m'
Bsu

I

var¡ables para el cálcula de la contflbuc¡ón de valor¡zac¡ón c1e las matrículas derivadas
del reglamenla de prop¡edad honzontal Terragnnde.

red o 6151001022C032C0024
Area del reciio m' 39029

rea a ad urrtr m2 0

3902I
1294040.625
87694 33249
,AO')$1I!1 ,, -__

n't tca Lote en proceso de construccrón 32)

rea construrda l¡'
rea de corn romrso viai
rea de limitaciones m'
rea cono aero uerlo rn2

rea de amenaza alla m'

25147 2

4868 69081
m'

1.37 25.4

o al l'l
107 ,4
0

40. Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da
lugar a la expedición de resolución modificadora, es la contenida en los
numerales 4 y 5 del Artículo 52 del Acuerdo 04S de 201 3 ', ¡nctusón de inmuebtes
en ta zona de in uencia'.", tal como quedó referido en el numeral .12 de la parte
considerativa del presente Aclo.

En mérito de lo expuesto,

15

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENfE IA RESOIUCióN DiStribUJdOrA
939 del 16 de octubre de 2018, con relación a excluir los predios identificados con
folio de matrícula inmobiliaria No.020-20272, o2o-20273 y 020-20274, en el censo
de predros y propietarios del proyecto de valorización "Rionegro se valorizal,.

ART|cuLo sfGUNDo: MoDtFlcAR PARCIALMENTE ta Resotución Distriburdora
939 del 16 de octubre de 2018 en relación con Ia inclusión de las matricuLs
derrvadas de cada una de ras Etapas der conjunto residenciar rerragrande,
incluyendo las 112 matrícuras que conforman et itpH de ras etipas i-i r, r.,
matriculas de cesiones urbanisticas y el lote del predio de la etapa 3 con núiero oematrícula 020-198831 , ar censo ..de predios y propietarios oer proyecio- devalorización "Rionegro se varoriza", con sus reipectivas variabres o" tái.rio- y
sujetos pasivos de la contribución, como se evidencia a continuación:

Q/rionegro gov.ro OtAAI(Rioncgro OAtc¿lcJia de Rionegro &datc¡l.l¡aricnegro
N¡l 890907317-2 ¡ Direccrón C¡tie 49 N, 50 - 05 Rionegro. Antioqui¡ p¡l.]cro Muñicip¡t
pBx: (57+a) 52040 60 r codigo post..¡. zlp coo. o54o40 rcorreoeie.roñico..lr(¡Ldr¡driooegroBovco

Pendiente rados
m'?rea de amenaza media

v¿.-i. /

-"{á sffi

I

r Area ocupada (m')

0

'l
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Matricula

2A272

Vanable Analizada

Antes
(Seg ú n

de 2018

Des pu és

E slado
:

Activó Cerrad0
Exc lu rr

E stado Acl¡vo Cerrado
Exciurr

2427 4

Terragrande

Estado

PK Predio

3st, (S/rn'1

Destrnación económrca

Area ocupa

61 51 001 022003200024
3902I

Activo Cerrado,
Exciuir:

0

39029
1294040,623
87694,33249

rea construida (m'?)

Área de compromlso vral

.--__ 1e_n 
q, en !9_§ !a_q99_

Area de arnenaza media i

Lote en procesc de
construcción 32

| é t zo.¿+

25147.2

4 868,69081

No
exrstia

0
c a.)l t

107 4

o

i6

, Area de ame naza alta
ln1 r

0¡iL--

MATRICUTA ¡orrurr¡cacó¡¡ NONlBRE

98831 I Bos0r z gz r ACCiON SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A n0%
100

%

DERECHO
"/"

DESEN6LOBE

1

198834 8909073172 I MUNICP|O D[ RTONE6RO 0

198837 394 vl¡Rw cnsrnño 100

213 TSTRADA ARDILA 100

947254236 INVE RSIO N E5 VG PE S A.S

FDILBERTO G IRALDO ZULUAGA 100

0,6974

198838

i98839 100

i,,

0,697 4

o,697 4

0,6

0,6

0,6914

19884 2 107 3 706908

198841 r 71003663

19 884 2

19 884 3

198844

DANIEL FELIPE MARTINEZ POVEDA 50

1152458394 LAURA MTLISSA VATENCIA RIOS 50

42898838 FAR IDE MARIA HAMID ESTRADA 0,697 4

71679527 OSCAR ALETRTO URAN RUIZ 50 0,697 4

50 I

43525420
CLAUDIA PAIRICIA ZULUAGA

USUGA
50 0,6914

24,400

19 8 844 71671288 LU IS EN R1QUT LOPEZ BUITRAGO

32344556

PIEDAD DT J ESUS GONZALEZ

PARE.JA

BANCO DAVIVIINDAD S,A

I

I

50

100

0,697 4

0,697 4

198846 850034 313 100 0J045 I

@ /rionegro.gov r o OOAkRionPgro OAL(¿tdia de RioncBro lBdalc¡ldi.'rrioneBro

¡llI 89090?317.2 | 0i.rr(ion ailrll{: ri9 N 5i.} 05 llioneero. Antroqui¡ P.ll¡.io Mlrñicip.lt

pBx i571n) 57040[0 lcod]llopost¡i 7iÉ(30e 0540ri0 i correo eLe( t ronr.o: .][(rid1.1or¡o§e8ro 8ov tc

"ft- Él
'*?'

&
u#

I I

2027 3

Area del pred ro (m'1
Área a adqu rrrr 1m'¡

i - --- Areasrsv{qq 0fL
i VUT ($/m') 

,

lru (S/m'?)

lcóoJotYtY

, Area de limitaciones f m'l '

Á,ea co no-aeropueño im{ i

.198840ro4B2726|Ct.¡uotaMlLENAALzAlEGlRALDo100]0,6974
"i"-''-- - ---.

'I98843
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98 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A 100 0,7 017
98848 80 5012 9 21 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A 100 o,6974

198849 9010404 23 SfRONG COMPANY S,A.S

JLIÉTH ADELAIDA SERRANO

§ EPU LVE DA37329284

100 o,697 4

50
0,6974 

.

1988 5 3 21546353

198850

19 88 51

198854

198852

198853

98531879 FABIO HERNAN ARANGO DELGADO 50

860003020
BANCO BILBAO VIZCAYA

ARG ENTARIA COLOMBIA S.A
100

805012 9 21 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5,A- 1OO

OFE LIA MENDOZA CARDONA

88234097 SERG IO LEON ARANGO M!NDOZA 50

0,697 4

0,697 4

o,697 4

o,697 4

o,6974

8260917
DARIO AUGUSTO AG UILAR

VANEGAS
25

DORA LUCIA GONZALEZ DI
32494209 AG U ILAR

25

717 87 484 ANDRES AG U ILAR GONZATEZ

117380303 MONICA BRAND S ItVA 50

1 17 58024 WILSON ALBERTO ORIIZ RAMIREZ 100

4 3 750186 PAULA ANDREA RENDON JIMENEZ 100

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A. 100

890903938 100

4288897 4

SILVIA ESTILA VALDERRAMA

GUERRA
50

o,6974

0,697 4
198854

198854

i1e88ss

lq 0,697 4

0,697 4
lrsaass
Irgasso

117398566 NATALIA BRAND SITVA 50 o,697 4

21395897 MARIA C ECILIA GOM EZ VANEGAS 50 0,7 07

1988s6 70066021 AIFO NSO LEON HOYOS HENAO 50 0,701
198857 80s012921 ACC1ON SOCIEOAD FIDUCIARIA 5,A, 1OO 0,701,

198858 7728268624 OSCAR FELIPE CIF U E NTES 54LAZAR 100 0,697 4
17

19885 9

198850

198851

198 86 2

19 886 5

I ¡,sr?4 -l
0,697 4

0,697 4

0,697 4

0,6 9 74

0,697 4

0,6974

86

86

198

198

705 5066 2

ETMER G USTAVO VARELA

PIEDRAH¡TA
50

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A 100

100
198868 805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A 100

5

6
4,6974

0,703 5

0,7 263

0,697 4
19 88 69 901237374 INVERSION ES BODELOCALIS 5,A S

43254155
MARIA CLAUDIA HERNAN DIZ

MONTOYA

100 0,6914

19887 0 50
0,697 4

805012921

19886 7 43064343

1198870 7318093 3 JORGE JUAN ARANGO ARROYAVE 50 0,697 4
91455097 FERNANDO 15PINOSA BLANCO 50 o,697 4

198871

198871 I\4AR IA ESTELA ALZATE RAM IREZ 50 o,697 4

q/rionegro gov.co O GiAlcR¡oñegro OAlc.ildia de Rionegro (t(Aal(¡tdiaíoneB.c
NIT 890907317-2 I Direccion Citte 49 N 50 - 05 Rionegro. Antjoq!,¡.1 p¡t¡(¡o Muni.jp.rl
PBX: (57+a) 520 40 60 I codrgo post¡r: zrp cooÉ o54o4o r correo ere.rorrco .¡rc¡ldi¡drionegro gc,v ( o

,*á,
retrt't

198 8s0 I

I

i tggesq i ¿:ozso¿r I Mnnra rsnsrL 4eCl!4¡ eo,ry4g¿-i _ zs __o,agtq l,

I

BANCOLOMBIA 5,A.

198853 901238683 VELEZ y ANGEL 5.A S. 1OO

] rsaas¿ A&Q SOIUC|ONES TNTEGRALES

i ]'l'll_ -_qgl3!9leo ,, sAS , 1oo

MERLIN ISAEEL GOMEZ I\4OVIL,

42842020
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1988 7 2

1,9887 2

{\at
50 o,697 432350718 YINNY PAf RiCIA OSORIO MESA

71,193563 ]UAN DAVID MESA BLANDON

5164885 JUAN MANUEL ACOSTA ]ARAMILLO , 1OO

50 _o.2J!_
0,697 4198873

19887 4 ] o,osza4302683s I _L.u-lsrE!!4 !r.,,q!! lOHNSON 50

860034313 ] BANCO DAVIVIENDAD 5,A

860034313 BANCO DAVIVIENDAD S,A

43460707 MoNrcA ARrsrzABAr GTRALDo I so

1,98814 rot7165772 DANIEL VELASQUTZ DUQUE

, 19887 s

19 887 6

100 0,707
100 4,7 al _l

1,9887 7 0,697 4

19887 7

1988 7 8

79941546 JORG E IVAN BEDOYA CORREA

32491325
LUZ ESTELLA DE LA ASCENCION

ARANGO RESTR E PO

s0

0,697 4

5o
0,697 4

1oo 1, o,ogtq i

1oo t. o,urro 
'50 4,697 4

50

19887 8

198879 71s808s6 JULIO CESAR PINEDA BOTERO

] OSE ALEXAN DER PALACIO

RO DRIG U EZ

LU 15 G T RMAN PETAEZ OTALVARO

39430973
MARIA ESTH ER OTALVARO

SANCH EZ

i98880

i98882

19888 2i ---l

198883

19883i
, llle!!7s -_l4y-r

805012921 'accr

0,697 4

0,7237

24,4

0,6974

ER ALEJANDRO BEDOYA TORO 100

ON SOCIEDAD FIDUCIARIA S

198881 805012 9 21

211530 805012921 ACCION SOCIE DAD FIDUCIARIA S,A 100

.?1!111
21L532

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5,A 100

0

0

0

18

805012921 ACC¡ON SOCITDAD FIDUCIARIA S.A 100

211533 
Il-'--l

'21L534

805012 9 2 1 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, . 1OO 0,7236

105 5 5 812

CARLOS ALEERTO BAREOSA

MENÉSES,
50

s 3146608
MARIA KATHERINE CATLEJAS

MAR IN 0,6966

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A 100 0,696 6

211534 I

I

2115 3 5

2115 3 6

2115 3 7 805q]2921

805012921211538

805012 9 2 r. ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A 100 0,6966

ACCION SOCIE DAD FIDUCIAR]A S.A 100 0,69 6 6

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5,A. 1OO 0,6966

211539 860003020 BBVA COLOMBT

43425310 TERTSA DE JESUS GOM EZ OCAMP

A 5.4

21i540

211541

',41-r!2 ,, qryq1?921

217543 8050129 21

271544

: 100 0,6966 i

0,7011

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 1OO 0,7011

0

ACCION SOC EDAD FIDUCIARIA S 00 0,6 9 66

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A 100 0,6966

805012921 ACCTON SOCTtDAD FTDUCTARIA S.A

4,¡--1

21L545
MARIA CIEMENCIA ]ARAMILLO

JARAMILTO
100

0,6966

0,7 361

0,7091

i
I

l24325856

-2]!546
211541

801012921

805012 9 21

. 100

I roo
ACCION SOCIIDAD FIDUCIARIA S.A

ACCIO N SOCIEDAD FIDUCIARIA 5

Q/rronegro gov.co OdAtrR¡one8.o lOAt(atdia dc Rione8ro O d.llcatd¡arione8ro

NlTr 890907317"2 I Dire(croñ C¡ltp 49 N 50 - q,5 Rionegro. Antioqui¡ p.rt¡cio Muñtc¡p¡l

p8x (57 r() 520 40 50 I Codrflo posr¡l: ZIP COoE 054040 I Co.rco cl{,(tronico: ¡t..rtdi¡orionpgro.tsov (oi;"7:8ffi

I

50 o,6914

32460068 I OtCA EUGENIA ARANGO RESTREPo 50

q?848
8028822

, ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 100

0,6966

50



Valorizae ión RIONIGRO
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A. 1OO 0,6966._

0,6966211549 805012 9 2 1 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5,A, 1OO

lzrrsso iF__=_f 21401).7 3 MARTHA cEctUA LASso pEñA

FERNANOO ATEXANDE R GARZON

tA550

50 0,696 6

211550
71316497 50

0,6 9

2115 51
JORGE MARIO CASfRITLON

I\4UNERA
100

0,6956
ACCION SOCIED,AD FIDUCIARIA S.A 100 o,7071

211553 805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A 100 0,7103
2 11554 805012I2 1 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A

21155s 805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A

805012921 ACCTON SOCttDAD FTDUCIARtA 5.A. 1oO

805012 921
],ACCTON SO!rEpAp FrpuctARtA 5.A

I accro¡.r socrEDAD FrDUC¡ARrA s.A

i00
805012 9 2 1

805012 921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5,A. 1OO

BANCOLOMBIA S.A 100

i 100

100

0,7103

0.7011
211556

21,7557

2 1155 8t-_- _

r211559

211560

277562

211563

2L1564

21156s

_-0.69q6
0,6966

100 0,696 6

0,69 66

o,7 226
805012921 100

80s012 921 ACCION SOCITDAD TlDUCIARIA S,A 100 0,69 66
805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A. 1OO 0,696 6

805012921 ACCION SOCITDAD FiDUCIARIA S,A
100

0,6 9 66
805012921 ACCION SoCtEDAD FtDUCtARtA S.A. 1oO 0,696 6 19

271552 805012 921

8909039388

2 1 1561 o,7 747

211566 805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A 100 0,6966
271567 80s01292i ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A 100
211568 805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A I loo

0,6966

0,6966

0,69 66

0,6966

0.69 66

,59 66

21156I 805012 9 2 1 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5,A 100
2tL57o 805012 921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A 100

437 4440t
LITIANA ALEXANDRA U PTGUI

V ILLE G AS,
50

L
217571

-t-
21157 7

27157 2

27757 3

27L57 4

21,1,575

217s76

71,7 48548 ,]UAN PABLO H I RNAN DEZ PINILLOS 50

8 05012 9 21 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A 100'I
805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A. 1OO

805012 9 2 1 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUC¡AR¡A S.A 100

0,6966

o | 0,6e66

0,7165
80s012 9 2 1 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A, 1OO 0,7 3 66

211.57 7 805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A 100 0,6966
2t1578 79465204 I.UIS EDUARDO I\,4ARIN RODRIG U IZ 50 0,69 66

52412378 0,6966
805012 9 21 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A 100 0,6 9 66
805012921 ACCION SOCIEDAD ÉIDUCIARIA S.A 100 0,69 66
805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S-A 100 0,6966
805012921 CCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A 100 0,6966r_l

Q/rionegro.gov.ro OOAtcRioneBro OAtc¿ldia dc Rionpgro adalr¿idiarionegro
Nlf:890907117-2 I Oir€C(ion C¡tte 49 t¡ 50 - Og Rionegro, Ant,oqui¿ p¡I,¡(ro t\tunrcip¡l
Pgx (57+4) 520 40 60 l cod¡go poet¡r: zlp cooE 054040 r correo ereíronrco. t¡1a..lrddtafloneBro.gov co

211578 MONICA LUCIA DE LA ROCI-IE

BAHAMON
211579

211580

2 1 1581
,11(O1

|Yrtsffi

!i

71786646

i ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A,

t__q.qe6q-. _.

50



!3

tzacton RION»GRO

s¿qll -

(r1dt

o,701.1

312 1 805012921 ACCION SOC IDAD FIDUC]ARIA 5,A 100

100211584
WILLIAM DE ] ESUS RAMIREZ

HENAO8397 1 61

2r 158 5

ACCION SOCIEDAD FiDUCIARIA 5.A
_ r99

100

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S,A _ _ 0,6966 _
0,69 66

.-T
' 211586

2 11587

805012921

805012921 100 . ,! q6eqqACCION SOCIIDAD FIDUCIARIA 5 A

2r1588 805012921 ACCION SOCIIDAD FIDUCIARIA S,A 100 0,6966

211589 805012921 ACCToN socrEDAo rrouc¡anta s.¡. I 100 0,6965

211590 80501292i ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 5.A 100 0,69 66

211591

21159?

805012921 i Acltq! soqEP-4!Jl?!lt4¡14I A

JULIAN DARIO ESTRADA ZAPATA,
I 100 0,69 66

71788833 100 0,6966

211593 7 0709216 GONZALO 5IE RRA FITZGERALD 50 _9,7012
0,7072211593 3 2541048 MARTHA LIA OROZCO HE RRE RA 50

nRriCULO TERCERO. REALIZAR el cálculo de contr¡bución de conformidad con
las variables modificadas, cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución del inmueble ubicado en Ia zona de influencia del
proyecto, documento que hace parte integral de la presente ResoluciÓn

ARTICULO CUARTO Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contnbución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor IPC
que defina el DANE para el Municipio d Rionegro, conforme al articulo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ART|CULO QUINTO: Nolificar el contenido de la presente Resolución a

890907 3172 MUNICPIO DE RIONTGRO

2A

39435207

21396006

:_ _ ?q12_sn2lq ,
104132726

tUZ FABIOLA MARIN CASTANO

NORA ELLNA ESTRADA ARDILA

INVT RSIO N ES VG PE S,A,5

CLAUDIA MILENA ALZATE GIRALDO

71003663 E DILB ERTO GIRALDO ZULUAGA

DANIET FELIPE MARTINEZ POVEDA

TAURA M ELISSA VATENCIA RIOS

1073706908

1152458 394

42898838 FARIDE MARIA HAMID ESTRADA

OSCAR ALBERTO URAN RU IZ71,67 9527

43525020

71671288
!j+-

CLAUDIA PATR]CIA ZULUA6A USUGA

LU IS E NRIQU E LOPEZ BUITRAGO

PIIDAC DE .JESUS GONZALEZ PARE]A32344556

860034 313 BANCO DAVIVIINDAD S,A

8050129 21 ACCION SOCITDAD FIDUCIARIA S,A

,]tITTH ADILAIDA SERRANO SEPULVEDA

9010404 2 3

37329284 -I-_--

Q/rioñegro govco OGIAI(Ricnegro OA{t.rtdía de Rioncgro adatcatd¡ar¡oncBro

tllT:890907317-2 I Dire(cron t¡lte 49 N 50 05 Rronegro Antroqut.l P¡L¡c¡o ¡,{t'nic¡pal

pBx (57 , 4) 5 20 40 60 | Codrgo post.ll zlP coDE 0 54040 I corrco electron¡co: alc.rldo§rronegro.gov r cr',il Em

r!

l

I

SfRONC COMPANY S,A,5
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lor¡zácron RION»GRO
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FABIO HERNAN ARANGO DELGADO .

BANCO BITBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMEIA S.A

OFELIA MENDOZA CARDONA

SE RG IO IEON ARANGO MENDOZA

DARIO AUGUSTO AGU]tAR VAN EGAS

DORA LUCIA GONZALTZ DE AGUILAR

MARIA ISABE L AG U ILAR GONZATEZ

FIP. ,2et't
860003020

2 15463 5 3

8260971,

32494209

43626041

88234097

71187 484

117380303 I

117398566

213958q7

7 0065021

11-28268628

71758024

. ANDRf 5 AGUILAR GONTALT-Z

MONICA BRAND SILVA

NAf ALIA ERAND SILVA

MARIA C ECILIA 6OMEZ VAN EGAS

ATFONSO LEON HOYOS HENAO

OSCAR FELIPE CIFU E NTE 5 SALAZAR

WILSON ALEERTO ORTIZ RAMIREZ

4 3 7 50186 PAUTA ANDREA RENDON JIMENEZ

__!e01q1938, 901238683

901309790

42888974

7 05 5066 2

43064343

9012 3 73 14

43254155

73180933

914 55097

42842020

32350718

71,7 93563

5164885

BANCOLOMBIA 5-A

VELEZ Y ANGEL S,A,S

A&Q SOLUCIONES INTEG RALTS S.A,5

SILVIA ISTE tA VALDERRAMA GUERRA

ELMER GUSTAVO VARELA PIE DRAH ITA

N4ERtIN ISABI L GOMEZ MOVIL

INVE RSIONES BODELOCALES S,A,S
2t

MARIA CLAU DIA HERNANDEZ MONTOYA
jORGE J UAN ARANGO ARROYAVE

FERNAN DO ESPINOSA ELANCO

MARIA ESTE LA ALZATE RAM IREZ

YENNY PAf RIC]A OSORIO M T5A

JUAN DAVID MESA BLAN DON

,]UAN MANUEL ACOSTA JARAIVlILLO

LUZ SIE tLA DUQUE JOHNSON43026835

1011165772 DANIE L VELASQUEZ DUQUE

43460701 MONICA ARISTIZAEAL GIRALDO

7994t546

32450068

32491325

715 808 5 6

8321348

e0!8q22 _
39430973

JORG E IVAN B€DOYA CORREA

OLGA TUCENIA ARANGO RESTREPO

tUZ ESTETLA DE LA ASCTNCION ARANGO RESTREPO

,]UtIO C ESAR PINEDA BOTERO

]O5E ALEXANDTR PALACIO RODR IG UEZ

LU IS GERMAN PELAEZ OTALVARO

MARiA ESTH E R OfALVARO SANCHTZ

.]AVIER ALE,]ANDRO BEDOYA TORO15385575

105 5 5812 CARtOS ALBERTO BARBOSA MENESTS

@/rioneBro.Bov.co Q@AlcRionegro lOAlcaldrá dc Rioñegro | @atc,rldiarioncgr.o
Nlf:890907117-2 I Direccion C,1lie 49 N 50 - 05 Rionegro, Antioqr¡r.r p,rl..r(io Mrror(ip.rt

PBX (57r4) 520 a0 60 I fodr8o post,lt: ZIP CODE 054040 | Correo ete(troni(o: atc..ridr¡Alnoñl,Bro.tiov (offisffi

98 5 318 79
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RION>GRO 
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MARIA KATH E RIN E CALLEJAS MARIN

TERISA DE JTSUS GOM EZ OCAMPO4342531,O

24i25856
27AA1113

71,3t6097

IVlARIA CLEMENC A ]ARAMIt[O ]ARA1\4ItLO

MARTHA ctctuA LASSo PEñA

FERNANDO ALE XAN DE R GARZON LASSO

JOR6E MARIO CASTRILLON MUNERA

LILIANA ALEXANDRA U PEGUI VILLEGAS

71,186646

8909039388

437 44401,

7 77 48548 JUAN PABLO H E RNAN DEZ PINILLOS

194 6 5 204

52412178,

8397161

| 7178883 3
-.1-.: 70709276 :

LUiS TDUARDO MARIN RODRIGU EZ

MONICA LUCIA DE LA ROCHE BAHAMON

W]LLIAM DE ]E5US RAM ]REZ HTNAO

JIJ LIAN DARIO ESIRADA ZAPATA,

GONZALO 5IE R RA FITZGTRALD

3 2 54 1048 MARTHA LIA OROZCO HERRERA

de conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Admin¡strattvo y Contencioso Administrativo, en armonía con el
artÍculo 315 del Acuerdo 023 de 20 18, a los síguientes.

ARTICULO SEXTO. Contra Ia presente resolución modificadora procede el recurso
de reposic¡ón ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá interponerse
denlro de los diez (10) días hábiles siguienles a la notificación de este acto
administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia, a los cFi " l
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARTO AND (, t\l I t::L RANCO
Secretario de SATTO oTe itoria I

P,ciela B,biara vása!
Rer,s3 Ca. ei R,ve¡a 'c pc,ü

b
e-

ie iJr 0

22

Q/rronnprc govco OOlAtrPio¡cgro OA|(¡l,di.r dc RioncBro O (aákaldiarionegro

NIT: 8909U7317-2 Orre((ion C¡11.,49 N 50 - 05 R¡onegro. Antroqú¡¡ p.il..¡cio Municipal

PBX (57,e1 5204060 lCod,lloposr¡!: ZtpCODE054040 lCorreopte(rron,co..1lc.]ldr¿díooegrogov(o

;\Z; &\#

t-'

BANCOLOMBIA S.At
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Va§orizae ión

ryFFB),,?
Area de construcc¡ón (m?)

RION>GRO
,has

47 s
11 3t_\lu

Lote en roceso de construcción 32

Area del predio (m'?)

Beneficro teór¡co de la trerra (Simr)

30. Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da
lugar a la expedición de resolución modificadora, es la contenida en los
numerales 4 y 5 del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "varíación de tos
¡nmuebles de la zona de influenc¡a e inctus¡ón de inmuebles en la zona de influencia'.", tal
como quedó referido en el numeral 12 de la parte cons¡deratjva del presente
Acto.

E n mérito de lo expuesto,

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, con relación a excluir el predio identificado con el
folio de matricula inmobiliarra No. 020-94299 del censo de predios y propietarios del
proyecto de valorización "Rionegro se valoriza".

ARTICULO SEGUNDO. MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 en relación con la inclusión de las matriculas
inmobiliarias que constituyen Ia Etapa 3 del proyecto lpanema, que van desde 020-
202660 hasta 020-202900 (ambos extremos incluidos) y la matricula 020-202659
en el censo de predios y propietarios del proyecto de valorización "Rionegro se
valoriza", con sus respectivas variables de cálculo y sujetos pasivos de la

contribución, conforme se indica a continuación:

L2

Q/rronegro gov.co Qp)AlcRronegro OAt(.rtdkr dc RioncBro a d¿lt.rtdiárionegro

¡.llT:890907317-2 I Drrec(ron Catle (9 N 50- 05 Fionegro. Ant¡oqli¡ P.lt¿cio Municip¡l

p8x: (57ra) 520 40 60 I Cod¡Bo posr¡t zlp cooE 054040 I corfeo ete(roni(o: dt(¡ld¡¡drione8fo.Sov.co

Destinación económica

3 238 12

p )

Área Ocupada en 1 piso (m,) 725.86
Area de limrtacrones (m') 609 06

Pendiente del predio (grados) 7AO

Area de compromiso vial (m') 000
Area cono aeropuerlo (m')

Area de amenaza Alta (m,)
0.00

Area de amenaza l\iledia (m,)
246 70

Factor cero 100
Factor suelo cernenlo

^ 00

Benefrcro social unitario (S/m,) 2 592
Valor unitano de la tierra (S/m')

1 250 000

Area a adqu irir 1m'1 0,00

39 1 39.40

Bffi

r' I

l

I

RESUELVE



Valorización.,""s-f?:4Ea
-¿479 ltr¡s2r,

RIONIGRO
üdt

Varia ble
P K_predic

. Reglame nto de propiedad hoflzontal
Factor de consolidación

Area de construcción (m')

Destrnación económrca
Área del predio (m'¡)

Area Ocupada en 1 prso (rn'?)

Área de I mrtaciones (m')

Pend¡ente del redro ( rados)

Area de amenaza Alta (m')

Valor
6'151 001 021 01 8700003

C

Lcie en plggeqg q9 .coNtr! CCION 32

J IJÓ ¿
-:- ^^/¿3óó

7,6 9

c.00
de amenaza Med¡a (m') 206.70

Factor cero 1,00

Factor suelo cemento

000
39 1 39.40

Beneficio social un itario (S/m')

Valor unitaflo de la tierra (S/m')

Area a adquirir (

Beneficio teórico de la tierra $/m')

Área de compromrso vial m')
Area cono aeropuerto (m'?)

'/. 13
I\4Af RIC U LA rDENrFrcAcróN PROP]ETARIO

202659 I asosoz¡rzz ln¡ut*tctpro DE RToNEGRo I looyo

8164381 ANDRES FELIPE JAIME ÍOBON

8062760 EDWiN A!EXANDER PALACIO OROZCO cvc

32183284 YOR JANY J1 I\¡ E NEZ GALI NOO 50%

805012921

ACCION SOCIEDAO FIDUCIARIA S A . 100%

202665

JUAN CARLOS ZULUA GA EVANS

% OERECHO OESENGLOEE

0 c3¿

5

i r oooz"

_._r 0 062

0 062

c c7r

c.078

n c62

c:62

202661

:-: :,

242663

202666

202667

3234997 4 ¡IARIA DOLLY G RALDO JII\4ENEZ

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A '1CC%

202668 80501292r ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 100 %

202669

242570 80501292l ACCf ON SOCIEDAD FIDUCIARlA S A

2C26 t'1 104Ánzz'26 r sencro ¡Lernlo nRlslzABAL pAflño

2026 t 2 805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A

202673 GLADIS DEL SOCORRO GARCiA
RESTREPO3916661r 1C07. ¡.c78

Q/rronegro gov.co O É)At(Rionegro (rAtc¿ldÍa de Rionegro ad.lt(¿ldiarionegro
NlT.890907117.2 I oire((lon C..r(le 49 N 50 . 05 Rronegro. Antioqui¿ p¡Lrcro Munic¡p.rt
pBX (57+a) 5204060 r codigo post¿l: zrP coDE 054040 I correo ele(tronico..rlcillcjn'rrarronpg.o gov(o

ACCTON SOCIEDAD FIOUCIARIA S A a 052i 00%

242664 1AA% c 065

43731111 IUARIA CLARA ZULUAGA EVANS

f 1662117 JOSE VLCENTE HOYOS GO¡/lEZ 100% c 062

100% 0 078

',#gffi

tt

Hollozgos Etopo i IPANEMA

1,00

l_ tt t1g1)

0,00 i

0,00 i

| ---
'1 ,00 ,

, AO,)

1 250 00c

I

8050r2921 lAccroN socrEoAo FTDUoTARTA s A

0 c62



RION»GRO
.r,,t¡ ,-,",,:r ,:.!.;, | ,hdt

¡!

2C26t 4

2C267 5

: 202676 i

20267i

2426/ I

2tJ2679

202680

202681

98772279 JAVIER ALEJANDRO OUINTERO LOPEZ ,::,
8C5012921 ACCION SOCIEDAD FIDUC ARIA S A 1CC./o

80501292l I AccroN soc¡EoAD F¡DuctAR¡A s.A

70500¿61 JAIME ALVAREZ OSOR]O 1CA)/.

34970¿B CARLOS ALBERTO RAMIREZ RA¡]TIREz ] soy"

5A%

5A%

428i?415. ¡IELVA MAR{A D UOUE [¡EJIA

1C0%

50%

c6

,900

lo osr

c c59

0 059

0 062

0 062

7 r 793563 JUAN DAVID MESA BTANDON

214A2061 t.UZ I\¡ARINA FERRER RAMOS

3654044 ALVARO DE JESUS I\¡ONfOYA OROZCO

B050r2921 ACCION SOCIEDAD FIOUCIARIA S A

32350718 YENNY PATRICIA OSORIO I\4ESA

1036940721 CLAUDIA PAIRICIA DUOUE RIOS

717 A0739 JUAN FELIPE CASTRO SUAREZ 50%

2A?682

2C2683

?c2684

2A2e8a

202685

202588

15448309 VTCTOR ALFON SO LOPEZ GATLO 5C%

504/.

15429046 SIGIFREDO GOMEZ FORERO 54./c

1016067011 CAMILO GOMEZ RESIREPO 5A%

1417174125, LAURA CR STINA MARTINEZ TCBON

BANCOLOME'A S A

0 059

c 062

a ae4

3 ] 5786¿¿ NATALIA VE LEZ LINCE

71775623 ALEJANDRO JIMENEZ MORENO 100%

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 100%

805012921 ACCION SOCIEDAO FIDUC]AR A S A

LUZ MIRYAM MERINO CORREA

71665C1-t LUIS FERNANDO I\¡ER1NO CORREA 50'/"

8C5012921 ACCTON SOCIEDAO FIDUCIARIA S A 1

805012921 ACCTON SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 10c%

805C12921 1000/,

I\¿ARIA CRISTINA SANCHEZ GUZIV1AN 50c/¡

71710295 : LUts FERNANDo SANCHEz MUñoz 5A%

3317;27 GUSfAVO ADOLFO GONZALEZ GONZALEZ

4T 434005 JIJLIA fERE§A A,oRA EoLAÑoS 1oco/ó

32525552 : MARIA VICTORIA ECHEVERRY GIRALOO 100¡,!

ACCION SOCIEOAD FIDUCIARIA S A

45449407 NUBIA EI.ENA ORREGO CORREA 100%

r 'i00% 0 084

c 062

0 062

c 075

0 062

0 062

0 062

0 062

0 062

0 c59

1-4

20268S

2C2691

202593

242594

2A2696

202597

202698

2C27C0

2427 A1

202742

202ia1

c6

0 c7B

0 075

89C903938 BANCOLOIUBIA S A o c78

202687 
i 890903938 r ga¡rCOt-O[4eln S n 1000/. 0 062

202690
100% 0 062

80501292l ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A | 100% 0 078

ACCLON SOCIEDAD FIDUCIARIA S A

4382804a

¡,4ARIA EUGENIA NARANJO GiRALDO I00% 0 05932542621

Q/rionegro.gov.co O@lAtcRionegro OAlcaidia de Rionegro a(d.r{catdiarionegro

l¡lTr 89090?317'2 I 0 re((,on C¡tte 49 N 50 05 Rionegro. Antioqu¡¡ pat¡(io lluñicip.ll

pBx. (57.4) 520 40 50 I Codi8o post¡i: zlP CoDÉ 054040 I Corr"o elertroni(o ¿tc.lld¡adrione8ro.Sov.(o
i#effi

t:a ¡..r,'u':l )M)

l

I

202692



Valorización RION>GRO
üat

Z MARINA DEL SOCORRO AARRIENfOS
r 00%

5Aók

0 059

3 C59

2A2 t-OA

242705

242746

42995943 SOSSA c 078

HARRINSON ALBEIRO GAV!RIA
79680985 cAsrAñEoA

3352179 JORGE ENRIQUE PEDROZA GAMBOA 50%

43C51584 CONiSUELO ARIAS OSORIO 5A%

43614304 LINA I!1ARIA GUTIERRE¿ ACUDELO

¿3031291 SOL t',lARlA MORENO [¡UÑOZ j 00% a c62

15373235 I JUAN SEBASTIAN CARDONA FLOREZ 100% lo.oss

15373235 JUAN SEBASfIAN CARDONA FLOREZ 1

DORA EUGENIA OUINfERO VELASQUEZ

HENRY ULISES RAMIREZ GIRALDO 50da 0 062

805012921 ACCION SOCIEDAD FIOUCIARIA S A 1':.f,,. 0 C81

20?7AB

202709

202714

?.02712 220507T2 MARIA SOLEDAD MARIN SANTA

2427 13 70288687 LEON DARIO ¡IARIN I\¡ARIN

1C0%

100%

0 084

242115

202716

202719

24272.

2A2i22

242724

242i25

2027 26

242127

29998315 OFETIA GALINDO MANTILLA

3 r 8913 35 CONSUETO BARRERA GALINDO 5Ar. 0 062

' 100% 0 078

c 081

c c62

8050r2921 ACCION SOCIEDAO FiDUCIARIA S A

15144279 SERGIO ALEJANDRO RENDON RAMIREZ 33 34%

ALBA PATRICIA RENDON RAMIREZ 33 33%

33 33%

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A

860007738

8407¿53 FABIO LEON RODRIGUEZ OSPINA

15

43577 452 MARIA OSLEY GARZON DUOUE s0%

8050r2921 ACCION SOCIEDAD FIOUCIARIA S A 100o/o

805012921 ACCJON SOCIEDAO FIDUCIARIA S A 100%

4i 4 t- A4 JORDI GUE RRERO [.¡ARTINEZ

43582I1; LINA BEATRIZ MENDEZ TRUJILLO

805012921 ACC]ON SOC EDAD FIDUCIARIA S A 100%

E05C 12921 ACCION SOC1EDAD É]DUCIARIA S A 1000¿

43469005 EUCARIS ALzATE PARRA 100i/¡

BANCO EILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

c 384

0 078

0 c81

c c62

a c62

860003020 COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA 1oa%

39456079

1152188685 DIANA CAROLINA RENDON RAMIREZ

100% 0 0622!27 t8 SANCO POPULAR S A

202720 70064307 JULIO CESAR ARANGO TOBOÑ 100% 0 c84

71637 449 GUSTAVO ALBERTO EERNAL GUTIERREZ 0 062r 000¿

2427 3A

202731

80106249 FABIAN ADOLFO AYALA GIRALDO r 00%

8C5012321 ACCION SOCiEDAD FlDUCIARIA S A 1Ca"/1

805012921 ACCTON SOCTEDAD FtOUCIAR|A S A

0 081

c 062

242132 805012921 ACCTON SOCTEDAO ÉtDUCtARlA S A l CAa/"

Q/rionegro gov.co OGrlAtcRioncgro OAlc.rlrJr¡ de Rionegro a@¿tc¡Ldrarionegrtr
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V;rlorización.':1[ma RION»GRO
.i.,,1'.: . \.j.. i.:1-' (.:.. ,lr1dt -.:_

A7
242133

242734

?4213e

805012921 ACCION SOCTEDAD FtOUCtARiA S A

80501292i ACCION SOCIEDAD FIDUClARIA S A ., ccf.

890903933 BANCOLOI\4BIA S A 1000,/J

8600343I3 EANCO DAVIVIENDA S A

0 062

0 c62

::0- i 184

2427 a5

202145

2027 á1

2A2748

2A2¡ 3A

242739

202740 i

2C27 42

890903938 BANCOL O¡'BIA S A

805012921 ACCION SOC{EDAD FIOUCIARIA S A

8909C393E BANCOLOMBIA S A

3254458l PIEDAD DOLORES RESTREPO JARAI\¡ILLO

1A)tl 0.c84

loooz

1400L 0 075

7C082¿53 RODRIGO ALEERfO JIMENEZ MON-TOYA 50%

32524915 MARTHA LlA AGUDELO SOSA 1AO.k

805012921 : ACCION S OCIEDAD FIDUCIARIA S A 1 00,¿

8050r2921 ACCION SOCIEDAO FTDUC|ARIA S A r 00%

c.0 78

0 062

0 062

c 062

100% 0.062

805012921 ACCION SOCIEDAD FIOUCIARIA S A l ACck 0 062

2427 41 8050r292r , ACCION SOCTEOAD FtDUCIARIA S A i0c% 0 062

890300279 BANCO DE OCCIOENIE S A 104'/.

860003020
BANCO B]LBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOI!,IBIA S.A BBVA COLOMBIA 100% 0 062

242149

?027 ia

2427 51

2C2153

2)27 54

15437281 RUBEN DARIO SERNA ARENAS

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 1A0%

39188925 50%

7 870 t'E?5 EDISON ALEERTO EEfANCUR ESPINOSA 5Ci/"

8305067 JOSE JAIME HENAO POSADA 501/o

43220151 CLAUOIA MABEL ORTIz TERAN

c 052

0 0Bl

0 052

0 062

16

c 052

ii,
a/¡

890903938 BANCOLO¡i]BtA S A

c 081
202 7 55

2C2 t- 56

86000296¿ BANCO DE BOGOTA

890903938 BANCOLOMBTA S A. 3 C62

32505818
GLORIA DEL SOCORRO RAI\,1IREZ
GUTIERREZ 50%

OLGA PIEDAD LOPEZ OCA[,4PO

LUls ENRrouE MUñoz RAMtREz1038408852 50%

242757

202158

2A2i 59

:02 76C

2C2162

2C2763

1036942501 MARIA CAMILA RESlREPO CUARTAS 50%

103694250 ! ¡,ARIA CAMILA RESIREPO CUARTAS 5A%

0 062

10384C8352 LUfS ENRIQUE MUÑoz RAMIREz

EO5-¡12921 ACCION SOC EDAD F DUC AR A S A

890903938 EANCOLOMBTA S A

89090393e EANCOLOI\¡4814 S A

3218328¡ YORJANY JIMENEZ GALINDO

53r',

100%

1C0¡¡

100%

5C%

0 062

0 c62

3 084

a 019) 50vc

805012921 ACCION SOC EDAO F DUC AR1A S A

8062760 EDWIN ALEXANDER PALACIO OROZCO

Q /rioneBro.gov.(o O@AlcRioneBro OAlcatdia dc Rionegro O dal(aldi¿rioncgro
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' 42982565 LUZ MARINA RODRIGUEZ ORÍEGA ,Ol|/O.'l¿r¿l

2a2744 
i

i 100% O 078

I

!

i



Valorizacién
EI RION>GRO

.,, i: (nas
I 1g t-,rlil-

242154 ACCION SOCIEOAD FIDUCIARIA S A 00%

242i65

2A2766

202i68

2A2169

202174

805C12921 ACCION SOClEOAO FIDUCIARIA S A 1007

8050r2921 ACC]ON SOCIEDAO FIDUCIARLA S A r00%

3497048 CARLOS ALBERTO RAMIREZ RAMIREZ 5Aó/c

21¿C2061 LUZ MARINA FERRER RAMOS

70500461 JAIIME ALVAREZ OSORIO

c ci2

0 016

0 016

l CAr/r 0 012805C12921 ACCION SOCIEOAD FIDUCIARIA S A

32350718 YENNY PAÍRIC A OSORIO I\,IESA

7I793563 JUAN DAVIO I\¡ESA BLANDON 5Ac/o 0 0r2

100% 0 016

2A2771

242772

¿v¿t t J 860002964

117áAi3E JULIA¡i FELiPE CASTRO SUARE2

69C903938 EANCOLOMBIA S A

BANCO DE BOGOTA

43031291 SOL [/ARIA IT4ORENO ÁrUÑOZ

50%

r 00%

c 016

2C2 t'14 89c903938 BANcoLOI\.'tBrA s A

0 019r00%

100c/óNUBIA ELENA ORREGO CORIIEA202 t-75 45449407

0 019r S¡Z¡Z¡S , JUAN SESASTIAN CARDONA FLOREZ2C2118 l AAak

JORGE ¡VAN CASTAÑO VALLEJO

998315 OFEL.lA GALINDO I\¡ANTILLA

242; t- t-

202i 79

242180

2027 B 1

2C2734

2427 8a

202i86

242 t- 88

2A?7 89

242794'

2A2191

2A2t-93

202194

805012921

71637449

1036942501

r 00%

LUZ MARINA DEL SCCORRO BARRIENTOS
SOSSA.12995943 r00%

43220] 51 CLAUDiA I"4ABEL ORÍIZ TERAN 'aa,

15352290 1oo%

5Aa/o

CONSUELO BARRERA GALINDO 50%

r 00%

9e0007738 BANCO POPULAR S A 1c0%

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 'c0%

0 016

c 019

0 012

0 016

0 016

c 019

0 019

' 0C 1'. i0 012

c 016

0 c16

100% c 016

1l

GUSTAVO ALBERTO BERNAL GUf ERREZ 100%

805012921 ACC'ON SOCIEDAD FIDUCIARIA S A '.404/c

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOI\¡8IA S A BBVA COLOMBIA

890903938 BANCOLOMBTA S A

305C 12921 ACCION SOCIEDAD FIDIJCIARIA S A 100%

MARIA CAI\,4ILA RES-TREPO CUARfAS 50%

:038408852 LUrs ENRror.lE MUñoz RA¡¡rREz

10a5k

805012921 ACCION SOCIEDAO FIDUCIARIA S A 100%

39J88925 OLGA PIEOAD LOPEZ OCAMPO 50'/:

c 0i9

0 019

0 c09

0 016

&
E;p

@/rionegro Bov.ro gdAt(R¡onegro OAtc.rldÍa dc Rioncgro O€¿t(¡idiarioncgro
NlIr 890907317-2 i 0ireccron C,rlle 49 N 50 - 05 Rioñegro. Antioqui¡ P¡t,rcro Munrcip¡l
PBX: (57'a) 520 40 50 I Codigo post.ll: Ztp CODE O54O4O I Correo ele(tronico: ¿la¡ld¡.iclnono¿lro.gov co

20278-1

E050r292r 'AcctoN soclEoAD FtouctARlA s A

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 100% 09c0

#s

101717a12s LAURA cRrslNA |\¡ARTINEZ ToBoñ I 50% ,0 q19

20277 4

605C12-O21 ACC]ON SOCLE OAD FIDUCIARASA

805012921 ACCTON SOCTEDAD FtDUCIARtA S A I



V* !orizacién RION>GRO
' ,r)1, a.:.,i. . ':::: üdS47 I 17

7 8707 425 EDISON ALBERTO EETANCUR ESPINOSA 5OO/O

1003/0

100%

Bo5or2921 'AccroN soctEDAD FtDUctARtA s A 11aa/._

0 019

0 003
24279 /

242796 890903938 BANCOLO[,IBIA S A

71662117 JOSE VICENTE HOYOS GOMEZ

2C2eC'

202842

2C23C4

202805

2C28C6

202807

202808

202809

2a2B1A

20281 l

202812

202813 i sosol zsz,

242815

202816

202818

202819

' 202820

. 242821

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 10a%

¿3467221 DORA EUGENIA QU]NTERO VELASQUEZ 50t/¡

,rr rrrurl HENRY uLr SES RAA'IREZ GIRALDO 5A%

41474.t JORDI OUERRERO ÑIARTINEZ 40%

¿35821 '17 : LINA BEAfRIZ MENOEZ TRUJILLO 44.,.

80531?921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 1000/i

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 100%

32544581

15429046 SIGIFREDO GOMEZ FORERO 50r.

1016067011 CAMILO GO¡/1EZ RESTREPO 5A%

8407453 FABiO LEOÑ RODRIGUÉZ OSPINA 5A.

5C%

22050712 I\¡ARIA SOLEOAO t!¡ARIN SANTA

890903938 BANCOLOIJBlA S A 1000/.

32524915 MARIHA LIA AGUDELO SOSA 100%

805012921 ACCION SOCIEDAD FIOUCIARIA S A 1000/:

890903938 AANCOLOMBIA S A 100c¿

8154381 ANDRES F ELIPE JAI]\4E |OBON 1 00%

ALVARO DE JESUS MONÍOYA OROZCO 50%

50v.

c 003

C OJ3

0 0c3

0 cc3

0 003

0 003

0 0c3

c 814

0 808
18

0 8c8

0 808

rc808

c 808

0 808

ACCION SOCIE DAD FIDUC ARIA S A 100% c 5c8

43577452 MARIA OSLEY GARZON DUOUE

805012921 ACCION SOCIEDAD FIOUCIARIA S A 1000¿ 0 0c3

BANCO DAVIVIENDA S A860034313 100%

3654044

428t-iA15 MELVA MARIA DUOUE IUEJIA

805C 12921 irqqz. c 808

2428.,4 80501292r

c 408

0 808

ACCION SOCIEDAD FIDUC]ARIA S A

ACCION SOCIEOAO FIDUCIARIA S A

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A

100%

0 808

32307010

t1665013

LUZ ¡IIRYAM I\,1ERINO CORREA

LUIS FERNANDO MERINO CORREA

501"

54./,

P EDAD DOLORES RESTREPO JARAMILLO 100%

2C2823

2X2924

43731 1 1 1 MARIA CLARA ZULIJAGA EVANS

70568369 JUAN CARLOS ZULUAGA EVANS

15429046 SIGIFREDO GOIUEZ FORERO

50v.

504/"

5C%

1119

i 097
I 101606701i CA[4|LO GOMEZ RESfREPO I sox

Q /rionegro.gov co OdALrRionegro OAtcatdia dc Rionegro Od¿l(,ltdiarionQgro
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202799 eosorzgz, ,eccloru soctEDAD FtOUctARtA s A I 1oo"¿ 0 oo3
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Valorización
47 g', E] RION>GRO

, fias
242825

202826

24282 ¡-

2C2428

242831

2C2832

202834

202835

2¡2836

242837

: 202838

3234997 4 MARIA DOLLY GIRALOO JIfulENEZ

3497048

21402461

70500461 JAIME ALVAREZ OSORIO

32542621 MARIA EUGENIA NARANJO GIRALDO

6305067 JOSE JAiIVIE HENAO POSADA

1C97

1 122

1097

1097

'119

1097

'1097

19

5C"1.
c9

C9

I

1

GLORIA DEL SOCORRO RA¡¡IREZ
32505818 GUf¡ERREZ

1036942501

1038408852

OLGA PlEDAD LOPEZ OCAI\¡PO

t: ;

50o/c

5A'/"78747 825 EDISON ALBERTO BETANCUR ESPINOSA

429A2565 LUZ MARINA RODRIGUEZ ORTEGA 5C.L

70082453 ] RODRIGO ALBERTO JI[,1ENEZ I\¡ONfOYA

8C5012921 ACClON SOCIEDAD F OUCIARIA S A 103%

;:.. BANCOLOIi¡BIA S A

805012921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A ,n1..

32350718 YENNY PATRICIA OSORIO IUESA 50%

5Ar/"

434690C5 EUCARIS ALZATE PARRA 100"/.

c9

1097

CARLOS ALBERfO RAt,4lREZ RAMIREZ

LUZ I\¡AR]NA FERRER RAMOS

1C0% 1 122

202429 100i/,

¡,AR A CAIV1 LA RESTREPO CUARTAS

LUrs ÉNRrouE [.,1uñoz RAr\,fiREz
39 7

5Av.

50f.

71793563 JUAN DAVID fI¡ESA EIANDON

2C2842

2C2843

2C28¿5

242846

2C284i

3157864¿ . NAfALIA VELEZ LINCE

805012921 ACCiON SOCIEDAD F]DUC ARIA S A i 10oo/o

805012921 ACCION SOCIEOAD FIDUCIARIA S A

144á422826 sERcro ALBERTo ARtsrtzABAL pATtño 'ooo/,

805C12921 ACCION SOCIEDAO FIDUCIARIA S A lCCr^

8050r2921

32524915 [,ARfHA tIA AGUDELO SOSA 1AA./"

B05O:2921 ACCTON SOCTEDAO FtDUCtARtA S A lOCo/.

c97

1097

1097

1 CE;

1 097

1 491

'c97

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARlA S A2ü2841 805012921 100"/" ,, 122

20284¿ 890903938 BANCOLOI\¡BIA S A

ACCION SOCIEDAO FIDUCIARIA S A

2r2354

BANCO POPULAR S A

1035940721

45449407 i NUBIA ELENA oRREGo coRREA

I CC-ia

50%

., 128

1Ai2

r 5448309 VICTOR ALFONSO LOPEZ GALLO 50%

CLAUDIA PATRICIA DUOUE RIOS

20285¿

987 7 2279 JAVIER ALEJAÑDRO QUINTERO LOPEZ IOOA/O

41¿3¿005 JULrA fERESA MoRA soLAños

'1072

-,4!211ay¿

Q/rionegro govco OGiAI(Rionegro OAt(¿idr.r de Rionegro f @at<aldiarionegro
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I

| 202853 805012921 lACCtoN soctEoAD FtoucrARlA s A ': fiov. 1 o72



Valorización RION>GRO
'',llr";,j i,' ,lhAS

'"'*FiTe
?02247 s tr.7 r¡n

202855

20285t

24286A

202851

202863

8050 r292 r ACCION SOCIEDAO FIDUCIARIA S A

MARIA VICTORIA ECHEVERRY GIRALDO

' ia, 1412

8050r292r AC CION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 1C0%

43220151 , CLAUDIA MAEEL ORTIZ TERAN ia1vl

EANCO DE OCCIDENTE S A 100%

8062760 I EDWIN ALEXANDER PALAC¡O CROZCO

I ci2

^' c72

YOR JAN Y JI¡,4E NEZ GAL I NDO

805012921 ACCION SOCIEDAD FiDUCIAR]A S A

5C%

100%

.111

BO5O]292] ACCION SOCIEDAO FIDUCIARIA S A 1 122

890903938 BANCOLOMBIA S A 1400/o 1072

805012921 ACCION SOCIEDAD FIOUCIARIA S A 1000/o 1 472

i c97

202366

89090393a BANCOLOMETA S A

8407¡53

1C0%

3352179 JORGE ENRIQUE PEDROZA CAI\¡BOA

43051584 CONSUETO ARIAS OSORIO 50%

5Co/t

1 497

FABIO LEON RODRIGUEZ OSPINA

24 2 S58

43577452 MARIA OSLEY oARZON OUOUE

22C5C712 . MAR|A SOTEOAD MARIN SANTA

5C1"

100ó/L

1097

1Cg7

100%

10ci; 1097BANCOLOMBIA S.A

EANCO DAVIVIENDA S A

2428¡A

2A2871

2C2874

2428i5

2023ii

242878

202879

BANCOLOI\¡BIA S A

805012921 ACCION SOCIEDAD F IOUC ARIA S A 1Ala/a

8050r 2921 ACCION SOCIEDAD F]DUC]ARIA S A

860034313

8909C3938

EANCOLOMEIA S A 1A'a/a

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A
GIAD S DEL SOCORRO GARCIA

39166611 RESÍREPO 100%

5A%

43828044

LUts FERNANDo sANcHEz Muñoz

c3 7

', 122

1122

19

1 C97

1122

1 122

2A

¡rggr¡¡s i coNSUELo BARRERA GALrNoo

OFELIA GALINOO MANTILLA

sa%

I\¡ARIA CRISTINA SANCHEZ GUZMAN 5rr.

1171A295

436I4304 LINA I\¡ARIA GUf IERREZ AGUDELO
HARRINSON ALBEIRO GAVIRIA
cAsrAñEDA

' c97

5C:i:

7

7

09

cg

I

t
I

2028e3

242884

79680985 50%

ALEJANDRO JIMENEZ MORENO 100%

860002964 BANCO DE BOGOTA ' 100%

805012921 ACCION SOCIEDAD FIOUCIARIA S A i00% 1C97

15444279 SERGIO ALEJANDRO RENDON RAI\¡IREZ 33%

3-q456079 ALBA PATRICIA RENDON RA¡'IREZ 33.,',.

&,/íoñegro Bo,r.(o OEDAI(flioneBro OAt(¡tdi.1 de Rioncgro O iAat(.lidi¿rioncBro

NIT 890907317'2 | D,re(rlon a.rtle 49 N' 50 - 05 RronP8ro. Añtioqui¡ p¡t¡cio Municip.lt

pBx. (57ra) 520 40 60 I Codigo Post¡t: zlP coDE 05404o I correo ele(tronr.o: at(aldi¡ar¡oneSro.gov.ro|rá8ffi

I

I

,91r, l rouo1zgl i^c 9¡qifgggf¡S4§¿___jf99% __
Lioo% lloei __j

I

I

2C2881
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ll o'- 1 1 '¡ rt ¡t..tn17

202885

2C2886

24283i

11521 ROLINA RENOON RAI\¡iREZ

JULIO CESAR ARANGO fOBON :0c%

8050 r2921 ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A

73235 JUAN SEBASTIAN CARDONA FLOREZ ' a--

JUAN FELIPE CASTRO SUAREZ 5:.,,

1C17174125 LAURA CRISTINA I\¡ARTINEZ TOBON 5C./a

88585 DIANA CA

LUZ MARINA DEL SOCORRO BARRIEÑTOS

00

202889

2C2890

I097

0 814

0 808

O BOB
202891

42995943
"aaó/"

890903938 BANCOLOI\r8rA S A

43031291 soL I¡AR|A MoRENo MUñoz i0001,

15437281 RUBEN DARIÓ SERNA ARENAS

805012921 ACCTON SOCIEDAD FTDUCTARIA S A

AL BFRTO BERNAL GUTIERREZ

242892

20289a

202895

2n2891

, BANCO BILEAO VIZCAYA ARCENIARIA
860003020 coLot\4grA s A BgvA coLoMBtA

0 808

r| 202898

202499

I I aa¡¿coI aoooo¡ozo lcolorrl
--#--

BlLBAO VIZCAYA ARGENfARIA
BIASABBVACOLO]MSIA 100%

t0808

0 808

: ¡::

80106249 FABIAN ADOLFO AYALA GIRALDO 0 808

10c%

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A .c808

!ablo Resún)en de vottohles Etopo ) 1l)ANtMA

Factor suelo cemento 100
Beneficio sooal unitarro (Slm,) 2 592

q/r¡óñeBro.govco OdAtcR¡onegro OAlc¿tdid de Rionegro adatc¡ld¡arionegro
Nlft 890907317-2 | 0rre((ron C¡lle 49 t'l 50- 05 Rronegro. Antioqui.i p.1t.r(jo Munrcip.rl
PBx {57'4) 520 40 60 r codrgo Posr¡t zrp coD€ 05¿040 r correo etertroorco ¡t..rldr.lerrror.rrro gov(o

,:fiBffi

Variable Valor

PK_predio 6151001 021 01 8700003

I ,00Factor de consolldac ón

Area de construcción (m') 11.171.73

Destinacrón económrca Lote en proceso de construcción (32)

Area del predio (m?) 3.238 12I

Area Ocupada en 1 piso (m'?) 725 86

Area de limrtaciones (m'?) 609 06
Pend,ente del predio (g rados) 7.69

Area de compromiso vral (m'?) 0,00
Area cono aeropuerto (m'?) 000
Area de amenaza Alta (m?) 0.00

Area de amenaza Medra (m,) 206,7 0

Factor cero 1 ,00

Valor unitarro de ia trerra (S/m,) 1250.0C0
Area a adquirir (mr) 000

Benefrcro teórrco de le lierra {S/m,) 39 139 40

.. 122

109/

71662117 .,]OSE VICENIE HOYOS GOMEZ

7r637¿49

i
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RIONIGRO: tttlds
4 7

ART|CULO TERCERO REALIZAR el cálcuto de contribuc¡ón, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribuc¡ón del inmueble ubicado en la zona de influencia del
proyecto. documento que hace parte integral de la presente Resolución.

ARTICULo cuARTo: una vez quede en firme la presente resolución, aclualicese
la contribución de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor lpc
que defina el DANE para el Municrpio d Rionegro, conforme al artículo 53 del
Acuerdo 045 de 2013

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a

89CE0rl I :2 t\¡UN|CtPlO DE RloNEGRO '-
8164381 ANDRES FELIPE JAIME ÍOBON

8062760 EDWIN ALEXANOER PALACIO OROZCO

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A

4373111I , MARIA CLARA ZULUAGA EVANS

70568369 JUAN CARLOS ZULUAGA EVANS

¡z ¡" geii lt,Án,¡ oo r-rñi cAL Do-.,,ME Nez

71662117 JOSE VICENTE HOYOS GOMEZ

1044422A26 sERGro ALBERTo ARTSIZABAL pAftño

3916661 1 GLADIS DEL SOCORRO GARCIA RESTREPO

9877 2279 JAVIER ALEJANDRO QUINfERO LOPEZ
22

7050Ú461 JAIME ALVAREZ OSORIO

3497048 CARLOS ALEERfO RAI\¡IREZ RA¡,4IREZ

3654044 ALVARO DE JESUS IVONTOYA OROZCO

42871415I ¡/ELVA MARIA DUOUE ¡,4EJIA

-i2350718 . YENNY PATRICIA OSORIO MESA

71793563 JUAN DAVID iUESA Bi-ANDON

15448309 VICTOR ALFONSO LOPEZ GALLO

1036340721 CTAUDIA PAIRICIA DUQUE RIOS

15429C46 SIGIFREOO GOI\¡EZ FORERO

1016067011 CA¡/1ILO GO¡,4E2 RESTREPO

717 40739 JUAN FELIPE CASTRO SUAREZ

10.,7114125 LAURA CRlSTINA IUARf INEZ TOBON

31578544 NATALIA VELEZ LINCE

890903938 BANCOLOMBTA S A

71115623 ALEJANDRO J]NIENEZ MORENO

323C7010 LUZ I\4IRYAM MERINO CORREA

71665013 LUIS FERNANOO ME RINO CORREA

4382E044 MARIA CRISf INA SANCHEZ GUZl\/]AN

71710295 LUrs FERNAñDo sANcHEz MUñoz

B3A t 7?7 GUSTAVO ADOLFO GONTALEZ GONZALEZ

@/rioneBro Bovrc OGrlAtcRionegro OAtcatdr.r dc RioncBro O dal(¿tdiarioncBro

NlT. 890907317-2 I Orr€((ron C¡ltP 49 N' 50 - 05 Rioñe8.o Anlroqur.1 P¡l¡cio Muoicip¡t

p8x:(5?ra) 520 40 60 I cod¡go posr¡t:zlP cooE 054040 I forreo electroni(o: at(.¡ldi¡ariono8ro.Sov ( o

.,]

tíBAw

I

-l

l
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. ,/na,4t"YTrHh {,ifj

1r434005 JULTA TERESA MoRA BoLAños

32529552 I\¡ARIA VICfORIA ECHEVERRY GIRALDO

32542621 I\4AR A EUG[\ A NARANJO GIRALDO

.a544940 7N UBIA ELENA ORREGO CORREA

42995943 LUZ MARINA DEL SOCORRO AARRIENfOS SOSSA

43614304 LINA MARIA GUfIERREZ AGUDE LO

79680985 HARRINSoN ALBEIRO GAVIRIA cAsTAÑEDA

3352I79 JORGE ENRIOUE PEDROZA GAMEOA

43051584 
] CONSUELO AR]AS OSORTO

4303 r 291 SOL [4ARtA r\.40RENo MUÑoz

]5373235 JUAN SEBASfIAN CAROONA FLOREZ

¿3¿6722I DORA EUGENIA OUlNTERO VETASOUEZ

7I i 12362 HENRY UL]SES RAI\,1IREZ GIRALDO

2245A712 MAR1A SOLEDAD MAR]N SANIA

i70 LEON DARIO ['4ARIN I,IARIN

29998315 OFEL]A GALINOO MANTILLA

31 391 335 CONSUEi.O BARREFÁ GAL NDO

J9¿56C79 ALEA PATRICIA RENDON RAM|REZ

1i 52r88635 DIAÑA CAROLiNA RENDON RA[IIREZ

860007738 BANCO POPULAR S A

84C7453 FABIO LEON ROORIGUEZ OSPINA

¿3517452 MAR]A OSLEY CARZON DUOUE

7C064307 JULIO CESAR ARANGO TOBON

41470a JORD GUERRE RO NlARTINEZ

LINA EEAfRlZ t\,IENDEZ fRUJILLO

43469005 EUCARIS ALZATE PARRA

:'r-:i3i?a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARTA COLON4BIA S A BEVA COLO]\¡8IA

801C62¡9 FABIAN ADOLÍ-O AYALA GIRALDO

i 8600343 13 i BANCO DAVIVIENDA S A

32544581 PIEDAD DOLORES RESTREPO JARAMiLLO

42982565 LUZ [.4ARINA ROOR|GIJEZ ORTEGA

---,¡

70082453 i RODRTGO ALBERTO JTMENEZ MONTOYA

890300279 BANCO OE OCCIDENTE S A

23

32524915 IVIARÍHA LIA AGUOELO SosA

15437281 RUBEN DARIO SERNA ARENAS

OLGA PIEDAD LOPEZ OCAI\¡PO

78707825 EDISON ALBERTO BEfANCUR ESPINOSA

33C5C67 JOSE JAIME HENAO POSADA

t-l?rys GLORIA DEL SOCORRO RAMiREZ GUTIERREZ

43220151 CLAUDIA MABEL ORTIZ TERAN

103694250r ¡/lARIA CAMILA RESTREPO CUARTAS

10384088s2 LUIS ENRIOUE MUÑOZ RAI\IIREZ

21442461 LUZ ñ/ARINA FERRER RAMOS

Q /rionegro.gov c o OGiAlcRioncgro (OAL(¡ldi, de Rioñegro C d¿tcaldi¿r¡onegro
NlT.89O9O7ll7-2 i Drre(cron C.ttle 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioqut.r p.tt¡(io Mun¡cip.rl
PBx (57'4) 520 40 60 r codi8o posrati zrp coo€ 054040 r correo ele(rroni(o: at(¡rd¡¡dl.ione8ro.Bov (o

t-

iz,@ffi

i-

i5444279 | sERGro ALEJAN0Ro RENDoN RAtrnREz



RIONIGRO
üat

17 s 8400a2964 SANCO DE BOGOTA

r5352290 JORGE IVAN CASfAÑO VALLEJO

71637449: GusfAVo ALBERTo BERNAL GUTIERREz

de conformidad con lo d¡spuesto en los arlículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Adm¡n¡strativo y Contencioso Administrat¡vo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 de 2018, a los siguientes

ARTICUtO SEXTO. Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territor¡al, el cualdeberá interponerse
dentro de los diez ('10) dias hábiles siguientes a la notificacrón de este acto
adm¡nistrativo. o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Anti q uia. a los
'17 FEB ?nt¡

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

N o EZ RANCO
rio de sarroll Ter toria I

o,ayec!ó 8,braña Vasq!e¿
fiev,só Da¡,eL R,vera Toro
Ap¡oDó L¡¡a Marcer¿ Garc;

24
I'ylASOfdA.Cr-te. c t.,e.¿a¡.. si.a: vc ,38C.C: t4-Cr 5 :0: I

MASORrd,Cc.ven,o l^le aon"r. sirát vo 1C80-07-04-al5.2C21 k

Q/rronegro govro O@Al(Rione8ro OAtc.ltdia dc Rionegro O O.rl(.r{diarione8ro

NIT'890907317-2 I l]lrec.ion t.1tte 49 N'50 05 Rione8ro. Antioqúio P.rL'¡cio Muñicip¡t

PBX.(57.4) 5204060 I Codrgo Poqt.rt ZIpCODE 0540(0 I forreo ete( trdnr.or .11(¡ldraarron€gro 8ov (u
ü@&\y

3218328¿ YORJANY JIIVENEZ GALINDO
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RION»GRO
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En mérito de lo expuesto,

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización. asrgnada a la solicitante.

Porcentaje
Rad icado

Número de
ldentificación

Nombre de
propiedad

N'de
Matricu Ia

ln mobiliaria
Dirección Estrato 3

2018150933 42 492 777
NUBIA

BERNAL 100% 020-24467

PARÁGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización obleto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado y no pagado por la contribución de
valorización a los bienes inmuebles identificadas anteriormente, sean asumidos el

saldo restante por el municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se

Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo primero del Acuerdo 012 de 2018.

modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016

VEREDA
LA LAJA LA

NUBIA 2

3

&/rione8ro gov.co Q (¿lAirRionegro OAlc.rldia dc Rionegro (¡datr¿tdiarioneBro

NIT: 89090731?-2 I 0rreccion C.1{le 49 fl 50 -05 Rrone8ro. Antioqoi, p.ll.1oo Mrrni(ip'11

pBx: (5?+a) 520 40 60 lCod¡gopoir¡tr zlPCooE05r¡040 I Correo ele.tronr(o ¡tc.rldroar{oñf8fo.8ov co
t&,9ffi

rj

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018 se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicrtante y enunciada posteriormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada. se verificó que cumpte con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

RESUELVE:



l.
n

R IONIGRO eI I

(nas

4

Dado en Rionegro, Antioquia el 7 Ftfl

NOTIFIQUESE Y CUN/PLASE

CARTO
Secreta

D ¡ L-) FRANCO
rio de sarro rritorial

oRAl

1 ?02?

'Cail-;'
Re! só Cala..a A'e.as C i'eal
Rev¡sa Calarna Hr.esl.ci¿ Ga reg
Agrcbó L ra Ma.ceia Ga.aia Ta

.¡r

e.!e fecn co Va c¡2a.,ó¡
!a,i:r-rl.r, ;r :e V¡ ir 1¡, a

Q/rionegro gov.co OtdAlcR¡onegro OAI(.ttdkr dc Rioncgro C d"ttc¿ tdiarioncgro
NIT: 890907317 .2 I Oireccion C¡ c 49 I'J S0 . 05 Rionegro Antioqui¿ p".rt¡cio Mun¡cipnl
PBx. (57+a) 520 ¿ro 60 r codrgo post,'¡tr zrp cooE 054040 r corrpo etectron¡ro: ¿tc¿ldi¿orionegro.Bov co

,e,@#

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de Ia presente Resolución a la señora
NUBIA BERNAL, identificada con cédula de c¡udadanía Nro. 42.492.777 de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o qulen haga sus veces, por el
interesado su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notificación



Valorización,:fl:rffil!ffiñfi
S 15 t1fi;",22'' de Rionegro em¡tió c

RIONUGRO
tfnd,

oncepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
reqursitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento espeoal transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ARIICULO SEGUNDO. La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de io establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016

,&effi Q /rione8ro.8ov ro Q@AlcRioncgro lOAlc.rldr.r dc Rionc8ro CO¡t( ¡ldrdrioncS¡o

NIT: 890907317"2 I Dirección C,rlte 49 N 50' 05 RloneBro. Antioqur.r P'¡t,ltio Mun¡cip.rt

pBX. (57¡4) 520 40 60 I Codr8o Post¡l Zlp CoDg 054040 I Corrco el¡(tronico: ¡[c,tldr¡drionegrc.Sov (o

Radicado
Número de

ldentificación
N om bre

Porcentaje
de

Propiedad

No de
Matricula

lnmobiliaria

Drrecci
ón

Eslrato

2018148537 39 435 736

EMMA DE
JESÚS
GAR C iA
GARC iA

1007; 020-3 5¿08
Vereda
Ab.eo



V*l*g§x;:'t4r*qr . RIO§¡€RO
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ARTICULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
EMMA DE JESÚS GARCiA GARCiA, identifrcada con cédula de ciudadanía número
39.435.736, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del fi,4unicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el ?1 FEB )n)?

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

,., i-
I

CARLO
Secreta

ME.Z F NCO
rio de arrol Terri ria I

4

SOFá, Ccn-aro .te,adó n slra!,vo Nrc 1C80.007-0¿ 015 de 202J
SORA Cc.r'¿io .¡le.at- ¡ sral vo Nro r080-3C7.C4-0t50e2021 +Revisó Cala:;.a A.e.as C

Ao¡ooo Calaliña Hr.esroza /
A9'cbó L ña Marae a Carc a

ORA r Cc^l'aro .le.aorr¡ sr¡ar vo Nrc 1080-007.44-C15 oe 2021
ra a .e V¡ .- rá.i a-

@/r¡oñegro gov co O @iAt(Rionogro OAtca(di¿ dc R¡oncgro tD@¿iC¿tdiar¡onegro
Nlfr 890907317-2 I Dire((¡on C.ilte 49 50 - 05 Rionegro. A¡hoqui¡ p.rLrcio Mun¡cipnl
P8X: (5714) 52040 60 r cod¡go posr.rl:zrp coDE 054040 r correo erectrónico: atc¿tdi¡drione8ro gov.co

i.ffg &\#
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de Rionegro emitió concéptblYevio favorable
por el solicitante y enunciada posleriormente

RIONIGRO
l.iirií:ri {lt.i,4;t ..:;',':::, tlrld,§

referente a Ia solicitud radicada

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada. se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO. Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante'

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especia¡ y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO. La SubsecretarÍa de Valorización deberá informar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016

ART|CULO TERCERO. Notrficar el contenido de la presente Resolución al señor
ALVARO DE JESUS RENDÓN RENDÓN identificado con cédula de ciudadania
núrnero 70 900.753, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

,.ffigffi Q/r¡oneBro gov.(o gGDAl.RioneBro OAk,rldia dc Rioñcgro aOalc.rldr,lrroneBro

NIT:890907317-2 I Drre(.¡oñ C.rite 49 l¡ 50' 05 Rione8ro. Añtroql¡i.r P.1t¡(io Mun¡cip¡t
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Radicado
Número de
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Porcentaje

de
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No. de
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Direcci
ón

Estrato
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ALVARO DE
JESUS

RENDÓN
RENDÓN
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Veredá

Ga licia
parte
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2
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RRf iCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del tvlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) d¡as s¡gu¡entes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolucrón rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia et 
2 1 ffl:, )1,2

NOTIFiOUESE Y CÚI'/PLASE
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4. del articulo primero

del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 20'1 8, se realizó visita at
inmueble para determinar su uso y el Secretario de planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g39 de
2018

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRlfi¡1ERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada a la solicitante:

dicado
Número de

ldentrflcación
Nombre

Porcenlale

prop¡edad

N' de [¡atricula
ln mobrIaria

Drrección Estrato

2019'108785 15 427 .403

PARAGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rronegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contnbución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado y no pagado por la contribución de
valorización a los bienes inmuebles ¡dentificados anteriormente. sean asumidos el
saldo restanle por el municrpio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se
Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo primero del Acuerdo 012 de 2018,
modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

2
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FABIO DE
JESUS GOMEZ

MIRANDA
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RESUELVE
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ARTICULO TERCERO Notificar el contenido de Ia presente Resolución al señor
FABIO DE JESUS GOMEZ MIRANDA , identificado con cédula de ciudadanía Nro
15 427.403 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Munic¡pio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en Ia diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el
1

NOTIFIQUESE Y CUfVPLASE

4
CARLO
Secreta

D e/a EZF ANCO
rio de arroll Terri orral

n¡f
re¡le Iec. c(j Va;c¡rac o¡

Aprobó Lrna M¿rceta Garcia TaDa secr€tar a de Váronzac ó.

Q /rionegro.gov r o OOAt(R¡onegro OAlc.rtdia de Rioncgro (tdat.aldi¿rionegro
t.llT: 890907117.2 I Drrec(ron C¡lte 49 N E0 " 05 Éaonegro. Antioqui¡ pala(io Municipat
Pgx.(57r{) 5:0r¡060 I codr8o post¡l: zipcooE054o4o I correo electronico ¿lcald¡¿drioñe8ro Eov (o

,$,9ffi

I



Valorización,'*:lr§ffiFIBa
r,i€i 1 ti: .

12. due los elementos probató

RION»GRO
1,.i r,r, . , -f lÍ\ds

a4^
ló§ aportados fueron debidamente valorados e

incorporados al expediente administrativo

13. Que verificada la información disponrble en la Ventanilla únrca de Regrstro (VUR).
se confirmó que la sol¡cilante ELTZABETH CRISTtNA AGUDELO EC¡EVERRt. es
propietaria del 33.33%, que et soticitante JUAN CAMTLO AGUDELO ECHEVERRI
es prop¡etario del 33.33% y que et solicitante JUAN JAIRO AGUDELO RENDON
es propietarro del 33 34% del derecho real de dominio. sobre el bien inmueble
identificado con matricula inmobiliaria número 020-423.1 9, por el cual se elevó
solicitud de Tratamiento Especial y que además se encuentra ubicado en la zona
de influenc¡a del proyecto "Rionegro se Valonza"

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resotución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeacion del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por los solicitantes y enunciada posteriormente.

15. Que, de la revisión de la sol¡citud presentada. se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al añículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contrrbución asignada a los solicitantes:

3

Radicado
Número de

ldentificación

2018158719 1 036 933 655
ELIZABETH
CRISTINA
AGUDELO

ECHEVERRI

Nombre
Po rcentaje

de
Propiedad

No. de

Matricu la
ln mobiliaria

Drrección oaSE

t- SD

33.33% 020-42319
(FrcHA:

17811224)

020-42319
(FICHA:

17811224)

oiioau¡-
(FICHA:

17811224\

4

1 036.925 233 JUAN
CAMILO

AGUDELO
CHEVERRI

.

S.D

2018158721 33.33%
4

iE

2018158734 15.426.838
JUAN JAIRO
AGUDELO
RENDON

SD 4

33.34%
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pRnÁCRnfO PRIMERO De acuerdo con lo establecido en el art¡culo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de Ia contribución de valorización ob.ieto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDo La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a

favor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 20'18, modificatorio del artículo 'l 1 del Acuerdo 025 de
¿u lo

ARTÍCULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución a los

señores ELIZABETH CRISTINA AGUDELO ECHEVERRI, identiflcada con cédula
de ciudadanía número 1 036.933 655, JUAN CAMILO AGUDELO ECHEVERRI.
identificado con cédula de ciudadania número 1.036.925 233 y JUAN JAIRO
AGUDÉLO RENDON, identificado con cédula de ctudadania número 15.426 838,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como Único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antio uia el )1t[t] 'r nla
t 'il !

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS
Secretari

D SGÓ FRANCO
odeD sarroll Territorial

¡l,slá MASORA \
n Cór¡oo.enre J-, c có MASORA6

ñx
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14. Que, de la rev¡sión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resoluctón 93g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RnticULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitanter

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el añículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce¡o de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anterrormente. sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
ZU IO,

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JUAN RODRIGO DUQUE GUARIN. identificado con cédula de ciudadanía número
15.428.541 , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

3

Q/rronegro gov co OdAI(RioneBro lOAlc"rtdi¿ de ltionc8ro ad¿l(dldr.]rioncgro
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

Propiedad

No. de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

20181 50879 15 428 541

JUAN
RODRIGO

DUOUE
GUARIN

100% S.D 2

ffisA
H#

RESUELVE:

55998
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la dilrgencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

! 1 F[i] 202
ruorrrieuEsE Y cúMpLASE

CARLOS NDR S EZ RANCO
Secretario de De arroll Terri oria I

Proyectó Se.g,o Gon¿áie¿ / al sra
Rev so Calar ra A.e"as ¡ Co-

AN'3aó l" "a Vár.€ á Ga.c,a ;á
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14, Que, oe ra revisil f"ff8"¿p¿¿ presentada,
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se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 93g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESU ELVE

ARTIcuLo PRIMERo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contnbución de valorización, asignada al solicitante:

Rad icado

201 9107845

Número de
ldentificación

1 5429103

Nombre
Porcentaje

de propredad ,

N'de
Matricu la

ln mob ilia ria

Dirección Estrato

HECTOR
DARIO

GARCIA
SANCHEZ

1A1a/a 020-32162 S.D

3

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con to establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte él derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contr¡bución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO SEGUNDO La Subsecretaría de Valorización deberá ¡nformar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente. sean asumidos por el municipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el artiáulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
20'1 6.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
HECTOR DARIO GARCIA SANCHEZ. identificado con cédula de ciudadania Nro
15429103, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

Q /rionegro.gov.r o OcrAlcRicnegro (rAlc¿tdr.r dc RioncBro Oia.rl(¿.or¿rroncgro
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RIONIGRO
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4

ARTICULO CUARTO: Conlra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposrción. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constjtuido, en la diligencia
de notificac¡ón o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rioneg ro. Ant¡oquia er 11 FEB lW
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN GO EZ FR NCO
Secretario de De arroil Territo al

ftA Cont,a19 rleraOÍr. st,at vo NrO IOS!-0CZ-04-lt5 C
€l ITASORA, Co"ve. c i"le.á!1,. sl'a¡vo r380,0C7-C4-C15.2021

;"..;rt@ A\#
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verjficó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada a la solicitante:

Rad icad o Dirección

lnmobiliaria

100o/o 020-10134

EL

RINCONCITO

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro sr alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 20'18 modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolucrón a la señora
TERESA DE JESUS HOYOS DE MEJIA, ¡dent¡f¡cada con cédula de ciudadania Nro
24925141, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

Número de

ldentificación
Porcentaje

de propiedad

N" de
Malricu la Estrato

TERESA DE
JESUS

HOYOS DE
MEJ¡A

3
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nRfiCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notif¡cación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ART¡CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia et 7 I Ftttt ' ',,'

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND ES Olvl FRANCO
esa r o ilo rritoria I

56 3

D..:,!eala CtsCai A.aa €!.a e.ie J!r d,cc MASORA Co4t.alo,rleraom ¡ sti3r vo N.o 1083,CC7-C4.015Ce202
,i... !t ¡ i.: :r j\,.-.:.

C 4
Agrobc L,¡a Marceia Ge

ecnrco lí1ASORA, Ccrve¡ o l.leraOm,ñlstrálivc l0E0,C0;-0a.0.5.202r
ec.elana de Válorzaoór

A
\/
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17 847 341

r¡

4

? 1 ?t)?2FEB

14. Teniendo en cuenta lo anterior para el predio identificado con la ficha predial
N" 17807341 , de la información antes relacionada se evidencian
inconsistencias en la destrnación económica, se deben de realizar los
siguientes cambios.

TNFoRMACTóN PREDTo-
PROPIETARlO ANTES DESPUES

Cédu e Catástrai 61 52002001 00090012 8 61 52002001 000900'128
Zana Rural R uralL

N" de Ficha Catastral 17 847 341

L#@ffi

l\latriculá ln rnobrlra ía N/A NiA

-¡NSITACIONAL.
Destinac¡ón económrca AC RO P EC UARIO

15. En considerac¡ón a las revisiones realizadas por pañe del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 " Error o rnconsistenc ia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de ia parte considerativa del presente Acto,

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 201 8, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referenle a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con Ios
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCTALMENTE Ia Resotución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la ficha No 17807341 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información:

@/rionegro govco OdAt(Rionegro lOAlcatdia de Rionegro |o d.rt(¿ldiarionegro
NIT: 890907317-2 I Direccron C¡lle 49 N 50 - 05 Rio¡egro Antioqui..r p¡l¡cio Muni(ip..¡l

PBx: (57 r4) 520 40 60 I codigo post¡t: zrP coDE 054040 i correo ele«roni(or ¿lc.rldiaor¡onogro.gov co
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DESPUES

17 847341
NiA

HABITACIO NAL

eRtICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de Ia contribución de valorización asignada al solicitante:

100% 17807341 SD

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dom¡nio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo '1 I del Acuerdo 025 de
2016

ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Admrnistrativo y de Io Contencioso Administrativo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a saber:

MARIA EUGENIA URREA DE ANGEL, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.37263891.

traE. 0

2

5

@ /rionegro.gov co gdAtcRionegro OAt(atdia dc Rionegro 6 datr.rldiarioneBro

NIT: 890907317'2 I oire((ión C¡tLe 49 N' 50 '05 Rionegro. Antioqulr P.ri.rcio l\4unicip"lt

pBX: (57+4) 520 40 60 I Cod¡go Postat: ZIP CoDE 054040 I Correo etectroni(o: .rtc¡ldiaorionegro Bov.co

INFORI\,IACIÓN PREDIO.
PROPIETARIO ANTES

Cédu la Catastral 61 52002001 00090012I 61 52002001 000900128
Zana Ru ral Rural

N' de Ficha Catastral 17 847 341
N/Alvlatrícula I nmobiliaria

Destinación económica AGROPEC UARIO

Número de
ldentificación

Porcentaje
de propiedad

N' De Ficha

Catastral

IUARIA
EUGENIA

URREA DE
ANGEL

37263891

,ffi@ffi

| 
*",0*

l

l

Radicado Dirección

I

2019107524



Dado en Rionegro, Antioquia el

CARTOS AN S N/EZ
Secretario de sarrol Terri orial

P'oyectó osca. Ar
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Valorización
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RnflCUlO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constrtuido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notificación

11 FFB )r))

6oRA, Conkalc ,.le.aor¡'¡.sr¿t vo Nro 1c8c.007-04-0j5oe?
RA Co.lralo,.ieradñ,.,sr¡tvo Nro 108C.C07,04-315 de 20Rei sa Cala .a A.e.as

Re.J,sc C¿1a na h .est.o¿a Ga te
ADfoóó L ná Mar.érá Ga,. á Tá

te T¿an,ao/ Conlráto,nte.aomrn stralivc Nro 108C.007-04-0i5 de 20?t
lane 6s Valc/llác]ón

@ lrron egro.gov c o OdAtcRionegro @Atcalrjr.r dc Rioncgro O@.rtc¡tdiar¡oncBro
Nlf 890907317 2 I Drre€cron C.rtle 49 l,l- 50, 05 Rionegro. Antioqúkr p¡t¡cio Muni.ip.il

PBX (57rzr) 520 40 60 I (odrgo Post¡l: Zlp tODE 054040 I Correo ele(troñico:¡lc¡tdi¿drioñegro.gov.(o
,#@ffi

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
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14. Teniendo en cuenta lo anter¡or para el predio identificado con la ficha predial

N" 17806496, de la información antes relacionada se evidencian
inconsistencias en la destinación económica, se deben de realízar los
siguientes cambios.

INFORI\4ACI N PREDIO-
ANTESPROP IEfAR IO DESPUES

Cédula Catastral
LO^a

61 52001 0000031 00073 61 52001 000003100073
R ural Rural

N' de Ficha Catastral 17806496 17806496
¡/atricula lnmobrliar¡a N/A N/A

Destrnacrón económica AGROP EC UARIO HABITACIONAL

15. En consideractón a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3
del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 " Error o ¡ncons¡stencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16 Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del tr/unicipio
de Rionegro emlt¡ó concepto previo favorable referente a la solrcitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17 Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO MODIFICAR PARC¡ALMENfE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la frcha No 17806496 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información.

4

Q/rionegrogovco O(irAtcRionegro iOAt(atdia de Rionegro t¡ Oatcáld¡arionegro
NIT: 890907117.2 I oireccioñ C.itte ¿¡9 N'50 - 05 Rionegro. Antioqu¡.r P.rta(io Municipat
pBX (57,4) 520 40 60 I Codigo posr,rt: ZIP CODE 054040 I Correo elecrronico: .1tc¡ldi¿Orionegro.gov.rot#@ffi

RESUELVE
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rNFoRtvrAcróN PREDTo-
PROPIETARIO

ANTES DES PU ES

Cédu la Catastra¡ 61 52001 000003100073 6152001000003100073'
Zona Ru ral Rural

" de Ficha Catastral 17806496 17806496
tricula lnmobiliaria N/A N/A

Dest naoón económ¡ca HABITACIONAL

RRfiCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorizaoón asignada al solicitante.

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

I
Dirección Estrato

39434645

ANA
CECILIA
r¡uñoz

ECHEVER
RY

100o/a2019109106 17806496
EL REFUGIO 3

5

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ARTICULO TERCERO. La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contnbución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 20 18, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a saber:

ANA CECILIA MUÑOZ ECHEVERRY identificada con cédula de c¡udadanía
Nro 39434645

{e;sffi Q/rionegro gov.ro OdAlcR¡onegro OAt(¿tdia de R¡oncgro C Oatcatdi¿rionegro
Nlfi 890907117-2 I Direccion C¡lle 49 N 50 - 05 Rionegro, Antioquj¡ p¡l..¡cro Muor(ip,]l
PBX:(57ra) 52040 60 I Codigo posr¡t: ZtpCOO€054040 lCorreoele(rroñr(0..¡t(¡ldr,.t!)nonpgrogov(o

AGROP ECUARIO

Porcentaje de N" De Ficha
propiedad Catastral
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ARTICULO QUINTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escnto ante la Secretaria de Desarrollo
Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a part,r de su notificación.

I 1 Ftn :oy
Dado en Rionegro, A tioq uia el

NO UESE Y CUMPLASE

CARL SA R ES ME FRANCO
Secretario de esa r llo T rritoria I

Proyec$ Oscar ArDol / Ccmpon MASORA'Co.lfalc rnte'a0m. slraivo Nro 1080.007.0a.415 c€ 2C2
Rev,sc C¿la .á A.e"¿s i Cc-p MASORA / Co.r¿to nte,eolr n stá!,vo ñro 1C8C-007.C4.0-5 0e 2C21 ,t-

,)

6

nel1te Tecñ co/ Conlraro .lerao¡.,st,a¡vo Nro 1080,037-0¡,015de2021
sea'e:¿ ¿ ae va:'z¿a r_

@/rronegrogovco OdAl.flronegro (rAlc¿tdra dc R¡oncEro (O &l alc¿ Ldiarionegro

NIT 890907317-2 i orre((ro¡ C¡Lte 49 N 50 05 Rione8ro. Antioqur.r P.rLrcio Mun¡cipüt

PBX. (57 r4) 520 40 60 I Codrgo Posr..rt ZIP r:00€ 054040 I Correo ete(tronrco: ¿t{¡tdi¡orionegro.Bov.co\&8ffi
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RR'TICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCIÓN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 201B con relación a la variable destinación económica. del
predio identificado con la ficha No 17 B0B2B2 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza' de acuerdo con la siguiente
información:

IN FORMAC I N PREDIO

__e8_o_P_!_Era8t_o _
Cédula Catastral 6'1 52001 0000035000

-T
I

95 1

Zcra
N' de Ficha Cataskal

R urai
17 848282

[¡atricula lnmobrl]afl a NiA
Deslinacrón económrca HABITACIONAL

ARTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de Ia contribución de valorización asignada al solicitante:

5

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

JOSE ANGEL
MUÑOZ

RENDÓN

Porcentaje
de propiedad

N" De
Ficha

Cataslral
--_---_____--

Dirección Estrato

201 81 51280 15 426 871 100% 17808282 2

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo'10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transflere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización obieto de beneficio

Msffi Q/rionegro.gov.co @@AIcRionegro lOAl(dldra de Rioncgro O O.rtc,rldiaíoncg,ro

NIT: 890907317-2 I Direc(ión C.1tle 49 tl 50 - 05 Rionpgro. Añtioqt¡r.r p¡t¡(io f¡unicip.lt

PBX:(5?ra) 520 40 60 I Codi8o post¡l Zlp CCo€ 054040 I Cor.eo ete(tronico .rtc¡tdra@rroncgro.gov.ro

i.!

VARIABLES

EL BE.JUCO
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RnfiCUtO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles rdentificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modif¡catorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispueslo en los artículos 67 y s¡guientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a saber

JOSE ANGEL MUÑOZ RENDÓN. identificado con cédula de ciudadanía Nro
15.426.87 1 .

6

P,oy€c!3 Nata,a Jarar i

Rev sc Catá rña A,e.¿s,
Rev sa Cel¿ .a E'esl:cl

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del l\ilunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
rnteresado su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resoluoón rige a partir de su notificación

?t\2?

Dado en Rionegro, troq u ia el

NOTIF UESE Y CUIMPLASE

CARLOS AN RES ón¡r
Secretario de esa r llo T rritorial

I 1 ttt]

G Cc¡ SORA I Conralo ,nte.admrnlstrat,vo N¡o 1C80,007-C4,015 de 2021

^¡ASORA 
/ Co¡tratc ,nleraon n srai vc Nro 108C,007,04.C15Oe2C2l

.1

Ga po¡eñre Téc¡lco/Co¡l aio i^re,¿dñ nrstiatrvo N.o i08c-007.04,0:5 de 2021
Aorcoó L,¡a Marae a Ga,a a Ta Dsec¡etara de Va,a/ 2ác on

(Q /rionegro.gov.co Q@AtcRionegro OAtcaldia de R¡onegro a@alcatdiarionegro
Nlf: 890907317-2 I oirec(ioñ Catt€ 49 N 50 - 05 Rionegro, Ant¡oquia patacio MuniEip¿l
p8x. (57,4) 520 40 60 I codito post¡t: zrp cooE 054040 I correo etedroñi(oi ¿tcatd¡aBrionegro.gov.co

t&i@ffi

FRANCO
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eRricuLo PRIMERo. conceder el tratamiento especial habitacionat en el cobro
de la contribución asi nada a los si u ientes solicitantes

Porcentaje N" de
de Ficha

Propiedad catastrat

I

Direccrón Estrato
I

N"l
i

Rad rca do
Número de
dentificació Nornbrelr

-I

I

--!
I

I

i

2018148492 71 117 706

2018148514 39 444 187

3 2018148577 15 442 227

NELSON
H U MB ERTO

GARCIA GARZON

EUCAR]S DE
JESUS QUINTERO

I\,4 EJ IA

J JJ J

1004k I i7go7 iB4

50%

LAS
CA|\ilELlAS

SD

SD

2

4

5

RAUL HERNAN
N¡ARTINEZ

ECHEVERRI 3

2018148570 39 451 975

CLAUDIA
MARCELA
IVARTINEZ

GOr\¡ EZ 50% 7?7 42 SD
i JUAN GUILLERMO

GIL MARIN 22 '1814881 5 15 432 628 lAAo/o 17802086 Qñ

PARAGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO. La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble ldentificada anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio det artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de
201 B. a los si u¡entes

71 117 706

Nombre Número de ldentificació n

39 444 187

RAUL I-IERNAN MARTiNEZ ECHEVERRI 15 442 227

CLAUDIA MARCELA MARTINEZ GON]EZ 39.451.975

&
wc

JUAN GUILLERIVO GIL IVARIN 15 432 628

(&/rione8ro gov.to OeiAt(Rionc8ro OAi(¡ldra de R¡onc8ro a oat(¿idr¿noncgro
Nll: 89090731r-2 I oirec(ion C¡lte 49 N 50 05 R¡oñe8ro. Aotioqui.l p¡Lrrro Mtlniop.it

PBX: (57.2r) 520 40 60 I Codigo Post¡t. ZIP COD€ 05r¡040 I Correo ete«roni(o..rlc.rtdia(arronpgro.¡]ov..o
i&í@

.:

thds

I

2

.- NELSoN ILUUqEEI!,9ARC,IA lARzoN .
EUCARIS DE JESUS OUINTERO IVIEJIA
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ART|CULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Munic¡pio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de not¡ficación o dentro de los diez (10) dlas s¡guientes a ella.

ART|CULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su notificaciÓn.

Dado en Rionegro, a los ,)
L FEB

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A DRE GOM FRANCO
Secretario Des ro llo erritorial

2t2C2'I

I )_022

Aprobc Lrna fularce a G¿rc a Ta

::_:':r' : 4
Rev so S,ñóñ Edua €speca.¿aco G3, S!osecre!¿,3 de Va,orz¿cró.

eclelara oe Valo¡zac o¡

Q/rronegro gov.ro OÍjAicRionpBro OAt(.rldia dc Rion0Bro a6¿tcatdi¿rioneBro
NIT 89O9O7ll7 2 i Dire((ion C¡tle 49 tJ 50 - 05 Rronegro. Antioquia P¡t¡c¡o Municipat

PBX. (57+l) 520 40 60 I CodiBo post.rl ZIP fODE 054040 I Correo elecrronico:atcald¡¿drionegro.gov.(o

t,

i# &
dJl
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valorización RIONIGRO"r=*rr.n!It ¡ri,ia-,i.,,1r71^i,ñ,

FtB o2tEl'An"Sro emitió concepto previo favorable referente a ta solicrtud radicada1I
por el solicitante y enunciada postenormente

14. Que, de la rev¡sión de la solic¡tud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rronegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribuciÓn de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor

JOSE REINALDO SANCHEZ GlL, identificado con cédula de ciudadanía número
736.617, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023

de 2018.

3

ffi
Q/rionegro.gov.co O@AtcRionegro OAtcatdia de Rionegro OOat(atd¡¿r¡one8ro

Nlf:890907317-2 I Oirecc¡ón C¿lte 49 N" 5O' O5 Rionegro, Añt¡oqui'r pat¿cio Municipot

PBX: (57+a) 52040 60 I Codi8o PostaL: zlP coo€ 054040 I correo electrón¡co: ,lcaldi.]drione8ro Sov (o

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

Propiedad

No. de
l\ilatricula

lnmobiliaria

Dirección Estrato

201 9RE012507 736 617
JOSE

REINALDO
SANCHEZ GIL

100%
020-35671

CL38N
39-54 rN

'10.1
2

ffis
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ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro. Antioquia el 2 F[B
a
I

2022

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLO AND GOMEZ FRANCO
Secretari de a rrollo Territorial

Proyecló Sergro Gonz / Contatr§l
Revrsó Cata[na Are¡as
Revrso Simón Edua¡do J
AproDó L ne ,úarcera Garcia TaDa

a MASORA / Contrato interadm¡nrslralrvo Nro 1080-007.04.015 Oe 2021 Proyect¿ 24l!1/2021 €q
Jur:d'co MASORA / Conl.alo r¡leraOFrrrsl'atvo Nro rOSO-OO7-04-0t5 oe 2O2td

,U§nal especrah¿ado G3,, Subsecretafiá deVator¡¿acióñ
ecfelá^a de Valorzacrón 4

@/rionegro Bov.co O dAtcRion€gro lOAtcatdia de Rionc8ro C@atcatdiarionegro
NIT:890907317-2 I oire(c,ó¡ Ca(e 49 N. 50 - O5 R¡onegro. Antioqu¡a p¿L¡cio Munic¡p¡l
PBX: (57ra) 520 40 6o I código post¡ti zrp coDE 054040 r correo ete(trón¡co: at(rtdi¡orionegro Bov.co

{§í@ frq#



Valorización
65urtrffiw,

RION>GRO
{na,

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verilicó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

PARÁGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo establecido en el articulo io del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamlento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.jeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
pÍ¡mero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo '1 1 del Acuerdo 025 de
201 6.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JESUS IVAN MONTOYA GIRALDO, identrficado con cédula de ciudadania nÚmero

15.422.807. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

Q/rionegro.gov.co OOAtcR¡onegro OAtc¿tdía dc Rione8ro adatcatdiarioneBro

Nlf: 890907317-2 I oirec(ion Catte 49 N" 50 - o5 Rione8ro. Anlroquia p'lhcro Municipal

pBx:(57+4)52O4060lfod¡goPost.lt:zlpcoo€054040lcorreoelectronrcoratc¿tdiadr¡oñeBroSovco

3

ffi

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje

Propiedad

No. de
N¡atícuia

Inmobiliaria
Dirección Estrato

201 S 1 03750 15 422.847

JESUS
IVAN

MONTOYA
GIRALDO

5004 020-6557
KR 65

No 41 B-47
3

,:üíg
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Proye$ó 23l:1/20?1
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¡

RRtlCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante Ia Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días sigurentes a ella.

ART|CULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su notificación.

2
UI

202?
Dado en Rionegro, Antioq

NOTIF SE Y CUMPLASE

CARLOS AN G Z FRANCO
Secretario de Desarro o erritorial

Proyeclo Jeññy Arer¿a pe¿ r Co¡l MASORA / Co¡kalo ¡nleradm'n¡slrarivo Nro 1080'007'04-015 de 2021

1 Fill

R€vrsó Catailna Arenas Cor¡ponenl Jr.rridco MASORA / Conlraro inleradmrnrstratrvo Nro 1080'007-04-015 de
RevÉó S¡món Eduardo Járamr lo / espeoaIzado G3/ Subsecrelafia de Valor¿ac!ón
Aprobó L¡ra Marcela Garcia fa secrelaria de Valonzacro¡ 4

@ /rioñegro.gov.(o gdAtcRionegro OAtc¡tdía de R¡oñegro ItOatcatdiarionegro
NlTr 8909073U.2 I oirec(ion Calle 49 N 50 - 05 R¡onegro, Antioquia p¡lacio ¡,,1únicipat

PBxr (57ra) 52040 60 r codigo post.rt: zrp coo€ o54o4o r co.reoete«ronrco.rtc¡tdia@ronegrogov(o
t#effi
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r¿. ou"2ol ,f F"Br,igR" ta soticitud presentada, se verificó que cumpte con tos
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

eRfiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

pRnÁCRRfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

3

@/rionegro gov co O6AtcRionegro OAt(atdia de RionL'Bro Otaal.("rldi.rrioneBro

NIT: 890907317-2 I oire(cron C¡lle á9 N 50 - 05 Rionr'Bro Añtro.t!¡¿ P.1L1.ro Muñrcrp¡l

pBX. (57.a) 520 a0 60 lCodrgopoet¿t: ZIpCOO€O54oA0 | (orreo ele(tron,(o ¡ic¡id'.1'.drroneg'o ,ic\' '

Radrcado
Número de

ldentificación Nombre
Porcentaje

de
Propiedad

No de
f\, atricu la

lnmobiliaria
Dirección Estrato

2018139098 2 211 564

ISMAEL

DIAZ

BARBOSA

100o/o

020-78201
(FICHA:

17833393)

KR48N
42-48-52

AP 101

,&sffi

¡:

I

3
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T

Revrsa Cala[na Arenas 7 C ndrco MASORA / Conrrato inleradmrnrstraüvo Nro 1080-007-04'0i 5 de 2021 +
I especralr¿ado G3/ Subsecrela(a de Valoñzacrón

ecrelafra de va or¿acrón

Q/rionegro govco OdAtcRionegro OAtcatdÍa de Rioñegro C@al,c¿td¡arionegro
NIT: 890907317'2 I Direc(ión Calle 49 N 50 - 05 Rioñegro. Ant¡oquli pahc¡o Municipal

PBX: (57ia) 520 40 60 I CodiBo Posr¡l: Zlp CODE 054040 I Correo ete(tronico: al(¡tdi¡drionegro gov.o

!

ART¡CULO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
ISN/AEL DIAZ BARBOSA identificado con cédula de ciudadania número 2 211.564.
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 3'19 del Acuerdo 023 de 2018.

nRfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolucjón procede como úntco recurso
el de repos¡ción, que deberá interponerse por escrito ante la Secretarla de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

rnteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificaciÓn

Dado en Rionegro, Antioquia ei
rÉB 2t)?2

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR SGÓ E FRANCO
Secretario de D arroll rritorial

Prcyectó NalálÉ Jararnlro G Conlrat s SORA / Conlralo , nrerao mr¡ rslralrvo N ro 1080.007'04 015 de 2021 Ptoyacló 23/1'112021

2i

Revrsó Simón Eduardo.iar
Aprobó: Lina ¡rarcela Garcra Iab

,"ffi@ffi
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66J En mérito de lo expuesto

2J ffg ,*, RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la señora MARIA MARGARITA soro JARAMILLo
identificada con cédula número 39.437 497, y el señor LUls ALBERTO ARIAS
GONZALEZ con cedula de ciudadanía 1s 423.080 no son , sujetos pasivos de la
contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la matrícula
inmobiliaria número 020-36689 La modificación envuelve la inclusión del verdadero
contribuyente a saber.

Propietario ldentificación Malricuia Porcenlale

JUAN ESTEBAN ARIAS SOTO

CAROLINA ARIAS SOTO

1.036.950.680
(Código de veriflcación 61 5-665741)

1.036 957.530
(Códlgo de verificación 615-665742)

1.036.945.700
(Código de verificación 61 5-665740) 020-3668C

33%

34%

ARTICULO SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial presentada
en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

4

020-36689

Radrcado

201 9RE018666

Número de
ldentificacrón Nornbre

MARIA MARGARITA
SOTO JARAMILLO

No. de ¡,4atricula
lnrnobiliaria D reccrón Causal de

negación

ARTfcuLo TERCERo: conceder et tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización de la contribución asignada a los solicitantes:

020-36689 cAttE 42

No 75-10

No es sujeto
pasivo

Número de
ldentificación

1 036 950 680
Cód¡go verificación

615-665741)

Porcenta;e
Nombre ' de

No de
Matricu la

lnmobilia ria
Dirección E a oRadicado

201 9RE018669

2019RE018671

rS

Propiedad

CAROLINA
ARIAS
SOTO

JUAN
ESTEBAN

ARIAS
SOTO

33%

33%
020-36689

3

3

Q /rionegro.gov co OGrAtcRionegro OAlcatdia dc R¡onegro O@atcaldi¿rionegro
Nll: 890907117-2 I D¡rec(ion C¿lle 49 N' 50 - 05 Rionegro, Antioqui¡ p.tla.io Mun¡c¡pal
pBX: (5714) 520 40 60 I Cod¡Bo postal.i ztp coDE 054040 | correo etectronico: atcatdiadrionegro.gov co

1 .036 957 530
Código verificación

615-665742)
020-36689

CALLE 42

No.75-10

CALLE 42

No. 75-10

,#@ffi

I oeo-s66as

LEIDY JHOANA ARIAS SOTO

I

I

39.437 .497

I

I
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2019RE018670 344/o

RntlCULO CUARTO Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020 - 36689, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente ResoluciÓn.

nRliCUt-O QUlNfo. Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn de

conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el

articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a saber:

MARIA MARGARITA SOTO JARAMILLO, identificado con la cédula de

ciudadan ia número 39.437 .497 .

LUIS ALBERTO ARIAS GONZALEZ identiflcado con la cédula de ciudadania

número '1 5.423.080
JUAN ESTEBAN ARIAS SOTO, identificado con la cédula de c¡udadanía

número 1 .036.950.680 (Código de verificación 615-665741)

CAROLINA ARIAS SOTO, identificado con la cédula de ciudadania número

(Código de verificación 61 5-665742)
LEIDY JHOANA ARIAS SOTO, identificado con Ia cédula de ciudadanía

número 1 .036.945.700 (Código de verificación 615-665740)

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de

Desarrollo Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, §u representante o apoderado debidamente constrtuido, en la diligencia

de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fimeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la

ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Ant utá:

CARLO
Secreta

N

rio de D

2I FEB 2W

LEIDY
JHOANA
ARIAS
SOTQ

3

5

NOTIFiQUES

E FRANCO
sarroll Te ritorial

Proyectó Je.ny Lopez 1Co
Rev só Cata na Aren¿s / C

bo L n¿ Marcela 6A¡cie

ORA

etafia de velo¡¿3c¡on

/tton gov.co O dAlcRionegro OAtcatdia dc Rionegro O(lat(atd¡arione8ro

Nlf:890907317-2 I Direc.iófl CaltE 49 N'50 - 05 Rione8ro Antioqr¡i¡ P¡la(io Munic¡pat

pBX: (57+4) 5204060 I Codigo Posr¡t: ZIP COD€ 054040 I Correo electrónico: alcatd¡aórioneBro.Sov.(o

Co.r'aro,lre,ao-,' lsrar,vo ¡\ro rl80 OO7'04_015 de2A21 22'a9 2421 |
MASOF(A / Co'r¿lo.'leraornr,l,sl¡atrvo ",¡ro 

r060_00/ 0¿ 0'5 de 202' lf

ffií@

1.036.945.700
I (Coo¡go verifrcación

J or s-oosz+o)
I ozo-sooas I cALLE 42 

I

I ] 
No 75.10 

I
l

I

CUMPLASE
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, 1 FEB ?022- 14. Q-u-e. de la revtstón d
requisitos señalados
2018.

RIONb€RO
,.+1i(.;\ a,jüú;, ,,:1:t,, (hdS

e ta solicitud presentada, se verificó que cumple coñ'los
en al artículo Décimo Tercero de la Resoluoón 939 de

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habrtacional en el cobro
de la contribución de valorización. asignada a los solicitantes:

Radicado

201814501 3

Número de

ldentificación

15 430 856

Nombre

JUAN
GUILLERMO

OSPINA
RIOS

CLAUDIA
IVARIA
PEÑA

Porcentaje
de

propiedad

N" de
tvlatricula

lnmobilia ria

D¡rección

cL 23 N s3-
16

Estrato

504/o 020-47639 3

cL 23 N 53-

16 350% 020-47639

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo estabiecido en el articulo'10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce¡o de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaria de ValorizaciÓn deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rlonegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo

A
H;'

q/rion€gro govco gc¡AtcRione8ro OAtc¿ldia dc R¡oñeBro CdalcaldiarioneBro

Nlf: 890907317-2 I Direction C¡tle 49 N 50 - 05 RioñeBro. Añt¡oqui¿ p¡l¡tio Mrrñrcip¡l

PBX: (57+a) 520 40 60 I CodrSo Post¡l Zlp CoO€ 054040 I Correo ete.troñico. ¡t(¡ldr.rdlr,oñe8ro Sovci
i'#g

J

3

tt_,_ 
-

i

201 8l 45009 39 .442.OO2
I

i

I
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4

primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo '1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

nRfiCUl-O TERCERO: Notrficar el contenido de la presente Resolución al señor
JUAN GUILIERMO OSPINA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía número
15.430.856 y a la Señora CLAUDIA MARIA PEÑA, identificada con cédula de
ciudadania número 39.442.002, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

eRf iCUl-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, A tioq u ia el 1 FEB2 7rn

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RÉ SG Z FRANCO
Secretario de esarro Territoria I

Proyeclo ErDrana Vásc! JJ"d.co MASOqA. Co1!e4o r'le.adm n.sratvc 0'15 ae 2A2' t prcyacro 25110'2a21
, d co MASORA ' Co.l¡álo :nle,adÍ'n.slre: vo Nro 1C80.007.04.0'50e2021¿.

4C

Apfcbó L na Ma¡cera Garc¡a Taba

Revrsá Cai¡l!.a Are¡as /
Reviso Si¡nóñ Jer¿milic / zeoo G3'Subsecrelarla oe va c¡2ácró.

ecreta.iá de Valo(¿aoo¡

@/rionegro gov.co OOAIcR¡onegro (rAtcatdía de Rionegro O@atcatdiar¡one8ro

Nlf; 890907317-2 I oirección Calte 49 N" 50 - 05 Rione8ro. Añtioqulr P.rLrcio Mun¡cip.ll

PBx: (57+a) 520 40 60 I Cod¡Bo Postnl: ZIP C00E 054040 I Correo electronico: ¡l.caldi¡dr¡onagro.Eov.co
't¡ rettv
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De los aspectos dilucidados en el aparte inmediatamente anterior, queda la certeza
de que los sustanciadores de Ia Resolución 362 del 15 de mayo de 2021, Resolución
363 del 15 de mayo de 2021 y ResoluciÓn 006 de 12 enero de 2021, tuvieron en

cuenta una visita en la dirección errÓnea del inmueble.

De los elementos juridico-argüidos a lo largo del presente acto administrativo queda

la certeza de que la Resolución 362 del 15 de mayo de 2021, Resolución 363 del
15 de mayo de2021 y Resolución 006 de 12 enero de 2021 , no posee todos los

elementos para la validez y eficacia, asl Ias cosas, la decisión contenida en el acto

a{ministrativo carece de fundamento de derecho y por consiguiente de motivación.

en este sentido, esta área de la administración con el fin de corregtr el error realizó

otra vrsita por parte de la profesional social encargada del diligenciamiento de los

formatos de visitas, la cual personalmente como consta en el parágrafo anterior, da

la certeza que el señor JUAN GUILLERMO OSPINA RIOS y la Señora CLAUDIA
MARIA pEñA habitan en la propiedad por la cual solicitaron el Tratamiento Especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: REVOCAR la ResoluciÓn 362 del 15 de mayo de 2021 ,

Resolución 363 del 1 5 de mayo de 2021 y Resolución 006 de 1 2 enero de 2021 en

relación con los argumentos jurídicos dilucidados por la secretaria de Desarrollo

Territorial del Municipio de Rionegro.

ART|CULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución, el

señor JUAN GUILLERMO OSPINA RIOS, identificado con cédula de crudadania

número 1S.430.856 y la Señora CLAUDIA MARIA PEÑA, identificada con cédula de

ciudadania número ig.q¿Z OOZ,de conformidad con lo dispuesto en los articulos 93

y siguientes del CÓdigo de Procedimiento Administrativo y Contencioso

Ádmi"n¡strativo en armonia con el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 del 2018

Q/rionegro govco OOlAicRioñegro OAtc¿ldia de RioncBro lO@al(aldiarioncgro 7

Nlf:890907]¡7.2lolre.CionCalle49N50'05RioneBro.AntioquhP¡|.¿(ioMÚnic¡pal

PgK (5.7.¿{) 520a060 t Codr6o Post.lt zlptoDE o54o4o I Corfeo electroni(o ¡t(.1ldi.rc¿] rione8ro,Sov (o
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nRfíCULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno
de conlormidad con el articulo 477 del Acuerdo 023 de 2018 en concordancia con
el artículo 95 de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, An uia a los

NOTIFi UESE Y CUMPLASE

CARLOS AND \J FRANCO
Secretario de sa rroll rritorial

P¡oyecto Bibrana vásqu dico ¡TASOR¡r' Conveñro rntefádmrñistralrvo 015 de 2021 proyecto o,',r,rlJrt9
ico MASORA / Conr.alo rnleradr¡rnrslrativo ñro 1080-007-04.015 óe 2021Revrsó Luisa Férñanda even Co enle J!rid

Ao.obó Llná Ma.cela Garc a f a
Revlsó S,món Jaran rllo I Pr co G3 r Subsecrotaíe ae vaior ¿aoór

2,1,IEB ?W

Q,/rionegro.govco O@AtcRionegro tOAtcatdÍá de R¡oneBro lD@afcatdiar¡onegro g
NIT: 890907317-2 I Dirección Catte 49 N 50,0S R¡onegro. Antioqui.r p.rLrc¡o Municipat
P8X: (57ra)520a060 r cod¡80 post.rti zrpcoo€ 054040 r correo etectron¡co: atc..¡ld¡¿dr¡on€gro.gov.(o
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14. Que, de la revisión de la solic¡tud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al art¡culo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

RnfíCULO PRIMERO; Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicltante:

PARAGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.leto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el municipio de Rionegro. a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatono del articulo 1 '1 del Acuerdo 025 de
2016

t,!

3

Q /rionpgro.gov ( o OGDAIcR¡onegro tOAtcatdi¿ dc R¡oneBro a tAet(¿tdi¿rionegro

NIT:890907117.2 | orre(ron C¡tle 49 tJ 50 - 05 Rrone8ro. Antroq(¡r¡ P¡t¡(¡o Muni(¡p.rL

PBX. (57 r4) 520 40 60 Codlgo Poit.rl ZIP t00€ 0540¿0 I Correc el€(tronr(o: alc¡ici,,rd¡onegrc Ecv (o

Radicado

Número
de

ldentificaci
ón

Porcen
taje de
Propie

dad

No. de
lvlatricula

lnmobiliaria

Drrección Estrat
o

2018140317 15 424 858

ANGEL
i\illRO

JARAMILLO
HENAO

100%

020-67752
(FrcHA

17822575]|

KR

47§53- 11

APTO

207

3
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ARf ICUtO TERCERO Notiflcar el contenido de la presente Resoluclón al señor
ANGEL l\4lRO JARAI/lLLO HENAO, identificado con cédula de ciudadanía número
15.424.858, de conformidad con lo dispueslo en el artícu¡o 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

ART¡CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado. su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTICULO QUINfO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro. Anlioquia el
21 Fid 2üA,

NOTIFiQUESE Y CÚMPtASE

4

CARLOS AN SG É.2 ANCO
Secretario de D sarrol Te itorial

P.oyeaió Nalai a Jar¿¡illc / Co.rt¡alr SORA, Üo.1ralo r¡te:ád¡ f rsi.arrvc N.c 1,8C,007-04-Or5Oe2C?1 pro
Re! so Cala ,ná Areiras.¡ C I\,1ASORA/ Cont'atc fleradmlnistialivo Nic :080,007.C4-C.15 de 2C2l
Atrc§a L ra llarce a (j¡:cia Talrá.s .e!ar ¡ ,ia va cr ¡¿a ór

yEc,ló 22t14t2021w

Q/ricllr6rr: gov ro OtrAt(Rroneero OAtr.ldia dc Rionegro e@alca{diarionegro
NIT 890907317.1 i t)irp.cion C.rlLe 49 ll 50, 0S Rioñegro. Añtioqúi,.' pal..¡(io Municipal
pBX (51.4) 520 rrü 60 I Codi$rJ po.,t¡t Z,p a06t l)54040 I Corrro ele.roñi(o ¡l(¡td!¿OrroneÍiro.liov.ro
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'14. Que, de la revrsión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décir¡o Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en pañe el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorizaciÓn objeto de beneficio

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contnbución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro. a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016

@/rronegrogovro O@JAl(RioneBro (rAtca¡dia de Rioncgro O O¿l( ¿tdi¿rionegro

N¡T: 8909071U.2 I orrecflon C¡lle (9 1.1 50- 05 Prone8ro. A¡tioqu¡¡ p.,rL¡r¡o Muni(ip¿i
pBX.(57.4) 52040 60 I (odrgoposl¡t ZlpC00E 054040 I Correcele(tronr(o,rl.¡tdr¡Orion.gr.¿c\,(.1

Radicado

Número
de

ldentificac¡
Ón

Nombre

Porcen
taje de
Propie

dad

No de
Matricula

lnmobiliaria

Drreccrón Estrat
o

2018140317 15 424 858

ANGEL
MIRO

JARAMILLO
HENAO

100%

a20-67752
(FICHA

77 822s7 5|
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requis¡tos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

RRfiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada a la soltcitante:

rt

Rad icad o

2019102104

N' de
Número de

ldentificación

Porcentaje
de propiedadNombre ltlatricula

ln mobiliaria

Dirección Estrato

43.866.789 r 32oA i 020-66961

CL 478 N

68D-48 BL 30

AP 203
3

j

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce.¡o de Rionegro si alguno de los benefrciarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obleto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ARTICULO SEGUNDOT La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018 modrficatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
201 6.

ARTICULO TERCERO Notificar el contenrdo de la presente Resolución a la señora
JANETH RUIZ GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadania Nro 43.866.789,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

Q/nonegro govco gGlAlaRionogro @Alroldra de Rroncgro a ta.rl( ¿idraíonrgro

NIT: 890907317-2 I Drrer(¡on C,rlle 49 1..¡ 50 05 Rionegro. Antioqur.'r P.rt¡cro Munrflp¡l

PgX (57r4) 520 40 60 I Cod¡go post¡l: Zlp CODE 054040 I Correo ote(tronico: .rlc.lldr,rdíon. ¡lr o.Bov ( o+7s ffi

_._L_

JANETH RUIZ
GONZALEZ
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RRfiCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado. su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la dil¡gencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presenle Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioqr.ria c. tl r$ 2@.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLOS A S EZ FRANCO
Secretario d Desa r erritorial

I,ioyealó Osca: Aruo¡ Compone J!.id,co MASORA Confalo ,nleráorn,ñrsfa¡vo N.c 1C80.007-O¿.015 de 2Ü2
rle!¡só Catal,¡a Arer ? Cor¡pon JDtid,co MASORA / Co¡tralo rnleraOmrnrslralrvo Nro 108C.007.04.015 de 2021
Ao,obo LLna Márcela G arelar¡a de Vara¡rac.on

4

Q/r,onegrogovro Od.,\lcRroneBro lOAlc"rldi¡ de Rioncg.o O@at(¿ldhrioncgro
Nlf 890907117'2 I orre.(,on Cdlle 49 N 50 - 05 Rrone8ro. Anlioqui¡ p.lt¡c¡o ¡¡uni(ip.1[

PBxr (57+4) 520 40 60 I fodigo Po.,t¡l Zlp COOE 054040 I forreo ele(tronicor .1t(alda¡drionegro gov (o\,ú!@ffi
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Porcentaje
de propiedad

N" de

Matricula
ln mobiliaria

lhas

Dirección

14. Que, de la rev¡srón de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de 1o expuesto

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada a la solicitante:

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

2018147219 66 67 aA

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneflciarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contnbución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO. La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente. sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
201 6

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presenle Resolución a la señora
LUZ MARINA RIOS MORENO, identificada con cédula de ciudadanía Nro
21.838 136, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

21 838 136
LUZ MARINA ,

RIOS
MORENO

020-3729 KR 47 N 41-

t3115
J

3

Q/rionegro govco OdAlcR¡oneSro OAi(dtdid de RioncBro O@.r1.áLdi.rrioneBro

Nlf.990907317-2 I Drreccron C.rlle 49 N 50 05 RroneSro, AntioqLri.r p.rLrcio Mltñrcip¡l

PBXI (57r4) 520 ¿0 60 i Codrgo post.it: Zlp CoOE 054040 lCorreoetectroni(o..itc¡idr.rrdrroneBrogov(o
i#tsffi
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eRf iCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como únrco recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Murricipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado. su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella,

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro Antioquia el

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL É MEZ FRANCO
Secretario de Des llo Territorial

c'e1a ñle Juridicc MASORA / Ccfllrato i¡lsfadrrrñ str¿t,vo Nro 108C,007-04.015de2021 ! C6t1212021
¡le l!'lo,co MASORA I Con!alo :nleiadr¡rn,slfalLvc Nro 108C-007-C4-C150e2C21 +

ai Esoec a.¿¿oo O3 Srbsearela¡:a ce Va,c¡ zaoó¡Re!.so S,ñ4. Ei ?rorg\ L',é¡":*. 4

&\#
@/rione8ro Bov(o OdAtrRionegro OAt..rldia dc RioncBro C(aatratdi¿r¡onegro
Nlf: 890907317"2 I orreccroñ C,¡tte 49 N 50-05 Rioñegro. Antroqui.r P¡L¡(¡o Muni.ip¡t
PBX (57+n) 520 40 60 I Cod,go post.lt ZIP foDÉ 054040 I Correo ete.tron¡(oj ¿t.¡tdi¿Oftonegro go,/(o{7e
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14.Que med¡ante el acuerdo 012 del 2018 se estipula que el tratamiento especial
se concede por un solo inmueble del mismo propietario en consecuencia, no es
posible acceder a la solicitud de la matrícula 020-68013.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solrcitante.

Rad rcado
Número de

ldentificación Nombre
Porcentale

de
P ro p recj ad

No de Ficha
lnmobrliana

Direccrón Estrato

201 B 143283 39 190 614
IVARTA LILIA

ROMAN CASTRO
1)aak 17840302 PONTEZUELA

3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominro del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la Matrícula
lnmobiliaria Numero 020-68013, objelo de la solicitud, con la firmeza de la presente
Resolución.

ART|CULO TERCERO. La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gesttones
necesarias para que el valor asignado por contrrbución de vaioflzación al blen
inmueble ldentificada anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

3

@ /rionegro.gov.c o Q@AlrRronegro OAlc.rtdia dc Rionegro O@atcaldr.]rioncgro
Nll: 890907317-2 I oire(cron C¡tle 49 N 50 -05 Rionegro. AñtroqL¡r¡ P.¡laQo Munrrlp.tl

PBX: (57+4) 520 40 60 I [odrgo postal: ZIP CODE 054040 I Correo etectron,(o: .]lc.rtdr.tor¡onegro llov (o
,eeffi

15. Que, de Ia revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al añiculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
201 8

I



RION>GRO
.: :r. . üAS

.rtctc !1 12,2021é'

&8 |
ART|CULO CUARTO : Notificar el contenido de la presente Resotución a la señora
lvlARTA LILIA ROMAN CASTRO identificada con cédula de ciudadanía número
39.'190 614, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO QUINTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rronegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su not¡ficac¡ón.

Dado en Rioneg ro. Ant¡o q uia el L1,ttB 282"

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN OM Z FRANCO
Secreta rio de esa r ollo erritorial

4

P¡oyeló Je^¡y Arer¿á 3ii3r C IT,IASORA 7 Contiala :.te.acfl 
^,slrs¡vo 

ñ.c 1a6C-OO7-C¿.015 de 2O2l pr

ReY,sC S,ñc. Edua¡O
APfcltc Lrna lltarce a G¿rci¿ ,¡bar

!eoa|¿¿00 G3/ S!osec,e|a.:a de vatori¿3oón
lar,á ae va o'zac.a¡f,a*d.:;

&\#GI\b,
Q/.ronegrogov(o OarAtrpionegro (rAtc¿ldia dc Rronegro O dat(atdi.rrioncBro
NIT: 890907117-2 I Dire((ion C¡tte 49 N 5B - 08 Rion€gro. Antioquia pói¿cio Municipat
pBx (57'¿) 520 40 60 l codrgo acsrJt zrp cooE 054040 r correo etectronico nr(ald¡¡drionegro.gov.co
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RESUELVE

RRfiCULO PRIMERO. Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada a los siguientes solicitantes.

N Nombre

BTANCA NU RY
AGUIRRE AGUIRRE

Radrcado
Número de

ldentificación

Porcentaje
de

Propredad 
'

N'' de Ficha
Catastra!

D irección Estrato

3

3

2A1ü43817 39.442 Cl8 100% 17 81287 7 SD

¡zlzo.rr atoss 1, lo.dsz zza [,4ARIA I\]lARGARITA
VALENCIA RENDON

ELKIN DARIO
RIVILLAS ARIAS

50% 256901

50% 256901

SAN
Nrco,Ll\!

SAN
NICOLAS3 2018144061 15 439 127

4 2018144655 42 840 353

2018144969 39 ¿39 8C3
I!4ARIA DEL ROSARIO
FRANCO E L EJALD E

50% , 1782713A

lC1yo 17804371 LA i\,'lARlA

OFELIA DE JESUS
ATEHORTUA TORRES

TV 39 AA
No45A-342

pRRÁORRfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamienlo especial transfiere en todo o en parle el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretar¡o de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble ldentificada anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro. a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modjficatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolucrón de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 3'15 y siguientes del Acuerdo 023 de
2018, a los siguientes

Nom bre Número de ldentificación

BLANCA NURY AGUIRRE AGUIRRE 39.442 C18

39 452 228MAR}A I/ARGARITA VALENCIA RENDON
ELKIN DARIO RIVILLAS ARIAS 15 439 127

OFELIA DE JESUS ATEHORTUA TORRES 42 844.353

MARIA DEL ROSARIO FRANCO ELEJALDE 39 439 803

3

3

Q/rionegro.gov.co Oc!At(Rionegro OAtc¿ldr¿ cle Rionegro O datcatdr¿rionc8ro
Nlf: 8909071U-2 I orre((ion Colle 49 ii 50 . 05 Rlonegro. Añtioqur¡ pnt¡í.r ilon¡c¡p..¡l

PBX (57 -:r) 520 40 60 I Cod¡go po!t.'rl Ztp COOI 0 540(0 i Correo €le c r ronii o .rl( ¡lil.]¿flon erro gov co

.ffi@ &\#



Velorización
",":l:'v:f..§!gIf

703

RION>GRO
üq,

I

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constiluido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez ('10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, a los 71 2022

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLOS NDRÉ G MEZ FRANCO
Secrelario e Des ol Territoria I

riB

4
l!'lAsÓRA, Co.lra:c ñteracñ.]rsfatrvc Nrc 1c8c-0c7,04,c15 de 2c21 prayec\a 02t12t2c21

^as Coñpo feJu..ccoMASORA Cofl¡alo ñte.eúr¡ n,sr,ai:vo Nro 1080.0C7-!4-Ot5 de2C21-.1-
Ree so S ¡¡on Ed
Ap¡obó L!.4 f\,,larcela C¿rcra TaD

specra,zado O3r Su!secrelara Oe Valo¡2actó¡
secrelar a de Va,or zac on

@/rionegro gov.co @@AtrRionegro OAt(.rtdía de Rioncgro O@atc.rtdiaflonegro
¡¡ll:890907317.2 I Oire..ron t¡lte 49 N 50. 05 R¡oñegro. Antioqui¡ P¡l¡(¡o Muni(¡p¿l
pBX (57-4) 52{:}4060 | Corllgo poqt.rtr Zlp rODE 054040 lforreoetectron¡ro:at(.'¡tdi¿Orionegro.gov.(o
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de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

14. Que. de la revisión de la solicitud presenlada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décrmo Tercero de la Resolución g39 de
201 8

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamrento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 0'f 2 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especral transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamtento especial y deberá pagar Ia
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá inforrnar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro. a
favor del proyecto "Rronegro se Valoriza", en virtud de lo establec¡do en el añículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 'l '1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
GLORIA CRISTINA GARC|A FRANCO. identificado con cédula de ciudadanía
número 39 444.567, de conformidad con lo drspuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

Q/rionegro govcc OdAicRroneBro lO^t.dldr.r dc Rionegro a Olai(atdi,rr¡oncgro

Nlf:890907117.2 I o,re(con f¡tie 49 N 50 - 05 R¡on€gro. AntroqL ¡ P.tl.1!¡o tlunicip¡i
PBX. (57*4) 520 40 60 I todrgo Postil ZlPCOOE054040 Iao.reoete(troni(o.)lc¡Ldr¡glr¡one8raJtc

Radicado
Número de

ldentificación Nombre
Porcentaje

de
Propiedad

No. de
Matricula

lnmobiliaria

Direcci
ón

Estrato

2018156372 39 444.567

GLORIA
CRISTINA
GARC iA
FRANCO

100% 020-6582 3
Vereda
Abreo i

#sffi
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Terntorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a pañir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el I 1 Fr-,r.:1)2

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CAR R Es GÓN¡ FRANCO
Secretario d Desa rollo

P.oyecló G oia Car 'a Se'na

erritorial

M^SORA / Coñlraio !ñteraomrnisratvo Nro 1080.007.04-015 de 2021

Rev,so Cetál¡na Areñ rid,co MASORA r Conl,alo ,ntereC.¡,nrslral vo Nro 1080.007.0a-015 de 2021 +
^r 

'.1: li¡r. , " SO&A, Csnlra:o ¡leradn"r.,stfa¡vo Nro 1080-007 04.015 Ce 2021

ACroao L.a Ma.ae a a'a'e 1z ecrelar a oeV¿o'zaac.
4

&/rionetro Bov(o OdAtrRionet.o OAlcatdia de Rioncgro O0atcatdiarionegro

Nlf: 890907317'2 I Dire(c¡on C.rlte 49 N- 50 - 05 Rionegro Ant¡oqul¡ P¡Llcio Municip.lt

pBxr (57r4) 520 40 60 l CodiSo post¡| zlP coo€ 054040 I correo electróni(o: alcatdiadfione8ro.Eov co'.#tsffi
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14. Teniendo 
"n 

.r%nl, 'lo'"nterior para el predio identificado con la ficha predial
N" 17808385, de Ia información antes relacionada se evidencia
inconsistencias en la destinación económica. Se debe realizar el siguiente
ca mbio.

Cédula Catastral 6152001000003500170 61 52001 000003500
Zona Rural R

17808385 '17808385

Matricula lnmobiliaria
Dest n aclor'l econ órnica AG ROP ECUARIO HABITACIONAL

'15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técn¡ca del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 " Error o inconsistencia de ta

información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo prrmero
del Acuerdo 0'12 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se real¡zó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17 Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

4

@lrionegro.gov.co OOAtcRion€Bro OAtc.rtd'a de RioncBro O @atc¿ldi¡rionegro

NIT: 890907317-2 I orreccion C¡lle 49 N 50 - 05 RroneBro. Antioquia P.1L1cio Muñi(ip¡l

PBx: (57*4) 520 40 60 I Codigo PosLrL ZIP coDE 054040 | correo ete(tron¡co. ¿tc¡ld¡a@rionegro Bov(o

TNFoRMACTóN pREDtó-
PROPIETARIO ANTES DESPU ES

N/A

'#@ffi
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ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinaclón económica, del
predio identificado con la ficha No. 17808385 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la sigu¡ente
información:

5

INFORI\¡ACI N PREDIO-
ANTES DESPUES

Rural

Matrícula lnmobiliaria N/A NiA
Destrnación económica AG ROP EC UAR]O HABITACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solic¡tante:

Radicado
Número de

ldentificación

21 785 694

Nombre
Porcentale

de propiedad

N" De

Ficha

Catastral

Dirección Estrato

GLORIA
ELENA

MONTOYA
DE RIOS

100% 17808385

PARÁGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecrdo en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

Q /rionegro.gov.co OdAl(Rionegro (rAtc¿tdr¿ dc Rionegro Od¿tcald¡¿r¡oncBro

N|T.890907317-2 I Direc(¡on C¡[te 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioquia P.]t¡cio Municip.lt

PBxr (57+4) 520 40 60 I CodiBo PostaL ZIP C00E 054040 I Correo et€(tronicor .r1(aldi¡dr¡oñegro Bov (o

Cédula Catastral 61 520010000035001 70 61 52001 000003500170
Zo¡a Rural

N' de Ficha Catastral 17808385 17808385

esffi

PROPIETARIOI

I

I
I
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ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

GLORIA ELENA MONTOYA DE RIOS, identificada con cédula de ciudadanía
número 21 785 694.

ART|CULO QUINTO, Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, tioquia el

NOTI

I 1170FTB

UESE Y CUMPLASE

l

6

A9¡00ó Liná Marcela Ga.cia T¿

CARLOS AN G MEZ RANCO
Secretario de sa rr lo Ter orial

ConlProyectó Sergrc Gonzá ez
Rev só Cálal na Arenás I

ITASORA / Coolralo nreradmrnrsiratlvo Nro 1080-C07-C4-015 de 202!
Jurídrco MASORAi Contralo rñleraomñrsralrvo N¡o lC80-007-04-015 de 2021

Revrsó Catalna Hrnesüo¿a G gc poneñle Técnco/ Coñlrato rnlerádmrnLstra¡vo Nro 1080-007'0a'015 óe 2021
secretá¡a de valor ¿¿c ón

Q/rione8ro.Bov.co O dAtcRionegro OAtc¿tdia dc R¡one8ro lr@¿tcald¡¿rioncBro

Nlfr 890907317-2 I Oire(€ion C¡lle 49 N'50 - 05 Rioñegro. Antioqui¡ P.rl¿(io Muñicipal

P8X: (57+4) 520 40 60 I fodrBo postatr zlp coDE 054040 I correo ele(trónico: alc.tldta@rionegro.gov.co
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ü11
a solic¡tud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados e
201 8

n al artículo Décimo Tercero de la Resolución g39 de

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|cuLo PRIMERo: conceder el tratamiento especiat habitacional en el cobro
de Ia contribución asignada al solicitante:

Q/rionegro.govco OdAtCRionegro OAt(aldi¿ de Rioncgro Oddt(alcji¡riooegro
NIT:890907317-2 I Dirección C¡tte 49 M 5O - O5 R¡oneBro, Antioquia pal¡c¡o Municipal
PBx: (57+a)5204060 lcodigopost¿ti ztpcoo€o84o40 I correo etectronicor ¿lc¿ldi¿a.ionegro Bov.co

3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por conlribución de valorizacióñ al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rronegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el añiculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTicuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
ANGEL cusroDlo GIL NoREñA, identificado con cédula de ciudadania número
15.422 855, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del Acuerdo
023 de 2018

Radicado
Número de

ldentificación Nom bre

Porcenta

Je de
Propieda

d

No. de
Matricula

lnmobiliaria

Dirección Estrat
o

2018'152018 15.422.855

ANGEL
CUSTODIO

GIL
NOREÑA

1000A

020-31470
(FICHA:

17 80912 8 )

S,D

3

ú;
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ARTICÜLO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

21 FEl ?n?2

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

r*" !

0*1,'¡a-¡qe

CAR
Secr

Z FRANCO
etario d Des erritorial

Proyeoó ñ¿lariá Ja.a
Revrsó Catalrna Are I Comp

MASOFTA Proveclo 1/2/2022
drco MASoRA ¡

Ap.obo L na Marcela arcia Ta secrelarLa de valc¡zac,Ón

a

@/rionegro.gov.co O@ALcRione8ro OAtcatdi¿ de Rionc8ro O@aLcaldiari0nc8ro

NIT: 890907317-2 I Dire.c¡ón Catle 49 N'50 - 05 Rione8ro Antioquia PaLacio Municipat

PBx: (57+4) 520 40 6O I Cod¡to Postat:ZlP CODE 054040 | Correo el€ctronico: ¿l(aidi¿Or¡onegro.Eov.co

r

rollo

(-,U
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requisitos señalados en al artícui
2018

RIONIGRO
üa,

presentada, se verificó que cumple con los
o Décimo Tercero de la Resolución 939 de

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRfiCUl-O PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribucrón de valorización asignada, al señor HUMBERTO ALZATE t-ÓpeZ.
identificado con cedula de ciudadania Nro 15.429 500, por la matrícula inmobiliaria
número 020-46127, en un 50% equivalente a su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de estudro

Radicado
de

cron
Nombre

Porcenta.je

de propiedad

N" de
Matricula Dirección

In mob ilra ria

Estrato

2ü9R8411222 15 429.500
HUMBERTO

ALZATE
LÓPEZ

Calle 41e No

61F-36
50 o/o 020-46127

PARÁGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o dei
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfrere en todo o en parte el derecho real de dominio del
blen ob¡eto de esta resolucrón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de Ia contr¡bucrón de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipto de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecrdo en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modif¡catorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
HUMBERTO ALZATE LÓPEZ identificado con cedula de ciudadania Nro 15.429.500,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 3'19 del Acuerdo 023 de 2018

3

Q/rione8rogov(o OcrAtrRionrgro OAI(.rtdr.r dq Rionc8ro a 0.rt(,1ldi¿rooe8ro

Nlf:8909073t7-2 I 0ireccron Ii1ile (9 N 50'05 Rionegro. Antroqui¡ p¡t¡cio Munl(ip.rl

PBxr (57 r a) 520 40 60 I Codr$c postnl Zlp C00€ 0 540q0 I Correo ete( lroñi( o ..lt(¡ldr.'¡ílrrronPsro 8ov ( o
iffits

I ¡
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RRfiCUl-O CURTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y substguientes de la
Ley 1437 de 2011 .

Dado en Rionegro, Antioquia el

tw
NOT¡FiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN R EZ RANCO
Secretario de De Terr orial

rrnrrnI
,l

4
P,aye.lc Glc.,6 Cardc-¿ Se,r
ilev só Caiarina Are¡as,
Aprooa lr.a l\la,aeia Ge..ia faDa

orcc M,ASORA i Corlralo,¡ie.adm,lsrativo Nro tCBC.CC/_0.1,015 de
SORA / Cc,1rato ,nleradrr-;s:rel vo Nio 1080-CC7-Ca.C.5 de 2C2j t21 

.22i.,1t2]21

& /rionegro.gov ro OGIAt(Rionegro OAl(:itdia de Rioncgro Cd¿t(.lidi¿rio¡egro
NIT 890907317-2 Í 0ire(cioñ t¡tte 49 N, 50 - 05 Rione8ro. Ant¡oqui¡ p,.¡L.rcio Municip¿t
pBX (57i() 520a060 lCcd,Copost¡t:ZlpCOOE0E404O lCor.eoei?ctron¡(o:atcaldi¿orionegro.gov(o

arrollo
, Cc.rp

,ffi@ffi



Valorización,"*rq§ffi(§a

rlN

R!ON>GRO I

üas

?0?2

14.Ten¡endo en cuenta lo anterior para el predio identificado con Ia ficha predial
N'17814677. de la información antes relac¡onada se evidencian
inconsistencias en la destinación económica, Se deben de realizar los
sigu¡entes cambios.

i

12 F[fi848

FoR[4ACróN PREDTo-
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédu la Catastral 615200100000170002 61 52001 000001 700021

Toblo 1 Coolb¡o desünocióo ecahón1tco - Mejoro en anol¡sis

1i
Zana

N" de Frcha Catas

R ural

17 81467 7

[v]atricula lnmobiliana N/A

Destinación económica AGROP ECUARIO

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área tócnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolucrón modificadora, es la contenida en los numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 " Error o inconsistencia de la

información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4'del artículo primero
del Acuerdo 012 de2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicltud radicada
por el solicrtante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resoluc¡ón 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

4

Q /rionegro.gov.co Q@ALcRionegro OAL(.rtdi"t dc Rioncgro O ó.rlcaldiarionegro
NIT: 890907317-2 I Dir€c(lon Calte 49 N' 50 - 05 Rionegro. Antioqu¡a P.rt.xio MLrni(¡p¿t
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ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE Ia Resotución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la ficha No. 17814677 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la sigu¡ente
información.

Toblo 2. Contbta dest¡¡¡ot.on ?ca¡],otnlco - Mejoro ei onohsts

INFORMACIÓN PREDIo-
PROPIETARIO

Cédula Catastral

Zona

ANTE S

61 52001000001 70002 1 6152001000001700021 ,

Rural RuraI

17 81467 7 17 81467 7N" de Ficha Catastral

Matrícula lnmoblliar a N/A N/A

Deslrnacrón económlca AGROP EC UARIO HABITACIONAL

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante.

Radicado
Número de

ldentificación
Porcentaje

de propiedad

N" De

F icha

, Catastral

Dirección EstragNombre

2019RE009929 39452.765

MARIA
EUGENIA
OSPINA

RAMIREZ

100% 17814677 S,D

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización obleto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: La SubsecretarÍa de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016

ŵ
(& /íonegro.gov co gdAtcRionegro lOAk.rldia dc Rioncgro C d¿tc.rldiarioneBro

Nlf: 890907317-2 I oire(cion C¡lte 49 N 50- 05 Rionegro. AntioqLrll p.rt¡c¡o Munrc¡p.'rt

PBX: (57+a) 520 40 60 I codigo posr¡li Zlp (oDe 054040 I Corr?o elecrron¡(or ¡tcoldi¡drioneBro.gov.[o
,ú;
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RRfiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber.

A la señora MARIA EUGENIA OSPINA RAMIREZ, identificada con cédula de
ciudadanía número 39.452.765.

Revrsó Cará 4a Hrnesi.
Ap.obc L ña Marcela Garc

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de notificacrón
o dentro de los diez (10) dias sigu¡entes a ella

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CARL N FRANCO
Secretario de llo T rritorial

Pioyectó laLrra Be.ña U

Revrsc Catál'.a Areñás lzY

1
II 1\11Fti,

6

re!r*,

urld,co IMASORA i Conlfaio r.leiadm,n'sral vo Nro 1083 CC7.04-015 de
co MASORA l Contrato rñte.aCñ r,sralrvo Nro 1C80.0C7.0¡.015 de 2021

lécn cor Conlrato irleradm,n,slrálrvo Nro 1080.007-04-015 de 2021
Subsecrelára oe Valon¿acro¡

esa r

.rCcm

úi
@/rionegro gov.co OGlAkRione8ro OAt(¿tdr.r dc Rioncgro a Oatca tdLrrionc8ro
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PBX: (57+tr) 520 40 60 I CódiBo post.rt: Zlp CODE 054040 | Correo ole(trónico: .llcaldlr@rioneSro.gov.co



Valorización,"::xifY*{§pl 8§9
2

RIONIGRO
(naStí

0,00

28. Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da
lugar a la expedición de resolución modificadora, es la contenida en los
numerales 4 y 5 del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Variación de los
inmuebles de la zona de influencia e lnclusión de inmuebles en la zona de
influencia", tal como quedó referido en el numeral 13 de la parte considerativa
del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, con relación a excluir el predio identificado con el
folio de matricula inmobiliaria No. 020-59210. y proceder a inclulr por segregación
las siguientes matriculas inmobiliarias conforme se indica en las siguientes tablas
de propietanos y variables

fulAfRIC UtA IOE Nf IFICACION PROPIE fAR IO

3 562 544 , [4IGUEL ANGEL CARDONA QUINTERO
02c,69859

21 959 887 GABRIELA RAM¡REZ SANCHEZ
50%

MIGUEL ANGEI CARDONA OUINfERO
020-69860 21 959 887 GABRIE tA RA[i1IREZ SANCHEZ

3.562 MIGUEL ANGEL CARDONA OUINTERO

10

c20,59861
21 959 887 GABRIELA RAIIIREZ SANCHEZ 5C%

Area cono
aeropuerto

000 0,00

% DERECHO

50tr',

3.562 544

Nlatricula 020.69860 020.69861

Frcha 100003258 100003259 1C0003260

P( Predro -.' ,2-,' , _ ,.;? - _.t ¿, 61 52001 C000029004 27

VUT {$/m'2) 25 000 25.000 25 00c

8TU (S/nr') 4lJ 6,00 6,00

Bsu ($/m') 2 592 2 592 2 592

Area del predlo 2 092,28 2.001 34 2 381 92

A!'ea a adqu rir {m:) 000 000 00c

Area gravab e (rn') 2 C42,28 2 001 34
, tal o,

Deslinaclón eco¡ómrca (01) Habrtacional (24) Agricola (24) Agricola

Area ocupada {m'l 99 C83 000 0.cc

Area construrda (m') oo ¡e? oool
Area de cor¡promrso vial

1¡n')
000

000

Area de ¡rmitaqones

(m')
000

E/flonegro.Bov to O dAlcRioneBro OAlcdtdia de RioncS.o a@atc¿tdjarioncBro

l'11T. 8909073¡7-2 I Drreccion Calle 49 N 50 " 05 R¡one8ro. Ant,oqu¡¡ P.rtacio Muni(ip.]t

PBX: (57{4) 520 40 60 I Codigo Post.rtiZlP CO0E 054040 | forreo ete.troniror .lt.¿ldia@rione8ro.Eov.(o..#Bffi
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Juan Davrd Caslro
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RRfiCULO SEGUNDO REALIZAR et cátcuto de contribución. de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la conlribución del inmueble ubicado en la zona de influencia del
proyecto, documento que hace parte integral de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a.

MIGUEL ANGEL CARDONA OUINTERO, quien en vida se identificó con la
cedula de ciudadanía número 3 562.544, a sus herederos legitimados y por
leg itimar

GABRIELA RAMIREZ SANCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía
número 21 .959.887 .

de conformidad con lo dispuesto en los art¡culos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 de 2018, a los siguientes.

ARTICULO CUARTO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorización. aplicando el índice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
Acuerdo 045 de 2013

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cualdeberá interponerse
dentro de los diez (10) dias hábiles siguienles a la notificacrón de este acto
administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro tioq uia, a los

NO FIQUESE Y CUMPLASE

11

CAR A RE GO EZ FRANCO
Secretario d Des rrollo erritorral

Prcyeclo Elrzabelh cbón / mponenle Juriolco I¡ASORA/Conve¡ o lnteradrnr¡rstratrvc 1080-07-04-015-202i 16t02!2022
Componenle Juridrco |ASORA/Convenro lñleradministra¡vo 1080-07-04.015-2021 " Í-v
CompoFeOle Jecn,io MASORA/ Conveñro l^!e¡adr¡rnislral,vo I 08C-007,C4-01 5-2C21
Taba¡ry,€D{Gecrelaía de valonzac,ór

&\JGIt-,
Q/rionegro gov(o O !iAl(Rioncgro OAI{.rld,¡ de Rionegro Qdaii,riCrarioncgrc
Nlf.890907317-2 I Direccion C¡tle 49 tl 50 - 05 Rionegro Aniioqul.r p.tl](ro t,tun¡rip¡l
p8x: (57+a) 520 40 60 I codigo Post.rl; zrpcoDÉ 054040 I correo ele( t ronrc o. .r[(¡lril ü ro¡ cj]ro.Ilov . o
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13. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valorización de la
ficha inmobiliarra número 17719233, el día 30 de enero del 2020.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018. a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administraaón
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especral habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

3

N om bre
No. de

In m obi

I

ficha I

liaria
Direccrón

1;ausal de
Radicado

Número de
ldentrficación Negación

2018147668 FABIO RAI\,4IREZ
NOREÑA

T

KR39AAN
454-

29t1299

No hay
obligación
o tributo
vigente

15 422 956 17719233

ARICULO SEGUNDO Reanudar el cobro de la valor¡zación sobre la Matricula
lnmobiliaria Numero 020-73010, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
FABIO RAMIREZ NOREÑA identificado con cedula de ciudadania número
15 422.956, de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 31 5 y siguientes del
Acuerdo 023 de 20'lB.

q/rionp8ro.gov.(o O dAt(Rionegro OAtc¿{cjra dc Rioncgro aódi(,rldi¿rioncgro
NIT: 890907317-2 I Dire(r¡on C"1lte 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioqui.l P.rL¡cio Municip,ll

PBX:(57,a) 5204060 I Codigo post¡t:ZlP COD€ 054040 I Correo etectroñi(o: a[(atdi¡drione8ro.sov (o
.."#effi

¡l
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constrtuido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|cuLo QUINTo La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a tos 
2 1

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN oN4 FRANCO
Secretario de o llo rritorial

Prcyeda Nalsl,a Jara.¡,
rco MASORA I Coñrralo rrterao.¡rn stralrvo Nro r083-OO7-04.0r5d€

ORA i Co.falo ¡teradmrñrsuat vo Nro 10e0.007 O4-015de202 I P¡ovecrc a C2,2022
zox.lRev §o C¿telrna Areñás,'

Revrsó Calalrna Hr¡e3t¡c Gaireg féc¡corCorlrato,.lerádmr.slralrvoNro 1C8C.OOZ.04.O15 de 2O21
Ap.obó tlne Má¡ceLa Ga.cia TaDar

FtB ^¡^,14

,#mffi
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2.El inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4.
3.El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente.
4.La solicitud de tratamiento especial se debió presentar en término oportuno
5. Al momento de la concesión del tratamiento especial el inmueble debe tener saldo
vigente por contribución de valorización.

13. Que después de verif icar los formatos de visita domiciliaria "Tratamiento
especial" del Municipio de Rionegro, realrzados el dia 01 de D¡c¡embre de 2021, en
la cual se establece "nos acercamos a la propiedad y la señora Luz Marina afirma
ser inquilina.", se verifica que el propietario o poseedor no cumple con el requisito
de"El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o ésle debe ser su domicilio
permanente''.

14.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requis¡tos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normat¡va aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

3

Radicado
Número de

ldentif¡cación
Nom bre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Direccrón de

ron

No resrde

No reside

2018145322

2018145325

21962673

3560643

MARIA ELENA GIL
TOPEZ

020-79887 CL 598 N 57-

76

RODRIGO DE JESUS
LOPEZ VARGAS

CL 59B N 57.

76
020-79887

Aw Q/rionegro govco OciAtcRrone8ro OAI(.ridr.r dc Rionegro O@atc¡tdi¿rionc8r0

NIT:890907317.2 I otre((ion C.rtle 49 N 50' 05 R¡one8ro Añtioquin p¡l¡tio Muni(ip¡t

pgx: (57+4) 520 4O 60 I fodigo Poskrt: zlp coDE 054040 I correo electron!co: .1[caldr¡or¡onegro Bov co&@
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ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-79887, con la firmeza de la presente Resolución.

ART¡CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
artÍculo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber

MARIA ELENA GIL LOPEZ, ¡dentificada con cédula de crudadanía Nro.

21962673
RODRIGO DE JESUS LOPEZ VARGAS, identificado con cédula de
ciudadania Nro 3560643

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rronegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201'1 .

Dado en Rionegro, Antioquia el Fitl

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A RES ÓH¡ Z FRANCO
Secretario d Desarr llo erritoria I

4

11
?072

Proyeaió Oscar ArSoi 'Ccn9o
Compo¡

l__:'it , :t .r,r\. .l . :"'.'. iRevLsó Cata[¡a Arenas

t¡ @ /rrcnegro gov co g OAirRicncBro OAt(¡id¡.r de Rroncaro COatc.rldiarionegro
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13. Que en cumpl¡miento de lo establecido en el parágrafo 4' del ar1ícuto primero

del Acuerdo 0'12 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se rea¡izó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro em¡taó concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormenle.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisrtos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada a la solicitante:

Radrcado

2A19144122 39 449 763

MARLENY DE
JESUS

BOTERO
BOTERO

17817606

Dirección Eslralo

SD 3100ci

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en pañe el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especlal y deberá pagar Ia

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de ValorizaciÓn deberá informar al

secretar¡o de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado y no pagado por la contribuclÓn de

valorización a los bienes inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos el

saldo restante por el municipio de Rionegro, a favor del proyecto 'Rionegro se

Valoriza". en virtud de lo establecido en el artículo primero del Acuerdo 012 de 2018,

modificatorio del art¡culo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016

@/noñegrogov(o QolAlcRronegro OAttaldia de Rronc8ro a O¿l( 'r 
idr¿tioncFrc

ñll 890907317-2 I 0n ec(ion {:¡ite rrg N 50 05 Rronegro Antroqui¿ P¡t'¡oo Munr(ip']t

pgx|(57+4)5204060lcodi8oPosl.]t:zlpcoo€054040lcolreoeieCtrool(o.¿tcaldi¡ollo¡reBroSovro
;,,ergffi



Valorización
,':,.¿:EGEII:LFa

g0T ,e
RION>GRO

.!.,, {nai

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARLENY DE JESUS BOTERO BOTERO, identificada con cédula de ciudadania
Nro. 39 449.763 de conformidad con Io d¡spuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018

ART|CULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposrción, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ART|CULO QUINTO La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

0 2 u¿ri zml
NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CA S Z FRANCO
Secretario d erritorial
P.oyecló Jenñy L
Revsó Catalrne urid¡co MASORA / Conr¿lo iñleradm,n,stránvo Nro 1080-007-04-015 de 2021

RAI Contrato rnteradñrnrsratvo Nro 1 080,007-02t.01 5 de 2021 Proyecló I 4nz2022
¿

Revlsc Calalrña H,ne eñte Téc.co Varcr,zacróñ i Coñrralo,nteraóm'nisrralrvo Nro,080-007-04-01 5 de 2021
Aaror¿ L ra Mercele ec.elana ae Va c.,zac c.
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13.. Que en cumplimiento de lo establecido el parágrafo 8. del Acuerdo 012 de
2018. a través de los medios de convicción y sistemas de información
disponibles en la admin¡stración municipal, catastro se evidencia que la señora
MARIA OMAIRA BOTERO BOTERO identificada con cedula de c¡udadan¡a
39.447.368 es el propietaria de la ficha inmobiliaria número 17817610 por el
cual se elevó solicitud de Tratamiento Especial, y que además se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se Valoriza".

14.Que en cumplimiento de Io establecido en ei parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 201B, se realizó visrta al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio de
Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada por
los solicitantes y enunciada posteriormente.

15 Que, de Ia revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada a el solicitante:

Número de

ldenliflcación

Porcentale l

de No. de Ficha
Propieoad

3

Norr bre Drrección ota5qadrcaoo

Ñ¿AR I A
OMAIRA
BOIERO
BOTERO

SD 32019106920 39 447 368 100% 1 781 7610

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del Conceio de Rionegro si alguno de los beneficiartos de un

tratamiento especial transfiere en todo o en pa!-te el derecho real de dominto del

bien obleto de esta resoluciÓn se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización obieto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribuciÓn de valorizaciÓn al bien

(D/rionegro.gov.co OGiAI(Rionegro OAt(¿tdi¿ de RioneBro a edl(¿riCiarione8ro

Nll.89O9O7ll7-2 ¡ g¡¡s¡1,s¡ f.rlte 49 N 50- 05 R¡oñegro. An¡oq$r P¡t¡cio l'l(rnic¡p¡l

PBX:(5?.4) 520 40 60 I aodrgo Post,rl zlp coDE 054040 I forreo ale( tronr( o. .rlcnld,¡itifion€8ro.tov ( o#effi



Valorización,:,*ffipIl R!ON>GRO
i, . ' (tlat

.tt

inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rronegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, mod¡ficatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA OMAIRA BOTERO BOTERO, identificada con cédula de ciudadania número
39 447 368, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

ARTíCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de Ios diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.
Dado en Rionegro, Antioquia el

0 7 I'l,tR l¡l:
NOTIF¡QUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN RÉS ó Z FRANCO

Secreta rio de esa rr llo errilorial

4

Prcye.:ó Jeññy Lopez C .1'Al Sta SC cc-:'é1. -1.'3.- ^sr.atL.l.i,. :8:.a:r.:¿.1'a Je ..i2. P,aye.,,a14 a2 2a??
Rev §a Cata 13 A'e.¿s Ccmpcrr

C

cc t¡ASOqA Co."alo -re,ar- ^.sr.a'."c N,c 080.007.C¿.1150e2:2'ú-
.e_rerec..cVASORA :08C.0: .:¿.0-5.e2C21Revrsó Calal¡na l-i.esrcza Careq

Asrcbó L ná [,!a.cela Ga.c ¿ Tabar ec¡ele..a 3e v¡ o.2ac ?.

Q/rionegro govco O GrAtcRionegro OAl.c.lldi¿ dc Rionegro OdaLca(diarionegro
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'16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del lvlunicipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la revlsión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 93g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el porcenta je correcto para el predio idenlificado con
matrícula inmobiliaria 020-19305 es el srgurenle:

Propietario ldentificación Porcentale

4

*-j

MARIA YOLANDA FRANCO ELEJALDE 39 434.358 020- 19305

MARIA LIA FRANCO ELEJALDE 39 431 .398 020-1 9305 l EA/-

RAUL HERNAN FRANCO ELEJALDE 15 423 635 020- 1 9305

2570

l\ilatrícula

Q/rionegro govro QdALrRionegro OAt(dtdia dc Rioncgro lD@.tk ¡tdiarioncgro

NIT: 890907317-2 I orrecc¡on C.rtle 49 ñ 50, 05 Rionegro. Antioqu¡¿ p.rl¡(¡o Muñ¡cip¿l

PBx (57'4) 520 40 60 I codi8o Post.ir zrp cooE 054040 I correo ele(tronico: alcatdiadrionegro.gov.(o
i#,9ffi



RION»GRO
(r1ds

0 2 il¿p ^-.,
RnfiCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contr¡bución de valonzación asignada a la solicitante:

Rad icado
Número de

ldentificacrón

Porcentaje N" de
de Matricula

propiedad Inmobiliaria

020- 19305
(FICHA:'178

04542)

Dirección EstratoN ombre

20'18144968

MARIA
YOLANDA
FRANCO

ELEJALDE

EL SILENCIO
39 434.358 25ak

Q /nonegro.gov.ro OdAl(Rionc8ro OAlcdtdi.r de Rioñcgro C Ol.rl.a ld¡rrioncgro

Nlf.990907317'2 I Oireccion C.rtte 49 N 50- 05 Rronegro. AntioquLr P¡t.rc¡o Munr(¡pat

PBx: (57+4) 520 40 60 I Codigo Post¡t: ZIP COOE 054040 I Correo ele(l.on¡ro. ¡t(¡ldi.rplnoooqro Bov (o

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO SEGUNDO La Subsecretaria de Valorizacrón deberá informar al

Secretario de Hacienda o quren haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizaciÓn a los bienes
inmuebles identificados antenormente. sean asumtdos por el municipio de Rionegro,

a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en viñud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo drspuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Admrnistratlvo y de lo Contencioso Administrativo. en armonía con el

artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

MARIA YOLANDA FRANCO ELEJALDE identificada con cédula de

ciudadania Nro. 39 434 358

5

&\J'i#g
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cédula de ciudadanía número 39.431.398.

RAUL HERNAN FRANCO f lelRlof ,'üentificado con céduta de ciudadania
número 15.423.635.

RRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez ('10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

ARTiCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

0? It,f ó n"n1

NOTIFIOUESE Y CÚN/PLASE

CARLO A EZ FRANCO
Secretario de Desarr Terrrtoria I

Proyectó Nalalá Jara:r oC/Co E MASORA / Contráto interadilr¡istet,vo Nfo lC80-0C7-04-015 de 2021 P.oy\la 7 ia2i2a22
Revrsó Cala rna Are.as Cc Jurldlco MASOF{A / Conlralo rnteradm,nrstralrvo Nro 1080.007'0,1.015de2021

c ne¡te Técnco Co.lralo ¡le.adñ ¡,stral,vo Nro 1080.007.04'015 de 2021

6

Revrsó Calal;na HLnest.o2a Gal
Aqrocó l.r¡a M¿icela Garc,á Ta sec.elaña oe veloir¡ación

:e@ffi &/rionegro Bovco OdAIcRioñPgro OAtcatdia dc Rionegro O@át'atdiarione8ro

NIT:890907317.2lDire((lonc¡tte49N50.o5RionPgro,Antioqui¡p.rt¡(ioMun¡cip.]t
pBx:(57}4)52o4050ltodlBopost.rt'zlpcooE054040lcolreoete(trontco:¿l(¿1di¡6r|one8ro'Bov(o

Dado en Rionegro, Antioquia el
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establecrdos en el Decreto 41 3 de 2! f8 y que dicha cert¡f rcacrón emrtrda por la
subsecretar¡a de desarrollo agropecuario el dia 0g de noviembre del 2021 radicado
número 2021EN040687, en la cual se configura las condiciones de acceso al
tratamiento especial.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución g3g de 2018

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE,

ARTICULO PRIMERO. Conceder el tratamiento especial como pequeño/mediano
productor agricola, en el cobro de la contribución de valorización asignada al
siguiente:

Radicado

2019RE014191

Número de
¡dent¡ficación

22.098 537

Nombre

OLIVIA
DEL

SOCORRO
BEDOYA

N" de
lr¡l atn cu la

Inmobiliaria

Porcentaje de
propredad

Drrección

SD020- 30794 Equivalente
en valor a

($1,846,257)

3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo estableodo en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de
esta resolución se rescinde el tratamrento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adetante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por conlribución de valorización a los bienes
rnmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establectdo en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016

@/rronegro gov.co Q@AtcRionegro QAltatdia de Rioncgro C @atc¿ldrarioncBro

Nlf: 890907317-2 I Direttron C¡tte 49 l'i 50 - 05 Rionegro Antroqur.:r p.rtrcio MuniciP¡[

pBX. (57'4) 520 40 60 I CodtBo post¿t: Zlp C00€ 054040 I Correo etectronicoi ¿t(¡tdi¿d rioneBro.F,ov.( '
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ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
OLIVIA DEL SOCORRO BEDOYA identificada con cedula de ciudadanía número
22.098.537, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ART¡CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de Ia firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

CARLOS GÓ EZ FRANCO
Secretario Des rroll Terr¡tor¡al

te Jurid€o MASORA i Conlrato rnleradmrnislralivo Nro 10S0-007-04.015 de 202
Rev só Caialr¡a Arenas Ospl
Aorcbó Lrna Marceta Garcia etarta de Vaion2acrcn

0 2 llliR ?ttl2

4

Q/rionegro.govco O OAtcRionegro QAtcatdia de Rionagro O @atcatdiarionegro
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la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requis¡tos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g39 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asrgnada al solicrtante.

Número de
ldentificación

Nombre
Porcentaje

de propiedad

N'de
Matricu la

ln mob iliaria

Dirección

KR 68A N 43.
48

otaISERadicado

2018146429 1543657 4 020-73079

PARÁGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento espeoal y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municip¡o de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016

ARTÍCULO TERCERO. Notificar el conten¡do de la presente Resolución al señor
LUVIN ALEXANDER VILLAMIZAR VARGAS, identificado con cédula de ciudadania
Nro. 15436974, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018

LUVIN
ALEXANDER
VILLA[/IZAR

VARGAS
J

3

r#s#

I I

I

I

Q /rionegro.gov co OGiAicRionegro OAlc.rtdi¿ de RioncBro a 6¿tL¿ldiarioneBro
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Proyecló Oscar Arocl
Revrsó Cabhná Areñ
Aorobó Lrna Marcela

RIOM€RO rr:¡
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RRf iCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de Ios diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN RES [/ FRANCO
Secretario de sar llo erritorial

Ccmpc .io,co tulASORA 'Ccnlrato rnreradt,nrslralrvo Nro 1080-007.04-015 de 2021. I

lü¿22 um

Compoñ 4Garcia fab
TMASORA / Contralo rnreradm¡nrsiralivo Nro 1080-007-04'015 de 2021 ¿
relar a d€ Válonzac,ón

i#, gffi Q/rronegro govco OGrAtcR¡onegro OAI(.rldr¿ dc Rioncgro O @al.c¡ tdiarionc8ro

NIT 890907117'2 I orrecrion C¡lte 49 N 50 - 05 Rione8ro. Antioqui¿ P.rt¡(io Munic¡p.rl

pBx (57,4) 51040 60 i CodiBo Posr¡l ZIP toDE 054040 I Correo electronicor al(¡ldLrdr¡onegro gov.co
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M.auelle,f lJv,J8fl2r" ra soricitud presentáda,se üerificó que cumpre con ros
requisitos señalados en al artículo Décimo Teicero de la Resolución g39 de
2018

l,, l

Radicado Número de
ldentificación Nombre

Porcentaje
de

Propiedad

No. de
Matricula

lnmobrliaria
Dirección Estrato

2418154234 J 5 tt l).lg

LUIS
GONZAGA
VALENCIA

PAVAS

98o/o

020-18302
'.(FtcHA:

17806491)

VILLA
ELANCA 2

ARTíouLo PRIMERo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al soliotante:

PARAGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuqrdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si áigüno de los benefciarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o eñ parte él derecho real de dominio Jel
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valonzación objeto de beneficio

En mérito de lo expuesto,

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar at
§ecretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contnbución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 'j del Acuerdo 02S de
2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
LUIS GONZAGA VALENCIA PAVAS, identificado con céduta de ciudadanía número
3.516.639, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

,#gffi

3

@/rronegro govco OOAtcRioñeBro OAlcatd,.r dc RioneBro Cdat(¿tdiarioncBro
NIT:890907317-2 I D¡re(cron Catte 49 N 50 - 05 Rrone8ro. Antroqui¡ P,1l¡cio Muni(ipal

PBx:(57r4) 5204060 I Cod¡go Post¡t: ZIPCOO€ 054040 lCorreoele.tron¡co:alc¡ldiaérioñegroBov(o

RESUELVE,
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lRf iCUt-O CUARTO: Contra'lá presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante ó apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN R ¡)tr MEZ RANCO
Secretario de CSATT loT ritorial

Proyecló Nela[a Jará G / Cont o7la2t2a22
R€vlsó Calalrna Areñas

S

Ca t,

a f¿ba

ORA/ Contraro,nre¡adr¡,ñrslratvo Nro'080-007-0¿-015 de 2021 Proypcl
MASORA / Convalo rnl€raom,r.slral.vo N'o 1080.007.0¡-015 de 20?1+
nle fécnrcc/ Conlralo nreradñrnrstrarrlo N.o 1080.007.0¿-C15 de 2021
elana de Valo.¿acio.

Revsó Catelr¡a Hrnesl
Aprooó L,ñá Marcera G

4

V,r
\

2l t,;;; '¿¡22

Q/rionegro govco OOAtcRionegro OAtc¿tdia de Rjoncgro a@at(atd¡arioncgro
Nlf: 890907317-2 I Oirección Crtle 49 N' 50 - O5 RioneEro. Anrioqui¡ p,1t.rcio Municiprl
PBx: (57+a) 520 40 60 I código post.lt: zrp coDE oE4o40 I correo etectronico: .rt.¡tdiaorionegro gov.o
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ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|óN DiStribUIdOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la ficha No. 17818224 en el censo de predios y propietar¡os
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la s¡guiente
información.

Íoblo 2- Con)bia desttnoc¡óñ económtco - Mejoto en onól¡s¡s

INFoRMACIÓN PREDIo.
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédula Catastral 61 52001 00000260008 1 61 52001 000002600081

Zoña Rural R ural

de F icha Catastrai 17818224 17818224

N/A N/A

AGROPECUARIO HABITACIONAL

ARTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

1ru"

Radicado Nombre

2018163866 39.446.063

MARTA
CECILIA
FRANCO
SALAZAR

1AA% 17818224 EL Alrco

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rronegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los btenes
inmuebles ident¡ficados anteriormente, sean asumrdos por el municrpio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo I I del Acuerdo 025 de
2016.

Porcentaje
de propiedad

N'De
Ficha

Catastral

(
lJrreccton tstrató

@ /rionegro.gov.ro OGrAtcRioneBro OAtc¡tdt¿ de Rionogro a@atcaLdi.rrioncBro

Nlf: 89090?317-2 I Orretcion C.rlte 49 N 50' 05 Rionegro. Antioqull p.lhcro Municip.lt

PBX: (57+a) 5204060 lCodiSoPostat: zlPcooE054040 I correo ete( tron¡cor .'¡lc¡tdr.larione8ro 8ov ( oiffií@

I

l\¡atricula lnmobillana

Destrnac ón econóñr ica

Número de

i tdentificación
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ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber.

A Ia señora MARTA CECILIA FRANCO SALAZAR, identificada con cédula
de ciudadania número 39.446.063.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro. Antioquia el

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CARL
Secre

EZ FRANCO
tar¡o de sar o Territorial

)7 I'lirR )022

6

Proyecló Laura Bernal Urhán / Componenle Jurid¡co MASORA / Conlralo Inleradr¡rnisuativo Nro 1080.007.04.015de¡O?1f,
Rerso Cela.."aA,er¿s CoFpQ¡renle J_.'dco MASORA,Cc^r.ato r.te,ao-r",strat vo N,o 1080.007.0¿ 315de202f
Revso Car¿ ña H,nesrro¿¿ Gardo /6orrponenle Téc.rco, Conlfalo r¡le/aomr¡ slralvo Nro 1080.007-04-015de2021
Ap'ooc 1,1á l".1a ce,¿ Ga'c.a T¿ oh¡¡l3üÉsec,eta' a oe vato-z¿c oñ

A
H#t

@/r¡onegro govco OGiAtcRionetro OAtcatdia de R¡onctro Odat.atdiar¡onegro
Nlf: 890907317-2 I oi.e(cion C¡tte 49 N SO - OS RioneBro, A¡t¡oqu¡¡ p..llacio Munic¡p¡t
PEXr (57+a) 520 40 6o r codi80 postal: zlp coo€ 054040 r correo €lecrrón¡co: atc¿rdia@rio¡-regro.tov.co{7s



Valorizacién
::EETE[E[.E1

f í,j.1 flv,, .j1

]RION>GRO
;r f,] 

r, 

'¡ ,r,,i..¡1;',. . i.;:,tif¡i ,; t/tl6i§

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resoluclón g3g de
2018,

l'l'' I

En mérilo de lo expuesto,

KR 68 N 43-

30
3

RESUELVE

ART|cuto PRtMERo: conceder el tratamiento esilbilár habitacional en el cobro
dé la contribución de valorización, asignada a ta solióitáñte:

Radicado

2018141877

Número de
lde ntificación

D¡rección I Estr
I

.t
ota

21872188 100Y0 . .. 020-70293

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesar¡as para que el valor asignado por contribucióh de valorización a los bienes
inmuebles identif¡cados anteriormente, sean asumidos por el mun¡cipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo l1 del Acuerdo 025 de
2016

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
ALBA MARIA GIRALDO PEREZ. identificada con cédula de ciudadania Nro.
21872188, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 201 8.

ALBA MARIA
GIRALDO

PEREZ
3

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo eslqblecido en et articulo I o del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

Q/rione8ro Bov.co OGiALcR¡oneg.o OAlc¡tdr¡ dc Rionegro adatcaldiar¡onegro

NIT: 890907317-2 I O¡reccion CatLe 49 N' 5O'05 Rionegro. Antioqui¡ P¡t¡cio Municip.lt

pSX: (57,4) 5204060 I Código postaL ZIp CODE 054040 I Correo ele(tróni(oi ¡tcaldr.rdrjoneBro.Eov coffisAw

i Nombre
N'de

Porcentare-- -1- .1 Matricula
de oroDtedád

lnmobiliarra
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nRf iCULO CUARTO: Contr.a lá'presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Terrltorial del Münicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debldamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los dÍez ('l 0) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 22 ¡,tn

': üat

)'

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLO AN S ME RANCO
Secretario de sar llo T rritorial

Proyeclo Oscar Arbol I Compo te Jurioico MÁa¿;RA / Conlrato rnteradñrñrslratrvo t{ro loEo-oo7.o4.ots de 202
Revrsó Cata|¡a Arenas Compon te ,oil [{ASOR]q I Coñtrato Inleradrñlñisl.ativo Nro 1080-007.04-015 de 2021
Aorobó !rña Marcela Ga lara de V alct 'zaatón 4

@/rronegro govco O OAlrRronegro OAtcaLdrá de Rionegro O@atcaldrarroncgro
Nlf: 8909073t7-2 I Dire(crdn C.rlle 49 N 50 - 05 Rronegro. Antioqulr pat¡(io Mun¡c¡pál
PBX (57+a) 520 40 60 r codi8. postar':zrp coD€ 054040 r correo ele(tron¡co: atcatd¡¿@rionegro.gov..o

,.t@ffi
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 7 del articulo primero

del Acuerdo O12 de 2018 y en la Resolución 93g de 201g, la Subsecretaria
Ambiental, mediante Certif¡cado No. 105 del 14 de febrero de 2019. dio
respuesta a la solitud de la contribuyente, concluyendo que,,se cumple con
las disposiciones técnicas para obtener certificación de protección de
bosque'' para la matricula 020-72475, en proporción de coberturas y
ecosistemas naturales poco o nada intervenidos presentes en m2, con un
área en cobertura boscosa de 16.643m,.

' ii't' :i 1i.¿.' ,\::,, üdt

3

(&/rione8ro Bov.co O dAttRionegro OAtc¿ldia dc Rioncgro Oó¿lt.rldiarrone8ro

Nll: 890907117-2 I Direccron CallP 49 N 50 - 05 Rione8ro. Antioqulr p¡t¡cio Muntc¡p.1t

pBXi {57+4) 520 40 60 I Codigo Post¡ir ZIP CODc 054040 I Correo ete(tIon¡co: .¡t.¡ldi¿Arionegro 8,ov.ro

l4 En consecuencia. corresponde modificar la
desenglobe por usos tal y como sigue:

variable porcentaje de

RESoLUCTóN 939 DEL 201B

Matricula
Area del predio

(m2)
Nombre destrnación

económica
Porcentaje de desenglobe por

usos (%)
'19 029,46 AgrÍcola 1 00,00

DESPUES

15. De acuerdo con lo anterior resulta procedente conceder tratamiento especial
para el folio de matrícula inmobiliaria 020-72475, en la parte proporcional
antes ind icada

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del bien inmueble identificado con folio de Matricula lnmobiliaria 020-72475 en
el Censo de Predio y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se

Valoriza". solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización
asignada, separando el área certiflcada como protector de bosque del área restante,
de Ia siguiente manera:

A\#

lvlatricula
Area del predio

(m2)
Nombre destinación

económica
Porcentale de desenglobe por

usos (%)
72475 2.386,46 Agrícola 12,54

16.643 Agrícola TE 87,46
19.029.46 SUMA 100,00

ffiits

724751
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Area del predio
(m2)

Nombre destinación
económica

72475 2.386,46 Agrícola 12,54
72475 16 643 Agrícola TE 87.46

19 029,46 SUMA 100,00

ARTíCULO SEGUNDO: CONCEDER tratamiento especial sobre la contribución de
valorización en el 87 46ok asignada a la señora ISABEL SOFIA GONZALEZ
GÓMEZ, por la causal establecida en el literal 0 Protector de Bosque, Artículo 11'
del Acuerdo 25 de 2016, modiflcado por el Articulo 1" del Acuerdo 12 de 2018, en la
parte proporcional antes ind icada.

orcentaje,
Rad icad o Nombre de Dirección Estrato

copropiedad
ISABEL
SOFIA

GONZALEZ
GÓ[/EZ

LOTE 2
1.021 926 525

. Lt814247

PARAGRAFO PRIMERO. El valor correspondiente al área restante se identificará 4

en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar Ia
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

Número de
ldentificación

N'de
Matricu la

lnmobilia ria

020-
7247S('fich

a:
0201 91 01 359 100o/o

ARf|CULO TERCERO La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante |as gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el añíJulo
primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del artículo 1.1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTiCULO CUARTO NOTIFICAR el contenido de ta presente Resolución a ta
menor TSABEL SOFIA GONZALEZ GóMEZ, identificada con Tarjeta oe roánt¡oaonÚmero 1.021 .926.525, a través de su representante HELI HUMBERTOGoNZALEz HERRERA, identificado con ceduia de ciudadanía número15.437.911de conformidad con ro dispuesto en er articuro 317 y 319 d;r Ac;;;do
023 de 2018

@ /rionegro.gov.co OdAtcRionegro OAtcatdia dc Rionegro O@al.catdiarionegro
NIT 890907317-2 I Dir€ccioñ C.rtte 49 N,50 - 05 R¡one8ro. Antjoqu¡a pat¡(io Municipal.
PBX: (57'a) 520 4O 60 I todrgo posr¿l Zlp CO0E 054040 I Correo electronico: .tlc..¡ldaa@rioñ€gro.gov.co

ffii@ A
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de desenglobe
usos

I

l

I

I
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ARTICULO QUINTO. Contra la presente Resolución procede como [¡nico recurso
el de reposic¡ón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con Io estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

Dado en Rionegro, An q uia el

NO SE Y CUMPLASE

CARLOS AN RES OM FRANCO
Secretario de o llo rritorial

?t?2l.{AI??2

Revrsó Drego Echeverr, Coñpcn Te
o MASORA I Cortralc ,nleradrrnrst.atrvo Nro r080-007.04-015 de 202
MASORA/ Subsec¡etára de Valo¡¿acróñ

Pfoyeclo Nals rá J¿rá.¡f o/ Cont.a TVASORA i Contralo r¡leladm ¡ sliai vo l.i'o r0800070¡0r5cie2021 proye

Revrsó CalalrnáArenas,

AproDó Lrna MarceLa Garcia fa crelar,a de Va orzacrón

Q /.ionegro.8ov (o OOAt(RioncBro OAt(¡tdÍ¿ da R¡oncBro a d¿t(¡ld¡¡r¡orieBro

NIT:890907]17.2lDire(rionC¡tle49N50.05RloneBro,Antioqui¡P¡h(loMLlnlCIp¡L
p8x:(57+A)5204050lcodi8,oPo5t¡lzlpcoDE054040|co.reoete(tronl(o.]k¡idi.rórlon.i,,ro8ovi0',.t, GIry
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A: LOAIZA G RQUIBER CC 70730453 X 45.1%
A: LOAIZA GALVIS JOHN ALEXANDER CC 1 047967105 X 22.5o/o

ANOTACION Nro 5 Fecha: 15-11-2016 Radicación. 2016-11679
Doc: ESCRITURA 3198 del 2016-11-01 00 00 00 NOTARTA pR|MERA de
RIONEGRO VALOR ACTO: S1 000 000
ESPECIFICACION: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 6 2%
(COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tutar de derecho reat de
d om inio,l-Titu la r de dominio incompleto)
DE: GARZON OSPINA FABIO DE JESUS CC 15423154
A, GARZON GARCIA LUZ ELENA cc 39454820 X 6.2%

14.Que conforme al literal anterior. la tradición del inmueble se efectuó antes del 16
de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018

15.Que de conformidad con lo previsto en el articulo 7" del Acuerdo 045 de 2013
" Por el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por el articulo 7" del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietarios/as,
poseedores/as de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la asignación del tnbuto".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 1 1 de la pañe considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Enor o inconsistencia en la identificación del contribuyente y/o del inmueble".

17. Que, por lo anteriormente expuesto, se debia hacer camb¡o del contribuyente
del bien inmueble identificado con el folio de matricula inmobiliaria Nro 020- 47235
reg¡strada al momento de Ia asignación del tributo. esto es, al 16 de octubre del
2018

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStTibUidOTA

939 de 2018, en el sentido de que FABIO DE JESUS GARZON OSPINA,
identificado con la c.c 15.423 154 no es, ni era suleto pasivo de la contribución de

valorización respecto del 93.8% del inmueble identificado con número de matrícula

inmobrliaria 020 - 47235. La modificaciÓn envuelve la inclusiÓn del verdadero

contribuyente, a saber, es:

Q /rioneBro.Sov co OdAtcRionegro OA{t.rtdra dc Rionegro a dalc¿tdi¿rionetro

Nlf: 890907317-2 I Orreccion f.rlle 49 N 50 - 05 Rione8ro Antioquia P¡t'](ro [tuñrrip¡l

p8x: (57+a) 520 40 60 I CodiSo Postal zlp coD€ 054040 I correo ete(tronr(o. rlcatd rr @ rrone¡r o ¡lovco;#,effi
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REINALDO DE JESUS LOAIZA ALZATE
ARQUIBER LOAIZA GALVIS

JOHN ALEXANDER LOAIZA GALVIS
LUZ ELENA GARZON GARCIA

I FABIO DE JESUS GARZON OSPINA

ARTICULO SEGUNDO: Una vez quedé en firme la presente Resolución,
actualicese la contribución de valorización, aplicando el lndicé de Precios al
Consumidor (lPC) que define el DANE, para el Municipio de Rionegro, conforme al
artículo 53 del Acuerdo Municipal 045 de 2013

ARÍICULO TERCERO Nolificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con ¡o dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonia con
el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

REINALDO DE JESUS LOIZA ALZATE, C.C. 3,613.887
ARQUIBER LOAIZA GALVIS C.C 70.730,453
JOHN ALEXANDER LOAIZA GALVIS C.C 1.047.967,105
LUZ ELENA GARZON GARCIA C.C 39,454,820
FABIO DE JESUS GARZON OSPINA CC.15.423,154

ARTiCULO CUARTO Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposrción ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de este
acto administrativo, o a la des fijación del edicto según corresponda.

,l ii ¡i r,'

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AND Ésc NiE FRANCO
Secretario de D sarroll ritorial

n20

Sáñord Ele.a E.nbve,. i Compo¡enle l!¡O,co ,UASORd Conve¡rc ,¡teraCm,n srl¿t,vo 1080.C7-04_015-2021
tus¿ re¡randá t'o'e"e,.rRasFeor, Co-po er:e .,.,,o.co r\¡ASORA¡ Coaverro Interad¡n,.,s!;¡ro iOAOIOZ.O¡.OlS.ZOZl l.ÉL .a Ma,re á Gdrc á 'I ¿o{gr-S$ec,era, a oe v; o. zac,o"

Q/rionegro.gov.co OdAlcRron€gro OAtcaldia dc Rionegro O@atcald¡ar¡oncgro
NII:890907117,2 I Drre.cioñ C¡llp 49 N 50 - OE RioneBro, AntioquL.r pat¡(¡o Mun¡c¡p¡l
pBxr (57r4) 52S 40 60 I CodrBo post.tl] Ztp COOe 054040 I Correo electronrco;at(atdi¿Oíonegro.gov.(o

Persona Natural c.c It/atricula Porcentaje
3 613.887 020- 47235 22 50k

70 730 453 020 - 47235 45.14k
1047 967 105 020 - 47235 22.so/a

39 454 820 020 - 47235 62%
15.423.154 020 - 47235 3.7%

;""ffi@ &\#
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Dada en Rionegro, a los

_-1
Y

I
I

\
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14.Que de conformidad con lo previsto en el artículo 7" del Acuerdo 045 de
2013 " Por el cual se esfablece e/ estatufo de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por el articulo 7" del Acuerdo 025 de 20 16: "están obligados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietarios/as,
poseedores/as de bienes inmuebles ubicados e¡t la zona de influencia al momento
de la asignación del lributo

15.Que tal como quedó referido en el numeral 'l 1 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o inconsistencia en la identificación del contribuyente y/o del inmueble .

16. Que, por lo anterrormente expuesto. se evrdencia que el señor FRANCISCO
JAVIER JURADO GARZÓN. identificado con cédula de ciudadanía 15 425 758. no
era propietario del todo o en parte del inmueble identificado con FMI 020-100542. al
momento de la asignación del tributo, esto es. al 16 de octubre del 2018.

En mérito de lo expueslo.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡ÓN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentidoqueel señor FRANCISCO JAVIER JURADO GARZON
identificado con cédula de ciudadanía número 15 425.758. no era, ni es, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con
número dematrícula inmobiliaria020-100542.La modificación envuelve
la identificación del verdadero contribuyente, a saber, es.

GERIMAN ANTONIO
JURADO GARZÓN

ARTICULO SEGUNDO Una vez quede en firme la presente Resolución
actualicese la contribución de valorización. aplicando el lndicé de Precios al

Consumidor (lPC) que define el DANE, para el Municipio de Rionegro, conforme el
articulo 53 del Acuerdo Municipal 045 de 2013

ARTíCULO TERCERO Notificar el contenrdo de la presente Resolución de

conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de

q/rioneBrogovco g GrAl(Rione8ro OAi(.)tdra dc Rroncqro f @alc.:rdiarronagro

NIT:890907317-2 , Direc(ióñ C¡lte 49 ll 5C - 05 Rrone8ro. Ant¡oqur¡ Pal¡cio Muñr(rp¡l

PBX|{5?+a) 5204060 I Cod¡go Postal: zlpc00€054040 I correo ele(tron¡(o: ¡l(¡ld¡.]dñonr8f o gov.co

Contribuyente ldentificación Matricu la Porcentaje

#je
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Adm¡nistrativo, en armonia con
el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a.

FRANCISCO JAVIER JURADO GARZÓN, idENtifiCAdO CON CC
15.425 758
GERMAN ANTONIO JURADO ORRZÓN, idENtifiCAdO CON CC
15.422.509

RnfiCULO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles s¡guientes a la notificación personal
de este acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rioneg ro, a los
?? ,:"!

OTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RES EZ FRANCO
Secretario de esar oll territorial

Proyectó Sebástrán O!rn om poñeñle 
JU rio co MASORA / Conven o nlerád mi¡rslra¡vo 1 080 -07 -A4-A 15-2a21

Revtsó Lu,sa Ferraroa E lurld,cc MASORA / Convec,c i¡.tereom¡nrstr¿nvo 1080,07.0a-Ol5-2021 J.€
Ap.obé Lr¡a Ma.cela Garci T

u¡ L'

@/rionegro.gov.co OGtrAlcR¡onegro tOAtcatdia de Rioncgro a@alcatd¡¿rionegro
Nlf; 890907317-2 I Drr€ccróñ Calle 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioquio p¡t¡c¡o Mun¡cip.rl
p8x (571a) 520 40 60 r codi8. posr,rr: zrp fooE 054040 | correo el¿ctronico:a(c¡rdiaorionegro.gov.(o

t:&,@ffi
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anterior. la tradición de los inmuebles se efectuó antes
del '16 de octubre de 2018. fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018

1S.Que de conformidad con lo previsto en el artículo 7' del Acuerdo 045 de 2013
" Por el cual se establece el estatuto de valoriz ación del Municipio de
Rionegro", modificado por el articulo 7' del Acuerdo 025 de 20'16: "están obligados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietarios/as.
poseedoreVas de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la asignación del tributo".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 1 1 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o inconsistencia en la identificación del contribuyente y/o del inmueble'

17. Que. por lo anteriormente expuesto, se debía hacer cambio del
propietario del bien inmueble rdentificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro
020-61337, registrados al momento de la asignacrón del tributo, esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentidoque los señores JORGE IVAN SIERRA HOYOS,
identificado con cedula de ciudadanía 15 430.667, ALEXANDER SIERRA
JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadania 15 448 588, SEBASTIAN SIERRA
JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadanía 1.036.947.694 (con cÓdigo de
verificación 615-665798), VALENTINA SIERRA JIMENEZ, identificada con cedula
de ciudadania 1.036.958 640 (con código de verificacrÓn 615-665799) no eran.
nison, sujelos pasivos de la contrrbución de valorización respecto del inmueble
identificado con número de matrÍcuia inmobiliaria 020-61 337. La modlficación
envuelve la inclusión de los verdaderos contribuyentes. a saber, es.

Persona Natural Cédula de
C iud adan ia

Matricu la Porcentaje

JAVIER PINTA 5 227 636 020-61337 1004k

ART|CULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorizaciÓn. aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)

que defina el DANE para el municioio de Rionegro. conforme al articulo 53 del

acuerdo 045 de 20'13.

Q/rionegro gov.co OdAtcRionegro lOAt(aldi- de R¡onegro (tdái( 'rldidrionc8'o

Nlf 890907117-2 I oireccion C.1lle ¿9 N 50 '05 Rrone8ro. Antioqui¡ p¡l¡(io t'{tlñicip'li

PSX: (57¡1)5204060 lCodigopost¡l: zlPcoDE054040 I correo ele(troni(o. a[.']ldra'a rrone8¡.o gov (o'#@ffi
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presente Resolución de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de los
Contencioso Administrativo, en armonía con el artÍculo 315 del Acuerdo 023 del
2018 a:

JORGE IVAN SIERRA HOYOS, identificado con cedula de ciudadanía
15.430 667.

ALEXANDER SIERRA JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadania
15.448,588

SEBASTIAN SIERRA JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadania
1.036.947.694. (con código de verificación 615-665798)

VALENTINA SIERRA JIMENEZ, identificada con cedula de ciudadanía
1.036.958 640. (con código de verificación 615-665799)

JAVIER PINTA, identificado con cedula de ciudadanía 5 227.636a

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez ('10) dias hábiles sigu¡entes a la not¡flcación de este
acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los
31 |i,/ll ?ü22

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND e ó FRANCO
torialSecretario de D sar llo

Proyectó lsaoel Matire¿ gedcya /
Revisó Li.¡,sá Fernalr$ Ecñever,
A0¡ooó ['na Marcera Ga¡aia faóa

at,sla Másclár Conveñ,o nteradm. slratrvo 1080,007-0¿.015,2C2i
.1!¿ ñle lu¡d,cc MASORA/ Coilveflro ,nte.adm ñ¡strativo I O¡O-OOZ-O¡-Ol S-aOZr J.ela!¿ de Valor¿acióo

e

@/rionegro gov.co OGlAicRionpgro OAtc¿lcli.r do R¡oncgro O Oat(atdi¡rioncgro
Nll: 890907117-2 I orre((roñ C.rtte 49 ¡¡ 50 - 05 R¡oñegro. Ant¡oquLr p¿L.¡rio Munic¡p.rl
PBx. (571a) 520 40 60 I codigo post.it zrp coDE 05ri04o I correo ete(r.ónicoral(.)ididorionegro.tov.ro

.&e#
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14, Que conforme al liter

RION>GRO
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1 lti? ?nn
al anterior, ia tradición de los inmuebles se efectuó antes

del 16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018

l5.Que de conformidad con lo previsto en el articulo 7" del Acuerdo 045 de 2013
" Por el cual se esfab/ece el estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por el articulo 7" del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietarios/as,
poseedoreVas de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la asignación del tributo".

16 Que tal como quedó referido en el numeral 1 1 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan iugar a la expedición de la resolución
modificatoria. es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o incons¡stencia en la identificación del contribuyente y/o del inmueble'.

17. Que, por lo anteriormente expuesto, se debia hacer cambio del propietario de
los bienes inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nro. 020-
95510, 020-95476, registrados al momento de la asignación del tributo, esto es, al
16 de octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto.

RESt]ELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentidoque los señores LUIS ARTURO LOPEZ SANCHEZ.
identificado con cedula de ciudadanía 3 596.058 y WBEIMAR DE JESUS
CARDONA ALZATE. identificado con cedula de ciudadanía 70.288.965, no eran,
nison, sujetos pasivos de la contribución de valorizac¡ón respeclo de los inmuebles
identificados con número de matrículas inmobiliarias 020-95510. 020-95476. La
modificación envuelve la rnclusión de los verdaderos contribuyentes, a saber, es.

Matricula Porcentaje

ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización. aplicando el índice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articulo 53 del

acuerdo 045 de 2013.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de

conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de

ffirel.ir,
Q/rioneBro Bov.co O @Al(Rronegro OAt(¿tCia dc RioneBro COatc¿idi¿rionegro

NIT:890907317-2 I Oireccion Catle 49 N 50 - 05 Rronegro. Antioqt¡ia P.rLrcio Municip¡l

pBx: (57+4)5204060 I foda8o post.ll] z¡p c00E 054040 I correo etettronico: .rt(¿ldi¡drionPSro 8ov (o

Persona Natural Cédula de
Ciudadanía

DIEGO JAVIER JIMENEZ GIRALDO 70.901,156 020-95510
020-95476

1000k

uáj
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Adm¡nistrativo, en armonía con
el artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

LUIS ARTURO LOPEZ SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía
3.596.058

WBEIMAR DE JESUS CARDONA ALZATE, identificado con ceduta de
ciudadania 70 288 965

DIEGO JAVIER JIMENEZ
ciudadania 70 901.156.

GIRALDO, identificado con cedula de

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de este
acto administrativo, o la desfijacion del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los
)fl1?

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN ES OME FRANCO
Secretario de esarf llo t rritorial

1 i I'\j.R

Pfoyecro rsaoerMan 
^e¿

Rev só LLr,sa Fe.¡aada
Aorcbó I rná Marce á c3

n:e rur orco MASORAT Conven,o rnleradmln,stratrvo I OgO-OOU.O¡-Ol ¡-ZOZI J-F,ca¡ab ]S ?cla, ¿ r0 ¡! a a., ar.rr.

Q/rronegro govco OrclAlcRroñegro OAt(¿ldra de Rioncgro adatc¿td¡arioncgro
I'ill: 890907317,2 I Oirec(¡on C.rlle 49 N.50 _ 05 Riooegro, Ant¡oqu¡a p¡tacio Mun¡c¡pat
P.X: (57*4) 520 40 60 r códiEo posr¡r zrp cooE o5404o r correo ere.ronico:¡lcatdiadrionegro.gov.(o

t'&@ffi
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14. Que conforme al literal anterior. la tradición de los inmuebles se efectuó antes
del 16 de octubre de 2018, fecha de expedicrón de la Resotución 939 de 2018

15.Que de conformidad con lo previsto en el art¡culo 7" del Acuerdo 04S de 2013
"Por el cual se esfab/ece el estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro , modificado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valorización quienes osfen¿en el carácter de propietarios/as,
poseedores/as de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la asignación del tibuto"

16.Que tal como quedó referido en el numeral 1 1 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la conten¡da en el numeral 1 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2A13 "Enoro inconsistencia en la identificación del contribuyente y/o del inmueble .

17 Que. por lo anteriormente expuesto. se debía hacer cambio del
prop¡etar¡o del bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria Nro
020-68136. registrados al momento de la asignación del tributo, eslo es. al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto.

RESUETVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 de 2018. en el sentidoque los señores MARTA CECILIA VALDERRAMA,
identficada con cedula de ciudadania 32 275 618 y FABIAN DE JESUS
RESTREPO CRUZ, identificado con cedula de ciudadania 71.021 962 no eran.
nison. sujetos pasivos de la contribucrón de valonzación respecto del inmueble
identificado con número de matricula rnmobiliaria 020-68136. La modificación
envuelve la inclusión de los verdaderos conlr¡buyentes, a saber, es:

Persona Natural

JOHN EDWIN RAMIREZ RESTREPO 1 041 228 343 100%

ARTICULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articulo 53 del

acuerdo 045 de 20'13.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de

conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de

Cédula de
Ciudadania

,4atricula Porcentaje

q /noñpBro.gov.co OGiAl.§ionegro OAlr¡ldr.l Úe Riontgro adalr.r'dr¿rroñcBio

NIT: 890907317-2 i Orre(rion Colle ¿9 ll 50 05 n'onegro. Antioqui¿ Patacio Mt¡nicipnt

pBx: (57.¿) 520 40 60 i Codigo post¡t. zlP cooÉ 054040 I correo ele( tronrr o. ,]lc¡idr.r !f rroflPEf o.Bcv t o

020-68136
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonia con
el artículo 3'1 5 del Acuerdo 023 del 2018 a:

MARTA CECILIA VALDERRAMA. identificada con cedula de ciudadania
32 275 618

FABIAN DE JESUS RESTREPO CRUZ, identificado con cedula de
ciudadania 71 021 962

JOHN EDWIN RAM¡REZ RESTREPO, ¡dentificado con cedula de
ciudadanía 1.041.228.343.

ARTICULO CUARTO: Contrá la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notif¡cación de este
acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los

a

1 1 tliF ^^,\'1

CARLOS AN
Secretario de esarr llo te

ón¡E RANCO
itoria I

É

Proyecló lsaDe Mari'r¡ez
Rev só L!rsa Fe¡¡a¡3a
Aprobó L.a Mafceia 6a

Co"lra: sra Masc'á Coa!e-ro -re.ad.r ^ st at,vc 108:.C07-3¿.315.2121
poEle_le --' o .o MASORA Co" /e^,o .le'eJ- . srrat ,o .080-C Ol Co.l. S-ZAZ. ) .E

,eE/Sullaecfetana ,e Va,c¡ ¿ácrc.

q/rionegro govco OdAt(Rionegro OAtratdia de Rionegro a@atcatd¡arionegro
NlTi 8909071U-2 I Djreccion C¡[e 49 N'50 - 05 Rionegro, Antioquin p..rt.]cio Munir¡p¡t
PBX (57+a) 520 40 60 r codi8. post¡tr zrp coDE 054040 r correo er€crfonaco: .1tc¡tdi¿drione8ro.gov.co

{e@ffi
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requisitos señalado
2018.

RION»GRO
,,1 ,r,. ., (nds

de la solicilud presentada, se veriflcó que cumple con los
s en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

(Q/rionegro.gov.co OdAtcRion€8ro OAtcatdi¿ de Rionegro t!@atcatdiarionegro

NIT:890907317-2 i Orrer(ion Calte 49 tl 50 . 05 Rionegro. Antioqui¡ p¿L1cio Mun¡ciP.rt

PBx:{57+4) 520¡060 I CodiEo Post.rl: zlp CoDE 054040 | Correo electroni(o ¡t(.1idi.rA}rione8r o ljor.'.o

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Conceder el tratamrento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parle el derecho real de dominio del
bien ob¡eto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CUtO SEGUNDO La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente. sea asumido por el municipio de Rionegro, a

favor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del articulo 1 '1 del Acuerdo 025 de
2016

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JESUS SALVADOR BEDOYA CARDONA, identificado con cédula de ciudadania
número 3 529.395, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

3

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

PorcentaJe
de

Propiedad

No. de
Matricula

lnmobiliaria
Drrección Estrato

2018157848 3 529 395

JESUS
SALVADOR

BEDOYA
CARDONA

50% 020-70954
KR 53

N" 58C- 3

:&tsffi
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Revr3ó Calalrna Arenas; Comp
Aprobó Lrña Marcela Gsrcía Ta

I ñ,'l3grl
RRtiCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, q ue deberá interponerse por escrito ante la Secretar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
rnteresado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez ('10) días siguienles a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 1 f,¡f: 10P,

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL ND ¡b FRANCO
Secretario de D sarr lo rilorial

Prcyecló Serg,o González Co¡r SORA
MASORA + 4

ecrelária de Va orzaoón

',#9ffi Q /rionegro.gov.co OGiAI(Rjonegro OAtcatdia de Rioncgro lD dal(aldiar¡one8ro
N|f 898907317-2 I Direc(ion C¡[e 49 N 50 . 0S R¡onegro. Antioqú¡¡ p¿tac¡o Munic¡pat
P8X: (57+4) 520 40 50 r cod¡80 posr.¡t:zrp coDE 054040 r correo etectronico: ¡rrardiadr;onegro.gov.co
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14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisjtos para
acceder al benefrcio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración
improcedente.

tendrá que desmeritar la solicitud y declararla

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar Ia solic¡tud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

Número de

ldentificación
Nombre

N" de
matrícula

lnmobilrar¡a
Dirección

Causal de

Négación

No hay
obligación o

tributo
vigente

a

2019RE022132 15436117

,t- 

-- 

I

CARLOS HENRY
CASTAÑO GIRALDO

020-60133
tT3CR40

LT INT

ARTÍCULO SEGUNDO: Notif¡car el contenido de la presente Resolución al señor
CARLOS HENRY CASTAÑO GIRALDO , identificado con cedula de ciudadania
número 15436117 , de conformidad con Io dispuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO TERCERO ContTa la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quren haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

Q/rionegro.govco O@AlcRionegro OAtcatdía de Rionagro CO¿ttald¡arionegro

NIT: 890907317-2 I Dirección C¿tle 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioquio p¿t¡cio Muni(ip¡l

PBXj (571a) 520 40 60 I Codigo post¡t: ZIP COD€ 05(040 I Correo etectronrco: .rtc¡tdiáOrione8ro Bovco

d*-

M @ Nct

Radicado
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ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los ll MR totz

CARLOS AND És EZ FRANCO
Secretario de SA Territor¡a I

Proyedó Ogca¡ Arboleda / urid co ¡,1ASORA / Co¡falo nleradmrnrslralrvo Nro. 1080-007-04.015 de 2021
Revrsó Calall¡¡ Arenas / Compoñ o MASORA / Conlralo i¡leradmrnrslralivo Nfo 1080,007.04,015 de 2021
Aprobó Lin¿ Ma¡cela Garcia fabare

4

Q/rionegro.govco OdAt(Rionegro OAtcatdi¡ dc Rionegro O@atcatd¡arionogro
Nlf: 8909073t7-2 I Direccron C.rte 49 N.50 - 05 R¡onegro. Antioqui¿ p¡lacio Munic¡pat
P8X: (57'4) 520 40 60 r codigo post¿t: zrp coDE 054040 r correo etectrón¡co: alcatd¡aerionegro.gov.co
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15.Que de conformidad con lo previsto en el articulo 7. del Acuerdo 045 de 2013
" Por el cual se estab/ece el estatulo de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por el artículo 7' del Acuerdo 1fS ¿e ZOIA .'están obligados
al pago de la valonzación quienes ostenten e! carácter de propietarios/as,
poseedoreyas de bienes inmuebles ubicados en la zona de inftuencia al momento
de la asignación del tributo".

16.Que tal como quedó referido en el numeral '1 1 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a Ia expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o ¡ncons¡stenc¡a en la identificac¡ón det contr¡buyente y/o det inmueble. .

17, Que, por lo anteriormente expuesto, se debia hacer cambio del
propietario del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
020-198574, registrados al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentidoque el señor JUAN GUTLLERMO GONZAIEZ,
identificado con cedula de ciudadanía 15.440.099 no era, ni es, sujeto pasivo de la
contribución de valorización respecto del inmueble identificado con número de
matrícula inmobiliaria 020-19857 4. La modificación envuelve la inclusión de los
verdaderos contribuyentes, a saber, es:

Persona Natural

JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA 900 236 205-1 020-19857 4 100o/o

VILLAS DEL SOL

ARTICULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 20'13

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonia con
el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a.

JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA VILLAS DEL SOL. identificada con Nit
900.236 205-1

Cédula de
C iud adan ía

ffi@ffi

lMatncula I 

Porcentaie 
I

E /rionegro.gov.co O@AtcR¡onegro lOAtc¡tdía de Rionegro O @atcal.diarioneBro

Nlf: 890907317-2 I oirec(ion C¡lle 49 N 50 - 05 Rione8ro. Ant¡oqui¡ p.rt.rcio Muñrcip.¡t

PBX: (57+zr) 520 40 60 I Codi8o post¡t: Zlp C00E 054040 I Correo ete( troni(o. .'¡lc.t ldr.]drionpgro gov co



i 2on

RION>€RO ,*i
üds

JUAN GUILLERMO GONZALEZ. identificado con cedula de ciudadania
15.440.099.

eRtlCUlO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez ('10) dias hábiles siguientes a la notificación de este
acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los

NOTIFiQUESE Y CÚMPtASE

CARLOS A D c\J ótr¡ FRANCO
Secretario de sarr llo t rritorial

05 Á Bri 2022

Proyeclo lsaDei llaniael
Revrsó lulsa Fernanda
Ao,Obó L,na Marcela Ca

MASOR¡,/ Coxren¡o !niera0m,n,slra!vo 1080-007-04-015'2021
.enle lLrndrcc MASORA, C5¡veñro.¡lereornrn §lranvo 1080'007.04.015-2021 re.

1a¡ a oe Valcrzac a.

@/íonegrogovro OOJAlci?ionegro OAtc.rldí.:) dc Rioncgro O Oal(atdiarionegro
llll 890-0071¡7 2 I Drrc((,o¡ C¡lle 19 ¡J 50 ,35 Rionegro. Añtloqui¡ P..¡t¡(io Muna(¡p..¡l

pBX. (57*q) 5:0 40 {i0 I Cod,go post¡t zlp ICDE 054040 I Corrco eLectronrco: ¡tc¡id,¡drioneBro gov.(o
':&jgffi
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16.Que tal como quedó referido en el numeral '1 1 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolucjón
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Enoro inconsistencia en la identificación del contribuyente y/o del inmueble .

17 Que, por Io anteriormente expuesto, se debia hacer cambio del
propietario del bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria Nro.
020-70862, registrados al momento de la asignación del tributo, esto es, al '16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentidoque la señora MARIA LLAMILE BOTERO, identificada
con cedula de ciudadania 32.391.564 no era, nr es, sujeto pasivo de la contribución
de valorización respecto del inmueble identificado con número de matricula
inmobiliaria 020-7 0862. La modiflcación envuelve la inclusión de los verdaderos
contribuyentes. a saber, es.

15 439 810 020-70862 0 324/o

219%
21 .956 344 020-70862 68 48%

020-70862 1.970k

FABIO NELSON GONZALEZ
OTALVARO

020-70862 5.040/o

ffi
q/rionegro.Bov.co O dAt(Rionegro OAtc¿tdia de Rione6ro (¡Oair¿ldiarioncgro

NIT: 890907317"2 I oireccion Calte 49 N 50 '05 Rionegro, Antioqui.r p.rLrcio Muñicip.it

PBX. (57+l) 520 40 60 I Codigo post¡t: ZIp CoDE 054040 I Corrco ete(rronr.o. .]t(.rl.ti¡idfion¡flro gov ( o

Persona Natural Cédula de
Ciudadanía

Matricu la Po rcentaje

JUAN CAMILO JARAMILLO
FERNANDEZ

15 448.450 020-70862 I

ARCADIO DE JESUS PIEDRAHITA
PIEDRAHITA

WILMAR EDUARDO MEJIA OSSA 15.440.505 ) 020-70862
MARIA GRACIELA MEJIA DE

GONZALEZ
CARLOS ANDRES GONZALEZ

OTALVARO
1 036 927 946

MARIA CATALINA RUIZ LOPERA 39 452 517 020-70862I, Z tSW
DIEGO EUGENIO LOPEZ RIOS 15 424 .337 020-70862 7.850k

7 1 .117 .954 020-70862 7 16a/a

LUZ ANIDIA CARO ROLDAN 43.820.8'13
FELIPE JOSE MERCADO MUNERA 17 .7 11 .353 020-70862 1 06%

ffis

ri

15,Que de conformidad con lo previsto en el articulo 7' del Acuerdo 04S de 2013
"Por el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietaios/as,
poseedores/as de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la asignación del tributo".

1 604/o
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CLAUDIA LILIANA MERCADO

MUNERA
40 627.883

OLGA HELENA MUNERA ZULETA

RRfiCUl-O SEGUNDO Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valonzación, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articulo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y srguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Admin¡strativo, en armonia con
el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a'

[/ARIA LLAMILE BOTERO, identificada con cedula de ciudadania
32.391 564.

JUAN CAMILO JARAMILLO FERNANDEZ identificado con cedula de
ciudadanía 1 5.448.450.

ARCADIO DE JESUS PIEDRAHITA PIEDRAHITA, identificado con cedula
de ciudadania 1 5.439.810

FABIO NELSON GONZALEZ OTALVARO, identificado con cedula de
ciudadania 71.117.954

ART|CULO CUARTO: Contra Ia presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notiflcación de este
acto admrnistrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AND ESG tvtE FRANCO
Secretario de D sarr lot ritorial

i2
| ¡¡
Lrttt ?an

Proyecló lsabeMa'rl.e¿ rfarsta MASORA Conve.,o rfle.3d- ¡¡sfallfo 1C8C-007-04-015.2C2i
Re!,sc L!.s¿ Fe.^aida E c
Ao.ooó Lrna Marcera G ata a ::!] .]'.] .j ]: ,:: : ]J: :

eñletl¡ild.o MASORA, Con/e-¡o nre'admr.istrá¡vo 1080-C07.0¿-015-2021 l.€

Q/rionpgro gov(o Q@AtcRionegro OAtcaldra dc RioñcBro O@atc¿tdiar¡oñcBro

NIT 890907317-2 I Directron C¡Lle ¿9 N 50- 05 Rrone8ro. Antroquia p¡Lraio Muñirtp.rl
pBx (57-4) 5204060 lCodrsopost¡l: ZlpCOO€054040 I Correo electro¡r(o: aL.¡ld¡a@rionegro Bov co

1.06%020-70862

020-70862 1.06%43 438 2A6
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coNSTANcTA oe oesn¡ncróN DE EDrcro

EI suscrito, hace constar que el presente EDICTO se desfijó de conformidad con lo
establecido en el artículo 320 del Acuerdo 023 de 2018, el dia 06 de mayo del 2022, siendo
las dieciocho horas (18:00).

A MAR E GARCiA TABARES
ubsecretaria de Valorización

10

CONSTANCIA DE FIJACION DE EDICTO

El presente EDICTO, por el cual se notifican las resoluciones 04, 13, 17 ,21. 24, 60, 68,72,
81,92,94,95, 100, 103, 105, 112, 118,135, 136, 151, 153,205,207,248,250,273,281,
289, 313, 357, 368, 398, 399, 420, 437, 474, 477, 478, 494, 515, 517,527, 530, 534, 549,
543,613, 622,640,650,655,659,662,665,672, 675,677,678,682,684,703,775,782,
818,819,848,869,880,883,901,903,919,940,987,994, 1048, 1061, 1120, 1126,1128,
1196, 1198, 1199, 1205, 1225,1260,1262. Se ftla en la Alcaldia Municipal, calle 49 Nro. 50

- 05, en la Subsecretaria de Valorización, ubicada en la calle 49 Nr. 48 - 12 (Antiguo
Carulla), calle 52 con carrera 50 Nro. 51 -'l 1 Ant¡gua Escuela Julio Sanin); en lugar público,
de ocho (7:00 a.m. a 17.00 pm), el día 25 abril del 2022, por el término de d¡ez (10) días.
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